
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 8 de Mayo de 1931.
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fl UBI.ICAI.>OS
VALORES

Titulos 5 % amortizable, emillión 1921. (Sin impucato.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominal~s, lal 8.860......... 89,líO
D E, de 25.000) .) 1 al 15.000......... BU,úU
~ D, <le 12.500.) JI 1 al 26.600........ 8U,60
• e, de 5.000) ) 1 al 244.100......... SI) üO
) B, de 2.500) II 1 al 28&000......... 80,5U
.) A, de 5()(j) » 1 al 886,067......... 89,60

Títulos 5 % I\mortÍ2:Il~lo, emisión 1927. (Con impuesto,)
Sefle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000......... 70,00

» E, de 25.000) ) 1 al 9.000......... 70,00
), D, de 12,500) 1) 1 al 15.000......... 70,00
11 e, de 5.000 ~ ~ I al 141.000......... 75.00
) B, de 2.500) o 1 al 169.000......... 7500
). A, de 500 ~ II 1 al 520.236......... 7ü,OO

Títulos Deuda amortizahlll al 3 % (flmisión de 1928.)
Seria H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 ..

11 G, de 100.000). " 1 al 725 .
.o F. de 50.000» ~ 1 al 8,625...... 60,00
) E, de 25.000,) 11 1 al [8,552...... (lC ,00
) D, de 12.500) JI 1 al 14.999...... (jO,OO
,) e, oe 5.000,) JI ] al 8D.000...... 60,00
o D, de 2.5(0) ). 1 al 75.000...... ¡¡O,OO
o A, de SOO) ) 1 al 202.500..... I 60 (lO

Título" Deuda amortl211ble al 4 % (emi.ión de 1928.)
SCl'ie H, de 200,000 pesct39 lIominales, I al 2.(0) ..

), G, de 80.0(0)' » J al 915." ..
11 F, <le 40.000,) ,. 1 al 4.659 .
,) E, de 20.000 ~ ) 1 al 5.000 .
» D, de 10.000,) » 1 al 10.011 ~ 74.00
II e, de 4.000,) ) 1 al 20.000 , 7400
) B. de 2.000.. » 1 al SO.LOO...... 74,00
o A. de 400,) ,) 1 al 141.500...... 74,00

Thulo. Deuda amortizahle al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie 1', de 50.ooU pesetas nomiuales, 1 al 2.9UO .

,) E. de 25.(00) I 1 al 3.UOO, .
II D, de 12.500,) ) 1 al 6.000 ..
,) e, de 5.000 II ) 1 al 29.000"..". "180'50
) n, de 2.500" l> 1 al 25.000......... 80,50
» . A. de 500,) " 1 al 85.000. ........ 80,50

Títuloll Deuda Amortizable al 5 % (emialon de 1929.)
Serie F, ele 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

~ E. tl~ 25.(l{j{)>> » 1 al 2.8(;() .
il n, Jc 125(0)' " ] al ñ.OOO ..
» C. de 5.(00) u 1 al <lO,(JCú ¡no 00
) n, de 2,500 l' ) 1 al nono......... 00.00
) A. de 500 I • 1 al 80.0íiQ. IlO,OO

6'0931 92,50
'1 Ó 931 0260
'1 Ü 9:n UO,50
'1 6 f}31 tl2,50
7 Ó 931 92,50
7 /) o:n U250

20.4: 031 05,ñO
7 Ó 93J 92,50

20 ,t 1J31 %,50
7,6931 H215Ü
7-l) 93] Ú.:lJlIO
Ni 931 !lapo

7 fl l'l:n ';'6,00
7.5 931 71i,OO
'15031 70,00
7·5 031 76,00
7 Ó 031 70,00
7 l) 1)31 76,00

ii Ó 931\ 83,00
·1 oD31 ::>3,00
65·931 sa,oo
7·5 93J! ~2,OO
o593J 83.50
5 (j 031 84,liO

16·7·020 72,10
8 4·0:U 06,45
0·5.1)31 01100
(l·5-03] 1l1,00
0.6·0:1l ' (JO,90
7.{).03JI (JO,OO
7.6·031 OOJDO
7·1Hl:lJ 01,00

203930\ 86iíü
~2·7 030 R7,at)
29·4 031' 76,00
80 ·1 931 iD,lIO

(j Ó 931 ";500
6 tí 931 7li.00
(l o031 7l3,1 (1
7 5 93] i"ó)üO

H,OO
74,UO

72.50

5960
l)9,ÓO
60,00
COOO
CODO
60,00
(JO,00

78JOO

78,00
78,00
78,00

81.00
81,00
82,00
82,00
82,00

\ A L o n l~ :-:

TItulo! 4 % interior (22 de Agoslo de 1919).

5 % amortizable, emi&iól1 1917, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nonúnalcl ..
.. E, de 25.000» 1- .
~ DlI de 12.500» 11 It ~

» e- de S.(X)(),) .) .
• B. de 21500:) » .
.. A. de: 500 D ) " •.

Tftulo. 5 % amortizable, emi.i6Íl d.. 1928.

Serie }<', de 50.000 pesetas nominalel, 1 al 350 .
JI E. de 25.000 ~ " 1 al 520 .
• D, de 12.500. " 1 al 1.640 ..
). C. de S.®:tI DIal ly.800 .
o D, de 2JOO) !lo I al 15.500 ..
» ~.te 500 ~ ~ 1 al 73.ooo J. 90!OO

." ~ \

Serie Ji, de 50.000 pesetas nominales .
:»o E. de 25,(X)() 1', ) • , " .

D D:I de J2.500:) » ", , t.

D C. de 5.000.) :) .
• B. de 2.500,. )o " .

) A, de 500 JI J 1' ,. .

P G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % extorior (eatampillado) cnnjlllldo por eml,ión 19Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ~ •.
J) E, de 12.000 Jt )- 61 •

,. D, di: 6.0(0)0 ;D u.

)o e. de 4..UOO l) . ') 1I••• 1t•• 1I •• 1II • .. ••

:) D, d(~ 2.()(X) [.1 ,. ", ,.

11 A. de: 1.(00) :lo .

G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amorti:r:able, emill~óD 19D5. canjllada por la de 19Z!l.

Serie E, dtl 25.000 pesetas nominales ..
I D, d[~ 12.500,. lo 11II .

• C, dl~ 5..1)00" :lo IlI h

:t B. de 2.500) » .
;t. A. de SOO 1) )- ,.. ••

S ~ amorlizable. emi.ión 1960, canjeada por la de 1920,

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
,. E. de 25.()()()>> .JI .

). D, de 12.500,. • " H M ••••

D ~ d(~ S.(X)(] ~ .. • ' H •

) D_ do 2.500» D H ,

.) A. d(~ Soo» .) .

70.50
'ro.ISO
'70.60
'Tú.50
'¡O~30

77,75
73,50
73,50
78,00
80,lSO
79,00
SOliO

~o,oo

1d~7á
7'.;""')
78.75
'S;7lJ
78,75

ül,f¡()
UI,110
01,00
(j2.00
62,00
ti325
U2,OO

lOO,OO
09.90
IH(r.O
02,'1;)
92,1ü
02,75

H3eOO
H3,OO
E¡2,~O

·H2.1SO
E;~.50

~2.tlO

PJ( E·,)j'~l)Ei~'l~ ,.'~~

,0,4.631
4·8·001
7·6-0:n
7·&931
7.S.03.l
7.a·OOl

I
!

7·ü.l.l:n
,¡-¡s.D31
7·ú.931
7~·931
Nj·931

.'1-¡¡.U31
'.G-93J

lU·;i·931
¡O.3.~:~1

2g·4·rm
7-tS·gln
7-l.i·9íll
705·1-)31
"/·8·031
7·30001

:"." -~."\:~)]

4)·.~·[}31

ti.,'}.I.J:H
: ·¡j.9tH

1I.6-o:n
4oM31
a.a-D31
6.3-931
tJ.,~Ml

29·4·931
7.(;.931
"/-tS.{I31
8-8.981

27·"931
6005.981

29-t-OOl

.
-------- • 11 [lREC1W1GV;TE~
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60,00

USIO)

8400
81,00

6S0.00
400,00
~OO,O(.l

Ot.CO
lQ~,OO

lOO/U¡

Cí9,OO
072,00
:J{lOOU

CAMBIOS )¡UBL!(.A()U~

':l
<j

Ó
ti
11
01
5
4 ~/¡
4,

a
3
3
9
a

00

hL

l)CI

embolsatl~

roleré9 IInual
_PQT lllU_.

e~~ ..·tH::

1')00
liOO
250
600
[i00
liOO

000
lOO
'l'lfJ
o1']ij

[,00
iJOO
100
~OQ
F.OO
[i(JO
¡¡OO
líDO
500
.30<)
¡¡!JO
600
600
:;00
WO

- _.----------
Ylllornom,nlll

de
cadn trtLl)'

\(CliJ!\l.',:-'

1)8,60
03,00
S4.00
P.4,O(1

.i05,OO
h8,OO
00,00

¡OO.(¡O
IOO,Hí
9217ii
'1(1,00
137,~5

70.76
non
U2,OO
Ul,OU
l\1,OO
(¡7.DO
03 00

G4500
-!~¡¡>(I11

l:M,O('l
218,00
211.),00
132,00

60,00
712,00
1)031°0
U21,OO
48,00

'I'lIJl'O l'
Ll,'r IUl.. i

~ II

1\

Cambio! rel,lIitldos PQr el Cl)ntru Oll~¡d de Contr~.

I?ESE'rAS NmUNALBS ,NEG001AJ)A} '11 t"nció,n d~ r.1oncdil, ql.le l. publica en CUlTlplimiell~o
del numero B. de II/¡ R",l Oll'd9l1l uiuu.$I·Q 1l13. del MI' ¡

S¡)~IJ .;.,.no do ''''''',,,<10, do, 6 d. S,p'lo..bl~ d, 193••• !
lu:Z,j," .",.JI..,n" 1··:IlIHt .., l t .\/.... ..XtIIl,:'l¡': J~:.'S ll'l1)t 1

\ . ~ -'.:..:-~l~ :~'~~~~~ . m (J xl JJl o ~ J~ll)Jill1(l~
»

¡).L~i~ Par'.'8... 3fU'I' NOIV.\"01'k 9,'761w.l
!. .~OOI Bl'luwll\S, 13680 Berlín ••• 2,325
,l. aOU z:L1rich .. lSS 17!i I r']st.oco Irno
, j lIorM... I 0310 .....
) I GilleUI'lI • ! Pl'aga.. ,.

!·1.00D\ nomu.. Jl,12ü Ir~if:llron...
l1.ií0211.f1Ján ... i 'tAl'gentlna
046.000/ LQndte~. 47160 l. l I

7-o-D31
6.(j-931
7·n·g31
0.5·031

• cC,~"

20·3·03]
7.ú.!1~11
'1.5.9311
7-.j'-fJ:lll
7'0-031

1'

7-ó·ü31
4-/j.ü31
7.(j.931

31-3-931
27-3.931
'/·5-931
(j.·o·031
(¡-0·{l31
3.3.931

23·4·931

1'1megDRN'l'E8
~=--=·:c,,~1I VALOHES DI!: SOCIEDADES

4 por rOO perpetuo al cOlltado.., .
Iden} fin cotrlentel ,.~ u u •• '11

Idenl fin pr6xinlo"'IIuHu.1' uUUU"'II"" ...

4 por I(JO amorliz1\bte ..
5 por 100 amorti:¡:,\ble ..
Acciones <lel 13;.lIlCO de E~Jlaíí<l ..
II,Jem del Banr.o Hipotecario ..
ldem de l:l Arrentlntnria de Tabacos ..
Aztlcarera,-{lrcEcr-:llteA , ,
Idem.-Ordinarias , ..
Cédulas del Banco HiPQtecario al 5 o/e.
Idem id. aJ 6: %u ... ~~,t'''' ...UU,lI ....... 't .... ,-..... ~-f.

7.5·031
ti·5·931
7·5·931

30·3.931
4-60931
7.5.931

7.6-0311
7.!i·:J31 i
'1'0·031 ,

28.2·020 ¡
20·10.930

_________- _ .. ._4~ "- _

Banco de l~si>aflll , ..
llaneo Hipotecario de E~paíía ..
Ballco Español de Crédilo .
llanco Hispano·Americano .
COll\pal'Ha Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de. Vilc:aya ..
Socied. Gral. Azu·lPreferentel .

cnrera l':spai'la... l0rdinllii.n .
Unión Espafíol,\ de Explm.ivos ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Ide1l1 Norte de Espaüa., ..
B<\nco Español Ria de la, Plata,.

om,TOAC10Nl!9 I
Bóno5 cId Banco de nspana ......

1

Céd\lla!l del Blinco Hipotecario.
ldem íd. le1. .

I
fdcm íd. {dl.t.I" u lItll ••••• u .. ~.u I

I Idem íd. íel .
Idem llanc;o de Crédilo 1.ocall
Sodcd<\d Gral. Al:\lc.· Espalia.•.¡S!;rie A.
F. C. M. í.:. A" Va- - n.,'

Iladolld a Ariza....., - C.
t.a serie.'

Idem Norte de Espa· ;a.a seri(!'f
fia. Emisión 17 dc{ 3." serie.
Enero de 1005......... 1 4.' serie..

l ' IS." serie.!

AYlwtamiclllo de Afadn'd. ¡
Obligaciones ' lOO
Expropiaciones del interior 1· uOO

'1 Empréstllo "Villa Madrid" 191,1- VOO

I I(~em Id. IQ]8. ¡ .'!oo
11 _ ,Ce~IIIJ;¡8 d~~ETl9an~~~ -:~.... /IOt} =

:..AMHlO:>
'l.IULlCADlJ:''VALORH:-

Sllri4 A, de 100 peselas, 1 al 4.687 .
;. B. de 500 ) 1 al O.oJl .
). B, d~ 5,000 lO 1 al 14.434 .

En diferentes series .
l'

BOl\OI Tesoro para el Fomento do la In'
~.tna Nao¡onaJ; S %

l'hulll$ dI) III De~da fer~o~¡a ..ia amorlino
bI~ ttel Ealado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pClle1as, 1 al 100.000.·..
, B, de 5.000 II 1 al 60.000...
~ C. Ótl QOOO .. 1 al 6.<100•••

En diferentes s(lrie .

Seri~ A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• B, do 5.000 :) 1 al 35.000 ..

.• .e, do 2S.00t! ) I al 4.000 :
Un ebfercntcs senes •,

1
Tltuloa de la Deuda ferl'ovlaria amortiza' t

Me del Eatado, 4,50 % emioión J!)Z9.

C-lU1leta. prov. de Deud. amor.IIl.~I.
.1 lio ro (emkii6n ~ 19a9). i

E. dlt : · 1

I

Carp.t... proy, '" 1Ic11~ oro ~. T1t80re1'MI,1
al 6 0/0, a diez año.. 1

Sori~ A, Ij~ ~oo pesetas, 1 a 97.082•.,... /lGS,OO
• D, de 10.~ , J a W.S06."".lloS,OO

Trtt,tos de la Deuda ferroviaria amortlza·

l
,

Me del Estlldo, al 5 % .

Serio Al de 50Q pes'ctas" 1 al 200.000",1 80,00
a B, de: 5,000 :) 1 al 50.000... sO 00
• C, de 2.).QOO :t 1 al 6.000... '

En Qifcre:utes serle9,,,uu."i1.U.~1""'.' LU'" ."".

., ••', ""C.

81,00
8:l,OO
IlO,711
91,(10

S9,1')(¡
8Ui~O
89,fíO
OOtOO

í}~50

ll4,GO
9'J.úO
119,00

101,00

~60.00
160,00

81,00
91 1°(1. 8loo
SIÚO

l'unto
pOI' Wl'

,1 1- 'i;" L·'

,.-, ~ ~_.,..u:r~".~'''''__ -~.....------------,

!'\:Cb:

L'lH~miIDEN'l'H.-

'¡ .f.·Oill
7-ó·{l:.t1
ti· fj..99 J.

2';.4.93]

'(.(l.•03I
Ni·931
7.tí-93I

14·2.931

7·(}·931
7.5·931

22.li·930

¡lO.4-9~H

~~().4-931

3~á-931
l,Il.8·H31

O-(l·IJ:n
1lo.4·Q31

7.¡¡·031
lO-lJ~120

~'-----¡-;'~""~ e__....-:,;.
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"Gaceta de l\iadrid.-Núm.l29 9 :Mayo 1931 :Anéxo unico.-Pa-gina 187 !.

lo 1.", concepto 8." del presupuestd"
vigente de este Ministerio, comprome
tiéndose el Pósito de pescadores de
Cillero yo el A::unlamiento ·de Vivero
a pagar el 25 llar 100 del importe d-e
las obras.

.7.L El conir3tista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecu.1ar las obras en
el tiempo prefri2do. Sin embargo, no·
tendrá derecho a que se le abone en
un año económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata, teniendo
en <cuenta la cantidad del remate y :el
plazo de ejecución, siendo las aDnaliw

I dades para esh contrata las que se
¡fijan en la condición 17, de las que
1 se deducirá la parte correspondicnrei ;] la baja que ;;e obtenga en la sub3sta.
~or ~o tante, los derechos que el ar
tkulo 40 del Pliego de condiciones
generales concede al contratista n{) se
aplicarán ¡paTtiendo como base de 1:1s
fechas de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
p3~OS.

8.· Una vez ter.ninadas las obras
se devolverá la fianza, con 3M"eglo a
lo dispuesto en el artículo 65 del Plie
go de condiciones generales_

9." Si en algún año económico ex.
cedieran los importes de las certifica~

ciones de 1&5 obras ejecutadas {le 12
cifra total consign2da en el Presupues.
to del Estado para obras por contrata
dejnrán de satisfacerse aquéllas par:!
las :subastas últimamente hechas, POI
orden de antigüedad, las cual~s serán
de abono en el siguiente año :económi.
CO, sin derecho a devengar intereses
de demora por ·esta Causa.

10. En cumplimiento de lo dispues.
to en el Res..l decreto de 29 de Sep
tiembre de 192.6, por todos los gastos
d.e ins.pección y vigilancia que se oca~
SlOnen con motivo de las obras se: abo~
nacin las <:antidades que ·en aquella
disposición secitan~

11. El concesionario queda obliga
do a la observancia de 10 establecido
en el Real decreto de 20 de Junio de
1902 sobre contrato de trabajo con los
obreros•

12. La contratación de las obras
indicadas se hará con arreglo a la ley
de 14 de Febrero de 1907, Y en su vir·
tud, solamente serán admitidas la.c;
~r()iposiciones en que se ofrezcan ar
ticulos o efectos de producción nacio
nal, salvo en Jos casos que autoric'e
la vigente relación de ~xcepcionesque
se pub 1 i c: a anualmente, en cumpli
miento d":,l articulo 2." de dicha ley.

1.~. Asimismo en la referida comra
taclOn s~ tendrá ·en cuenta el Regla
mento ~gente para la aplicación de
la: me:ncIonada ley, y muy especial.

" melrte los siguientes a r t í c u los d.

Iaquél:
'"Artf~ 13~ Cuando ~ hay.a ce.

1 lebrnC!Q~ SÜl obtener POstura o propo

/

.Siei6ü ~sii>1e, una suñasta o con
C'm'SCS 5Obi"l!" materia reservad!!. a la.
~5n naciona:r,. se podrá admi-

1
tir eonCttITenei:l de la e:;¡:fron}era en

. la segunda 5L'b~ (» ¿ seg¡¡nd~ con-

I eurs() qne se ronToq<~e CO:! suicci<in ~l
mismo pliego ~c conrlco!?es q1::e si:,;¡ó
de b:lse la prirner:l Y!?:".

....;,r!ict!!u :i.~. En kl ~:·~u~d:~ stt~~~~~t:t

O :en el se;u:~do C:1'7CU ::so prc\- i '.:: "'.:
por ri a1'Heül0 ~nterhl" !os p!'"Od:::;t:;~;

!!acion::ks s~,in f,trefe'·id;:.-s en eC5L"t;
rft'RciJ! eo~ 1~ p~ctos e..."ti'~~":3".r<)i

Condiciones particular~ y económi
cas que, además de las facdiativm;
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decre~o de 13
de Marzo de 1903, han de ::e[jir eH
la contrata de las ob,.as de em:an·
chamienlo de l~ actual rampa y eje~
cución dI! un. muelle de hormigiJn.
armado en el puerto de Cillero ·(Lu·
!lo), cuyo presupuesto de contrala
asciende a la sama: de ciento seten
ta y seis mil n.ovecientas treinta y
dos p e S e t a s TJeintfodlo céntimos
(176.932,2&}.

go, se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas" -con es.i:ricG
ta :sujeción a los erpresados ·requisitos
y condiciones, pOL' la cantidad de --_

(Aquí la proposición qUe se haga,
a.dmitiendo o mej()r.mdo. lisa y llana~
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exyresc detenuinadamente
la cantidad. en pesetas y céntimos, esw

crita en letra, por la que se compro·
mete el proponente a la :e;ec:ución de
las obras, así como toda aquella en que
se. aiiuda alguna cláusula.)

Asimismo se compromete 3 que las
renmuerac10nes rcinimas que h:m de
percibir 105 o~reros de cada oficio y
categoría em,pleados en las obras po¡
jornada legal de trabaro y por horas
extraordinarias no sean inferioI"cs a
105 tipos fijados por la Junta creada
por Beal orden de 26 de M a r 7: o
de 1929.

(Fecha y firma del pro¡¡onente.)

SUBASTAS

l'.'UN!S'fER1O VE fOMENTO

DlF'..ECCIQN GENERAL D& OB1US
PUBLICAS

l." Ei reruatailte quedará obligado
a otorgar la eorrespondien1e escritura
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, con
tados <iesde la fecha en que se publi
qu~ la adjudicación en la GACETA y
previo pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la. subastaeu la
GACETA y Boletin: Qficial de la provin
cia donde radica la obra..

2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante ~onsig

nar CQ'JIlO fianza, en Madrid, en la C3ja
genera-l de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las -disposiciones vigen
tes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata con el aumento
prescrito por el Real dee.reto de 26
de JtlIio de 1926, si hnñiere lugar a él.

3." La fianza no será devuelta al
~Olltratistabasta que s.e allruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago fotal de la contribu
cián de masidio industrial y de los
daños y perjtñei~ si los hubiere.

•.• kdr;ai principio. a la eie'eución
de las obras dentro. de! término de
sesenta diass. a C6Dtar desde 1:1 fecha

. de aprobación deI remm,. y deberá
f ~dai'" ta.~do· 0$ el pIa...-o de üIi

ano, a contar dasde b fecha ¡m <;tre s.e
décom~zo a los. tralJajos.

Don N. N., vec-in& ele """' caHe ,._, niz- 5." Todos Jos gutos de replanteo y
mero ..., segün cédula: p:e:rsoru!1 nlÍ- de liqnida.cron senin deo ~I!h!. d..!J
mero "', enterado del anuncio pnbliw c01ltrntista.
c::d1o con f~c~a 30 de Ab!i~ úRhno y 6." ~e acrediturá mensualmente al
~~_:a.s con~!~~onc.~ }~.re{f1!~S1tos qu.e s.e contry.rtlsta el imp0:te dC? lns ohras eje
\: ~!",e~ p:tra lU ~t!jt!Q1C2Cron~ PUbll- 1 ctrt:Xdas ron, :lrr~gto a Jo qn~ resillte
ca. stl.basta .de hs obras de ensanc:ha- de las cerhflcaclonesexp~tlidRs ,or
nuenfo de !tt actual rampa y eleccr.eron l el Ingeniero v su abono se h:rrá en me
de _un rn;,~:.:ne ~~,.?o~igó~ ::;~m3do en t~mco, ·con el descuento del 1,30 ?Qr
..1 uuerto de Cills;}, ¡;!"O'lJ¡c.::a da Ln- w100, con co.r::!o r.l c::'Dltulc 20. artlcuw

En ,irtud de lo dispuest~por Orden
del ~pñor :\iIi!listro de l<'.erneDto de fe
cha ::j' del actual, esta Dirección sen~

ral h~, seilabao el oía 3 d.el próximo
IHes (l~ Junio. a las doce horas, para
b 'lcU:ldicación en pública subasta de
;¡~,.'; o!J;-os ele eI15<lru:h3mien~() de la ac-

· '1na1 l'3mp<l y ejecución de un muelle
(le }:tH';ilJgón :ll-madQ en el puerto de
,C;¡~v. pl-o>jnd~ de Lugo, cuYo pre
sUJ)lte:::.to ñe COIlITata ·es de ciento se
tenta y seis mil nvv~cientas treinta y
do~ (lí6.:::32) p~seta"s yeülticcDo (28)

• f,·C1='ll.unos.
La suba~ta se celebrará en los tér"

llünos p.evenidos !por la Il2Str~ción

¿~ 11 de Septiembre de 138l>, Real or
<len de 30 c1e Octubre de ts07 y ley de
!bciend..'l d~ V' de Julio de 1911 y
cemás disp:s:c:'e-nes vigentes, en ~ia

o:Crid, 3nte 13. Dirección general de
Obras public~lS, situada en el local que
.m:'l1pa el =üinbterio de Fomento, ha

)H!!ldose de ma:nifiesto, pa:ra conocÍ
· if'.ücnto del público, el presupuesto,
·condic:one~ y planos corr-esponriien
t~;;, en dicho rYíinisterio y en el Go-
biemo civii de la provincia de Lugo.

Se ::dmitirán proposiciones en el
Kegociado caiT~spondientc del Minis
terio de Füillento, en las horas hábiles

~:de ofit:'.ina, desde el día de la fe<::ha
·hasta el día. 29 de l\'Iayo próximo, y
en todas fus Jefaturas de Ob¡-as públi
cas en 105 mismos días ~. horas.

Las ¡proposiciones :se presentarán en
pliegos cerrados, e~ papel sellado de
:tll. clas·c sexb, arr~lándose al adjunto
Jllodelo, y la c:.::ntidad que ha· de con

,tsígnll.rsc pre~íamente como garantía
¡para tornar parte "cn la subasta sera.
::pe5.307,97 pesetas en metálk.o o ·en.
..efecto;. de J:1 Deada pública al tipo que
~es eSL,~.aSlgnado por las respectivas
(EsposlclOnes vigentes; d e.h ie n do
~compañarse a cada püegQ el dacu
mento que acredite haber realizado el

°depósito del modo que previene la re
ferida !nstrueción.
· En el caso de que resulten dos o
más p-roposiciones iguales se ~erifica
t ..... en el acto licibción por ¡pujas a la
}h~na, dUI~nte el término de quince
,}lllnuto:" _enfre Jos ~trtores Efe aquellas
"propOSlcl0nes~ y. SI terminad&dicho
:P~.~bsistiese:.J~ igua!dad~ ra aQ,ju
;!drcacron se deCIdIrá po!' m·edio de
fiOl'teo. ~

Madrid, 30 de Abril de lm.-El Di
rector general,. ¡~é Sa1met'ÓDw
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Modelo de proposición.

DIPUTACION PROVINCIAL DE AL
BACETE

Don ...• vecillo de ... , prm<!i.<:1
de .,. según cédlila ])crsonal nÚrjl::
ro ...,' con domieiEa en ... (J1rovim·:a
de "0)' call¿ de ... , número ..., en··'
terado del anuncio publicado por la
Junta de Obras del puerto de Bilb30~

en la G.-\.CETA DE 1L\i)RiD el dia .. , de o.'

y de las condiciones y requisitos qu¿'
se exigen para la ejecución de las'
obras del proyecto de el¿ctrificación
de las vias de POi"tugaletc al pUer~o

exterior, se compromet¿ a tomadas a
su cargo por la cantidad de .. , (en'
letra) pesetas.

(Fecha y .firma del proponente).
. S-562

Con.curso de eleclri;icación de I:.,~
vías de Porlugalcle al puerto e.~·,':

rio!".

Antoriz:::d:: ('sta Junta por la SUi:':'
rioridnd p¡:ra realizar por conCI:¡·:.',)
135 obn:s qne co;nprende el prop.?c :'J
de '~.Jectfificncion ele las vL;~ de p[; '

tu.::;alei.e 31 puerto cx'crior.:· ¡};lec·· ,
ber:

Que a Jos 'l1onmta días. t:0i1i;j·:;, ;
desde 'el siguiente al de la l' ;1¡lic<.1ci(;,)
del presente anuncIo cn 1:1 \;ACETA :.::'
?hDR:D, o al slguieT!tedin. si aq,;:,!
fuese festivo, a 12S dac.. horas (~c'l

mi:<'ll1o, se eeje!Jfurá encl ( ~nl¡cilio el':
la Corporac.ión (Abmeda ;;c :'l~?:ar¡-:.:

do número 3), ante un;.; :.:omisiÓn (i~

la'mis·:na y Notario pú; lieo, el CO:1
curso paro el sumin:jst¡'O y mOJlt,)j~

del material nC,",:~~élrlo p:1r¡3 lacomp;2
ta inslalue:1ón -de las V;~5 expreSa(L:J<.;
que han de clcctrj.ilcar~.·. con sujeción
al rlcal decreto tie 8 i;~ Oclubre de
188~.

El pro~;ecto. con los flUegos de C&!l

diciones facu!~~Hiv35 :lo" económicas. e::i
tarán de manifiesto ell 13 Secretaria de
la Junt.). h:Jsia una hora antes de la
seüalada para el a-cio del concurso,
eu que se cerr:tl"á 1:1 admisiún de pro·.
pO~jciOIlCS.

Bilbao, 5 de ),1':.1)"0 de 1931. - q
Presidente. Ramón de la Sota.-·· ~:l
Secr·eíario - Contader, José de so:~;·.o

ba!.

Comisión gestora.

Cumplido el precepto del articulo 2(;'
del Reglamento de 2 de Julio de .192-1.
por anuncio inserto en el "Boletin Ofi·
cial" número 44, sin haberse producido
reclamación alguna, se fija el día 5 de
Junio ¡próximo, y hora de las doce, para
la celebración de la primera s¡:nasta

I de las obras de construcción que est:l
Excma. Diputaci6n ha de realizar, por
subvención y anticipo, en el camino
vecinal siguiente:

I\úmero 17.-De Bogarra a Paterna
Gel }ladera, bajo el precio tipo de pe-
setas 352.n9,H. .

El dCIJósito oroyision:ll P;U'2 trm.::::-
parte en esta subasta ascienile a 10,5:-;0

1
pesetas, vini:mdü obligado el reml:! ~"!l
Íe a preshu' la ilanza dcJinj¡¡';;¡ [;1 1a

l cuan'i;). est3bl~cida en el H:':1l ¡le,', ~'~'l

de 2G de JuEo <le JD2G,
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PROVINCI.\. DE AI.ICA..~TE

ESllartos-Calaspura.

El día 5 de Junio próximo, y h01"3 de
las once, tendrá lugar sllnuHáneaJ'.lcn
te en la Jefatura de este Distrito fores
tal, bajo ]a presidencia del Sr. Inge
niero Jefe. y en la Alcaldia de Calas
parra, bajo la pre3idencia del Sr. Al
caIde, la primera subasta para el
arriendo del aprovechamiento dc 10.360
quintales métricos de esparto, cada uno
de los dos años forestales de 1930-31 y
1931-32, en los montes números 1. 2,
3 Y 4. del Catálogo de Jos de utilidad
pública, propiedad del Estado, en tér
mino de dicl10 pueblo. hajo el tipo de
tasación de 31.OS0 pesetas anuales. ri
giendo para los actos de subasta y eje.
cución del aprovechamiento las condi
ciones generales y especiales del plie
go de facultativas y reglamentarias, pu
blicado en el "Boletín Oficial" de esta
provincia. del dia 5 de Septiembre de
1931; debiendo dvertir, que si quedase
desierta por falta de po:>to-res esta pri
mera subasta, Se celebrará la segunda
diez días después, a igual hora y bajo
el mismo tipo y condiciones.

El rematante depositará anualmente
en la Habilitación del Distrito fores
tal la cantidad de 630 pesetas y 83 cén
timos, con destino al abono de los de~
rechos de indemnización, por las ope
raciones de "entrega" y "reconocimien·
to foral", de conformidad con lo dis
puesto en ]a Real orden de 5 de Febre·
ro de 1909.

La época para la ejecución del apro
vechamiento en cada año será la com
prendida entre el 15 de Junio y el 15
de Diciembre.

:Murcia. ;} de Mayo de 1931.-El In·
geniero Jefe accidental, Emigdio Ba
rros.

DISTRITO FORESTAL DE MURCIA
ALICANTE.

en que ~an. de desarrollarse los t,:aba- } JUNTA DE OB~.~S'?DEL PUERTO
jcs se fijaran a pro:pucsta de la DIrec- bIL~J..O
ción facultativa.

20. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes se entenderá aplicable los precep
tos de la lcgisl:lción general de obras
públicas, de la de contratación admi
nistrativa y de la legislación social.

21. En cumplimiento de ID precep
tuado en el artículo 5.0 de la ley de
19 de narzo de 1912. se hace consbr
la existencia de crédito para el pago
d.e las obras que son objeto de esta su
basta, por certificación expedida por
la Ordenación de Pagos de este )Ii·
nistcrio con fecha 2í d~ Febrero de
1931.

22. En las obras objeto de esta
contrata se observará lo dis.puesto en
el Real decreto de 6 de l\íarzo de 1929.
cuya copia figura como anejo al plie·
go de condiciones del ;proyecto y de
más di~posiciones complementarias,

1.Iaarld. 30 de Abril de 1931.-EI Di·
rector general, José Salmerón.
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~xch1Ídos de la relación vigente mien
tras 'el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición maS
módica. Siemp!"e que el contrato com
prenda produdas incluidos :en la re·
;~ldón vigwte y prot!.uet~s. que no lo
~síé;t. los -pliegos de eondloclOnes y las
¡¡roposiciOl'!es los agruparan y evalua
;ún por separado. En tales cont:atos.
h prei"errol1cia del producto nacIOnal.
.l:sí¡Jblecid3. por el pár~afo !precedente!
~:uando este fuera aplicable. ce~ará S1
rlo proposición por ella favorecIda re
~m!ta onerosa en más del 10 por, 100,
eomputado sobre el menor J)recIC? de
los productos no figurados en dicha
!reJación anual.

Articulo 15. En todo caso las p:o
,posiciones han de expresar los precIOS
;en moneda española, entendiéndose
'1)or cUenta del proponente los adeudos
~;rance!arios, en su -caso, los demás
tmlJUestos, los trails1portes y c1}alcs
('uiera otros gastos que se ocaSIonen
para efectuar la entrega. :.s e g ú n Jas
~ondicioncs del contrato.

Artículo 1i. Las Autoridades y los
funcionarios de ·la Adminisiración que
:otorgucn cualesquiera contratos para
:;ervicios u obras públicas deberim cui
dar de Que las copias literales de tales
~c-ontrato~s sean comunicadas inmedia
°t:rmente después de celebrarlos, en
:C-ualfTuier forma (direc[a, concurso o
i;uba~¡a), a la Comisión protectora de
~a producción nacional."

14. En las obras objeto de este con
:trato no tendrá -carácter ob-ligatorio la
rescisión de la misma, en los casos a
tlUC se refiere el artículo 52 del Pliego
de condIciones generales. y será po
testati,'a para -las psrtescontratantes.
debiendo cualquiera -de ellas 311anarse
t la rescisión -cuando la otra declare
J:ue quiere ejercer su derecho de res
tindir la contrata.

15. El contratista queda obligado a
_'t observancia de ]0 dispuesto sobre
~tÜG obrero en el Real decreto de 19
tIe )Iarzo de 1919 y Reglamento para
Su ::tplicación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concu
rran Sociedades acompañarán a su
prooosicióll la -certificación que exige
rl :Real decreto de 12 de Octubre de
1923.

1í. Las anualidades para esta con
trata serán:

En el ejercicio 1931, 176.932,28 ipe
·das.
: lS. Tanto -en el caso de rescisión
como en -el de no terminarse las obras
por incumplimiento de :la contrata, la
Administración se reserva la facultad
de incautarse de la totalidad o de par-

,te de los medios auxiliares empleados
'en las mismas, siendo adqu.iridos en
"tI precio en que, Opo¡·tuna y contradic
·Jorbmente. hubieren sido tasados, con
~l descuento del 10 por 100 por cada
ilño de uiHización y siempre que su
~stado de conservación sea perfocto.

19. El contratista está obligado a
1jecu!ar en cada año .la cantidad y
-rl:lse de obra que le corresponda a
~rorrata del plazo de ejecilción, con I
:lIna tolerancia máxima del ... por 1DO
~n el primer año y del ... por 100 en I
'!l ..., que se compensará en el resto
del plazo de ejecución hasta la total I

; terminación de la obra. La fijación de
~~s unidade~ y -clases ·de obra o trozos
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tipos que a la sazón rijan en 1;; :'.l
calidad.

2.a Las proposiciones deberán , j'l"
suscritas pOi' los licitadores o por k r·
sana que legalment~ les repres"l¡ ~e

por medio de poder declarado bastoJ,l
te por uno cualquiera de los señorc>
Letrados de la J u n t a de Jefes a.el
Ayuntamiento, constituida ,pOI' D. Jo",e
:Maria Pi y Suñer, D. Francisco Tenas
y Alives, D. Cruz Lahoz e Ibarronuo
D. Amador Conde B~liu y D. Federic.
Cl!!i Verdaguer.

3,a El pi a z o de presentl1CiÓll dé
pliegos de proposidón empezará el
día síguientc al en que se publique
este anuncio en la GACETA n:: ~L\DP.H

y terminará el día 3ntcrior al en qUE
haya de celebrarse la subasta, adm ¡.
tiéndase en el Negociado anteriorm~a·

te expresado, de diez a doce de la ma·
ñana de los dias h<ibjles de oficina.

4.' A todo pliego de proposició"
deberá acompuñarse, por separado, ,..
resguardo que acredite la cODstitució,:
del depósito provis~on¡¡l pren~nido 1;:'
ra tomar parte en la subasta. El ind ¡
cado depósito del::crá constiiuirse lHj['

la cantidad de 22_634,23 pesetas en la
Depositaria municipal o en la Caja gl-
neral de Depósitos o sus sucursale.'.
cuyo depósito debcl'á completar el qtlt;
resulte adjudicatario hasta ellO PO!

100 de la cantidad importe del rema'
te, siendo rechazado en el acto de 12
entrega todo pliego cuyo resguarde.
respcctiyO no se 2juste a lo p,cceptu;l'
do en el último párrafo del articulo H
del aludido Reglamento.

La constitución de dichos depósito:
deberá atenerse a lo disjJncsio en Jo,
articulos 11 y 12 del referido Re",:;.,
mento, pudiendo admitirse asimism¡
cédulas de Crédito Local en idénUe:
forma que los 'Valores del Estado.

5." Los referidos pliegos .habrán di
entregarse 'bajo sobre cer'rado a sati,.;·
facció-n del presentador, y en el an
verso deberá hallo.rseescrito y firm;¡
do ¡por el licitador lo siguiente: "Pro·
posición para optar a la subasta rela·
tiva a la construcción de cloacas, :tI.
bañales, imbornales para aguas de E!
via y demás obras accesorias en \ I
rias calles de Vallcarca, Guinardú ,
interior de la ciudad!'

En el reverso y cruzando las línea:
del cierre Se hará constar por el pre·
sentador y por el funeionmo que re
ciba el pliego, bajo la .fl.l"ma de ambos
que el mismo se entrega intacto, o b'
circunstancias que para su garanl:
juzguen conveniente consignar, ent:'~

gándose el oportuno recibo a la 1);'<.:
scntaci6n del pliego, de conformüh
con lo dispuesto en el articulo 1;) Ó
referido Reglamento,

6.- Una vez entregado el pliego !;Ij

podrá retirarse, pero :podrá prClier: '.;;'
.ariv5 el Illismo Hcitador dentro (~l

plazo Y eOil ~r..-eg10 a las condieione
expresadas sin s.compañar nuc-;os ,'cS
guardos de depósito provisiO;J~L

7." Si se preser:t:lsen de:. o r,: .:~
proposiciones iglH¡1es m{!s \"C;l:,:~

q~e las rest.~~t~s ~; ~erific:.~~·~ e:' ;
P...!!smo actG llCItaCl<.:J: por r;:.¡J;~;' ¡; ,~

1!5na, uuranie ei !t·~:~!~;~O {h~ (r~~>-·r.:·

minutos, entr-c los aulo:-::s J.c' ;'(;'.~:!l:::,;
proposiciones, y si ·'cnu ~¡, l'.', t:: ," .CJ

plazo subsistiese b j",wld;;·j.·:, (!,,..¡
ilil'á po;- mo:;iiu> de ~¿"ieo 1:,; '~.,;;:,,~;,:,.

'ó ".,el ~.' ~(JillU" ~e Ui~P~:l.1~ ~B.~ ... ;;.~j-~.:' ;~_).
'iJ.DI\'¡ .....l!~l~-1 Ut:.l. aL~tl!:~:,~O l·~ ..¡~~ ~. ..:~;..L..:..:.,}.

tl'o.uajo y por hor-as extrclordinarias los
obreros Que sean empleados en estas
obras, se..án (se expresarán según el·
oficio :" categoría de los que lla):an de
emlJi~:~rsc),

(Fcc-h;] y n.ma del proponente.)
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J:adeio de pruposición.

':';c'l1 N. N., vecinQ de .,., según cé~

dnin pcrsom:l de la tarifa •.. , clase ....
tlúr;lcro ... , expedida en ... a P" de .. ';r

t"nle¡·aJ.o del p:'üyeclo, pliego de condi.
"iones y d~r.l:ls Jalüs que sc hallan de
ll1,::1jf¡esto en la Sección de Obras y
\:i,::; :...l'o ... ;;:;eiaies l1e esta c:.:c:e!entísima
l)lp:J.[~¡c..:i{iJ'l, S~ eOin¡H-arncte a tomar a
Si.! c.:.r¿;ü b c•.mt:'ala el:: b5 obras que
lJ:''';::(';c~~ el.~ttlta:·.l2. Dipl:LLtción (:0 el
:r..3~::..;n~ r('e~T:¡~d nUll.l~ro .... (se de.::c¡"i
;;~¡-;~J, t1e ('Q¡~lú¡·L:¡;:~':.d eOil lo que ue
1~:'::;;:',:,:1 In:: c:!.t"lks '!l'cu;r,cntos, en el
'Pi~I~:c t;:..'~-=¡~.tlr:\.:.,·_;, J;cn· :a c:~TIi.k¡atl de ...
t [:~~~ ~i l~ :.;~:-¡. ti:.r~~d e¡l let~·a) ..

i,,~:~~ r~:illli:':'~.i'"n~'io:!cS m.!~1i!!1~s cruc Ji~

k:,;~ ci.,;: llC¡'dtil' pOi' iorr.ada lt:gal de

Ei .".:(; S" n~L1J-"r:l eH c·~1e P"¡'leiO
P-"';j-;~';'" . -IJ"c~c';~I¡;':::(!'() ,·1 ,!~"l'l C"o;po-

1 .J ':.. • lo.. I 'Id 1, ..-:'01 \._ .... ,"o a ~ • '\,.. '-'l.' ,

r~c:6a. l"D!l a$i:;.ten~:,ia d.!; O!¡·O SI·.. Di
l)~~:~:lf) d~;';1¡~n3UO dI C~·;t,;tO.

I~1 E...! i.~dr.'¡· d~h~¡"ú $(.i;tta:"$C ~I !'i¡O
d~:o <.le prO' l~nsic"¡ú:1 qi.It~ se ins~i"~a al
nn~!!, Jl:~':Sl:n ,::\;1(;US:: bs proposícione.;;,
c:;.tt:~diJ;1.5 ei1 p~'D~1 ~~~hHlo., clase s::x
tu (:~,(j(J pc:::d;;i:O;), cn la Secr~t3i"ia de
b I);nul;;c!Vn. los (}[~:s h~\bíleg, U~ dic~ i
"" (~"';'e r:"sr''' el s'''C1:''l'le ai d ('sl~ ¡ O r.~ 'PCELO"~"" .•..• """~ • " .• - , .\YU:·.;"TA:'.lr¡::<.:NT ll~ B""-., , ........
]..H~~"~iC~t:~:Ú'!1 11:1sta (:~ Hilierior labornble j
:11 C,l (l~'C ha d~ d..:.,;u:1!'S~ la 5uhJ.~13.! En vi rtud de lo acordado por la

El rC¡¡Jal:¡¡1:~ (?U~~:i~l obliq::.uo :1 tCr- ( Corpo:·:'l.ciún municip:.:l y habiGndose
mi,,:¡:· bs ou:·::s d('r!il'o (iel pl::!zo de 1 cumplido con lo disjlUzsto en el ar
<lj-:::.-1oc110 m,~~;('~, ~ ¡:a;·tir del día en que I tÍculo :W del Reglamento para la con
(i.~::l p!"incir,>io; .:;l.~ COpe!lzaró. en ,ei lé¡'- H'ataeión de obras y scr-vicios a cargo
ln.;jlO de rile;,; t;!~'; s',gu:cntcs a ,a fer- 1 de las enUdades municipales de 2 de
m~dj7.a,::i6n dd c(;"tm:o, y 3ntes dIO d:~r ¡ Julio dc 1924 sin qLH~ se haya produ.
I lrí:1ci j');o .... ella:; ·.)¡,cs<:!1t:lrá por l¡-iI)]i· " c'a 3C'1'0' n al"un..... ~c 3.11UncI·a... I eIliO re' ¡ ;:;,., ". ~,-> <

~'<';'L;.'), sin OLl"O I _'(Flcrjmien:o, el con- I al p!i!Jlico la SUDosta relativa a la
t;·;:~o (11: lr:::b,¡jo ,:i~~ orden:;¡ el ap:l.1:;¡- 1

1

construcción ue c]oac:1,;, ali)añalcs e
tia D) del R(!:11 d;:c.relo-:cy de la Pre- imbo.naJes para agmls de lluvia y de
:o,;¡dcllt,.ia ¿el CUP.S¡;jo de )Iinist!'cs, nú- I más obras accesorias en ....arias calles
r:1C.O 7·1·~. de 5 de ~::u'zo de 1929, bajo de Vallcarca, Guinardó e interioi' de
b. r:J¡j}la d.el 1 por 100 de l~ f.[!m:a por 1 la ciud.ad, bajo el tipo de 452.684,i2
c:~d:J día rle Gemol';], ¡1 peset:ls.

El conln¡tista tl'nddl. de:'echo a pcr- l' Los p2gos de dicho sen'icio se ve-
~~'•.);"., "", :¡Un.... :-.!C .-i,e 1::13 Ob.I·"S ....J·"cula-:fi f d' l

• .. ~.J... ~. - '- ~ 1 ri lcarán en la onna l"puesta en 'e
U~~. P(}'· Clo.tUiC[¡ClüncS mensuales, en articulo 50 del pliego de condiciones
l~ :n~·n1a '\.p CirCll!1:;t~.GlC~a5 GJl.le dcter- 1 d . d t-" que, .i:.:¡n~() con 0$ emas OCUffio;;n os,
win:: el pliego general de .::ondiciones. I tostará de manifiesto en el !\egociado

I::l L~tr;.;do G~sj~m¡do p3ra el bas~an- l' de Obras núlJlicas de la Sección de
t?o de poderes ('5 D. ~.l:aj""ci:mo Picaza Fomento de la S..:cretaria municipal
?,fa:'t;¡!{:z, o en S:I dd"eto. cualquiera J 1- para conocimiento de as personas quece los Abogi;dos que ejerc,,:¡ en csta 1

1
descen intel'csarse en la indicada su.

cap~ta1. ba.sta; siendo de advertir' que el con
D~ confomlÜ12d al artículo 58 de los I

'

1, trntista quedará obligado a empezar
E3¡;)~utQS dci Banco de Cf(~dito Local, bs obras de referencia dentro de los
ap"vhados p::>r Bcul decreto de 22 de i quince dias siguientes al de la forma
J,t¡¡o de 1::12:), las ci:dulas de crédito 1 lización del contrato, debiendo dejar
local Que emitc dicho cs¡~hlcci.mie!!t() [ las terminadas en el plazo de un año,
tienen b eOEsldelnción de efectos pú- I •

biicoscotizab!es en la Bolsa Oficial, ¡ a partir del dia en que se dé COmIenzo
l a las mismas.

pudiendo constituirse con ellos fianzas L~ subasta se verificará en estas Ca-
o depósito provisional y definitivo en 1 sas Consistorialcs bajo la presidencia
la contratación de obras provinciales. ~ del exce!lentÍsimo señor Alc;aIde o del

E:"l. la Sección de Obms y Vías pro- ITenieni:e en quien delegue a los veinte
vinciales, todos los días y horas húbi· d' h-b·1 t dI' . t
1::5 de oficina. se halbrán de rn:mificslo . laS a 1 es, a con al' e slgulen e a

la publicación de este anuncio en la
t'I proyecto, presupuesto y pliegos de GACETA DE MADRID, a las doce de la
condiciones. inclu:óo el particular eco- mañana.
nómico-administrati.... o que ha de regir Para la celebración de la subasta -ex
la. subasta de las ohl'as dc esta refe- presada se observarán las siguientes
renci<l. reglas:
. Los pliegos se prcscntarim cerrados:, 1 L r d . .. f

en sobres que Jlevarán. escrito: "Pro- r .& os p legos e propOSlClon. or-
. mulados con arreglo al modelo que

posición para tomar pal·te en la subasta abajo se inserta, se presentarán en pa-
cie laS obras de ...". Separadamente se pel del Timbre del Estado de 3,60 pe
prC'sentará la cédula personal del pl"O- setas o en papel común con póliza de
ponente y el rcsguardo del depósito igual precio, desechándose desde lue-
p:'oyjsional para licitar. b 1 h

!dlxu::dc, 29 de Abril de 1931.....:..El go la que al a rir a resulte no aberse
1 cumplido con tal requisito, lo cual
'>l·~.';idc:'lte, ErnÍquc :X¡¡.varro Esparcia. lleva. consigo 'el que una vez entregada

la proposición no se pueda admitir en
ningim momento el subsanar la defi.
ciencia que tenga en cuanto a su re- J
integro.

Asimismo serán des'echadas aquellas
¡proposiciones formu!ad~s r:;;r E.'"'Ii.,iji"e- :
sas, Compañías o Sociedades :2 las que
no se acompañe la certificación a que
se reuereel ariícu.lo 6.0 del Decreto
número 2.413, de 24 de Diciembre de
1928, sohre incompatibilidades.

Conforme a lo dispuesto en el De
crctG-!ey n6.mel'o 744. de fecha \} de
)r~rZ!l de -Iü29,. serán desechadas i:¡¡nl
bí~n bs proposiciones en que no se
deí:aHen l::s remuneraciones minimas
que se ofrezcan por jornales y lloras
extr-nordiuariM de trsiliajo, así -como
aque!l:::s en que las remuneraciones
eIUe se eXDrasen 5e2U infefi,ores .- loa
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Jl<Jdel<J de pi'oPQsición.

Modelo de proposición.

deberá atenerse a lo dispuesto en h.15
articulos 11 y 12 del referido H(:g1;¡
m.ento pudíendo admitirse asimismo
cédulls de Crédito Local en idéniica
forma que los :vatores del Estado.

5.· Los referidos pliegos hab-r:in de
entregarse bajo $ODrC cCri°ado a satis
faecióndel pl'e'ieniador, ~. en el P.:l

versú debera Jlallar:-;e escrito y fir"1l\~

do ¡por el licitador lo sigui!:nte: "P:-o
posición para optar- a 1:1 subasta re~a~

tiva a la construcción de c]oacas, ~¡¡

bañafes, imbornales par;:: aguas de j¡il~

"ia y demás obras acc:::sorius en ei
paseo de 13 FUt';}te Fan~~s. en toda S!l
extensión, y en las calles de Pcdrdl.
entre dicho paseo)" <"allc Fuent!l :-'fG:~

sa, E¡;corial entre T¡aYeSGi~~ y $:::-
d~r:ü.'"

En el reverso y cr:.Izuado !:l3 Ii;:C:1<;
del c::cr,c se ha,á constar por el PT0
scnbr!or y por el fur;c;oH:¡rio qt;~ ¡¡:

ciba el pliego, bajo h. Jj'!':'!:I de ~mDos.
que :el mismo se 'e~ltre:;;l iru.::¡ct;¡, o l~s

ci;;-c~stancias que p~;l-a su 23.1'::':1 ,b
jll7::2uen conTenieute ca ns.1;;na., Cf'~-.::

gándose el oportuno recibo a la p:-;:;
se:lt:¡ción del pliego, de confor::'¡dad
con lo dispuesto en el articillo lJ d~l
re~E'rido Re;;Iarr::enio.

6." Una vez entregado el pliego ¡!()
podrá retirarse, pero .podr:i. pre~enwr

varios el mismo lic¡l¡¡c:or cl.entro del
p!~zo y con arreglo a ]:1:> corH~jcjcr:~s

expresadas sin :lcompafi;¡,r m.!C';OS res
gu:trQ()s de depósito pro\'Isioil:1l.

7." Si se presenial,(:n dos o mis
proposiciones igual~s nl~~::i -\~enÍ:.ljos¡;S

que bs restan tes ~;c .... e.i!1ca;;á en el
mismo acto liciiaci6n pOi" pujas a la
llana. durante el thmino de quince
minutos, entr-e los autúi"CS de aquc-ilo:s
proposiciones, y si terminado dicho
plazo 'Subsistiese la igu~l<l.ad., se <1::::1
dirá por medio de Súrtco la acUud1ca~

ción, como se dispor::.e en el pirraro
undechno del artículo 14 del repeüdo
Reglamento. con estricta sUj:':CiÓll 31
¡pliego de condiciones que rige para
la subasta.

8." El q u e resulte adjudicatario
deberá realizar UD contrato COil. io...
obrer()s que hayan de ocuparse en las
obras, e:::. cw-;:;.plimiento de lo dispue;>
to en el título segundo del libro pri
mero del Código de Trabajo de 23 d~
Agosto de 1926, y deberá atenet"se a
cuanto dispone respecto al partícular
el citado Decreto-!~)· número 744, de
fecha 6 de Marzo de 1929.

Don .....ecino de o •• , habitante en
la calle de . _., número .... piso •..•
bien enterado del p-liego de condicio
nes que han de regir en la construc
ción de cloacas, albañales, imbornales
para aguas de lluvia y demás obras
accesorias en 'el paseo de Fuente Far
gas y call~s de Pe<lIcl1 y Escorial, se
cOIIlipromete a llevar a efecto todas las
expresadas obras con estrida sujeción
a los· mcncion.ados documentos J' con
diciones por la canti<!9d de ... (ex
p-resese en letra y pesetas) .

Asimismo,. a los efectos de lo pre
visto en e~ Decreto·ley de 6 de: ~bl'zO

de 192¡j, el suscrito s"e comprQ.:l1c!c ~
[¡Donar los jornales mínimos que a
eont¡m::1ción 'Se dett>lbn:

Enr,:¡;;-gado, ... :p~:=etas; oficial ~ha
j::i, _. _ )l,::':el~t::¡~ o.lci~ ~n1:fro••_~ ~-

Gaceta de Madrid.-Núm. 12g9 Mayo 1931

J.ización del contrato, debiendo dejar
~as terminadas ~n el plazo de un aiio~
a partir del dia en que se dé comienzo
a las mismas.

La subasta SE; verificará en -estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidencia
del ecelentísimo señor Alcalde o del
Teniente en quien dell::gue a los ....einte
dias hábiles, a conta!' del siguiente a
la publicación de este anunc:'o en la
GACETA DE MADRID, a las doce de la
mañana•

Para la celebración de la subasta ex
presada se ob,;ervariÍn las siguientes
reg1as~ .

1.~ Los pliegos de proposición, for
mnlados con arrezlo al modelo cr..:.e
abajo se inserta. 5e prese.ntarán en pa
pel del Timbre del Estad» de 3,00 pe
setas o en papei oor..lún. <.:on póliza de
igual precio, desech~'i.ndose desde lue
go 13. que a.l abrirla r-esulte no hahcr~e

cumplido con tal requisito, lo cu.al
lle....a consigo el que ana ,-ez entregada
la P;-o,)osición no se PUCM admitir en
ningún momento el subsanar la defi~

ciencia. que tenga en cuanto a su rc
inte.;ro.

Asimismo serán desechadas nquelif:$
!j)t'Oposicioncs formuladas por Er=::pl"e
sas, Compaiiías o Sociedades a las que
no se acompañe la ccrtifi.cac~ón a que
se refiere :el artkuJo 6." del Decreto
número 2 .413, de 24 de Diciembre de
1928, sobre incompatibilidades.

Conforme a 10 dis.puesto en el De
creto-ley .nfunero 744, de fecha 6 de I

!liano de 1929, serán desechadas tam- ¡
. bién las proposiciones en que no se I
\. detallen las remuneraciones mínimas "

/

que se ofrezcan por jornales y horas
extraordinarias de trabajo. así como ¡
a<¡l,1ellas en que las remuneraciones I

¡ que se expresen sean infe!"iores 3. los I
¡ tipos que a la sazón rijan en la 10- I

calidad. I
2." .Las proposiciones deberán ser

suscritas por los licitado.es o por per
sona que legalmente les represente 1,
por medio de poder declarado bastan.
te llor uno cualquiera de íos señores ·1
Letrados d-e la J un t a de Jefe;; del
Ayuntamiento, constituida !por D. José 1
Ma¡"Ía Pi y Sniier, D~ Francisco Tenas
y Alivés. D. Cruz Lt.hoz 'e Ibarrando, 1
D. Amador Conde Baliu y D. Federico I
Culí Verdaguer. I

3: El p 1a z o de pres'entación de -1'

pliegos de proposición empezad el
día sigui-ente al en qne se pUblique I
este anuncio ~n ~ GACETA DE ?t'l'UlIUD
y tenuinad el dia anterior al en que 1
haya de c~lebraTSe la subasta, ad.mi~

tiéndase en 'el: Negociado anteI"Í01"I!len
te expresado,~ediez a doce de la ma
ñana de los días hábiles de oficina.

4," A todo J)Uego de proposición
deb'erá acompañarse, por separado. el
resguardo que acredite la constHnción
del depósito provisional prevenido ,pa
ra tomar parte -en 'la swasta. El indio
cado de¡pósito debe~constituirse po!"
la .cantidad dee9MI.20 pesetas 'en la
Depositaría muniCipal o en la Caja ge
neral de Depósitos () sus sucursales,
cuyo depósito deb~ci completar el que
restl!te adjudicatario basta -ellO por
100 de la eantidad importe del rema
te, si.endo rechazado en el Soeto de b
entrega todo pliego cu,~ro resguardo
re-s;'Ji::ctivo no se ajuste a lo preceptu~

do 'en el üitimo ~á:rrafo del :¡,tícu!o 113
del tllud!do Rcglame:tw.

La constHución de dit'h0s d~!);",:s::0'

" Anexo unico.-Págiua lH()

Don __ ., \"f:cL'lo de ..., halút;:mle en
la calle de ...• Húm.e:¡-o .. ". piso . _.,
tJienente.ado dej pliega de condicio
nes que lum de ¡-egir en la construc
J:ión de clo.s<:as, n1bafia~es, imbornales
.p:l,a agillls <le Hu'vía y c!.cmás obras
)lccesori.as en las calles de Vallearca.
Guina,dó e interior de Barcelona, se
)compromete a lleyar aefedo todas las
Aexpresad~s obras con estricta. sujeción
;,a los mencioGados documentos y con
'dicio;:¡~s por la eanti-dad de.,. (expré"
s-ese ea letra y pesetas).

c~sl.r>.üsmo. a los efectos d~ lo p¡'e
visto en el Decreto-ley de f.i de i\íurzQ
'de 1929,<:1 suscrito se compl'D'mc:te a
abon~r los jornales mínimos que a
j:onUnuación se detallan:

Encal'gauo, ... pesetas; oficial ~a
liil. '00 pesetas; oJicial cantero, 0'_ pe
}et:¡s; oi:idal e~rrs.jero. 0._ pesetas; ofi
~l::tl ~ar¡)int€"ra•. __ pesetas; oficial em
retirado,-, ... pcse:tas; mine¡-o., ._. pe
~~tas; LlZc!laca!W" _.. pesetas; peón
.raeero lU:1.yor, •.. pesetas; ¡peón re.fl.
110, . __ p~setas; peón albañil, .• , pese
tas; las hOT'a5 ex1,&-ordin.a;:ias se p-a
:ga¡':ín en d::as no festivos a ... pes-e
';Itas; las hora¡¡ extraordinarias se Pta
~arán en días festivos a ... pesetas.
: (FechoA y firma del Pi·oponente)

.&1rc~Ion&. 21 de Abril de 1931.-El
l;.\lc2 I J~. ~~g~adé_

ro. -- 1

tCdlamento, con estnc.ta SUJeClOn a
li~go de condiciones que rige par-a

a suha'iia.
8.· El CJ u 'e resulte adjudicatario

;4:leberá realizar un contrato con los
'obreros que hayan de ocuparse en las

. 'obras en ~umplimiento de lo <lispu'es
to en' el tituJo segundo del libro pri
mero d:elCódigQ de TnhaJo de 23 de
Agosto de 1926. y deberá atenerse a
cuanto dispone respecto al particuiar

.el cit2do Decreto-ley numero ;44, de
;~echa 6 ue Marzo de 192ft

En ,oiritld de 1-0 acordado por- la.
~Co~'p-oración municipal y hahÍ'é!ldose
':Cumplido con lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento para la con
lr-atación de obras y servicioo a cargo
de las entidades municipales de'2 de
Ju1i() de 1924 sin que se haya produ
t::iclo l"ec:i~m3ción algnns, se anunda
'cUl vúblico la subasta relativa a la
lconstru¿ción de clO1:C3.s, albañales e
:irnbornaks para 3guas d@ lY•.rria :'. de
':más obras accesorias en el pa~o d~
}u Fuente FaI"gas, en toda su e:neIlSióD.
:yen las calles de Pedre, entre dicho
paseo y calle Fuente Molasa y Esc::o
rial, entre Travesera y Sard~Ula, hajo

'el tipo de 19i}.824 pesetas.
i Lü5 P~b~ Lit: dicht,t st:niclo se ve
¡ rit;.carán en la fOima dispuesta en el
¡articulo ;'jO dd p~icgo de condiciones
'qn;,;, junto COi~ lo:; demás documentos,
:esLl,"á de man;r;~'sto ~n el Xegociad-o
.de Ol"ras públicas de hi Sección de
}'on;~ l~to de la ~crl:'taria municipal
rfl:¡~ ~:G!";¡,]C'inlicniDde h'ts per5{)n~s que
ti::"~t:t':'".j iHi.t.:rl:'::-J:"I~-~i~ ei-l !-:.1 ·jn.{iicnd~\ su.

1i,:l-\:::J;, ~'~c:!d.:'t ..:ic· ~~d~~·tt:' -qu~ el ,con
1:·:'i;,r~ln. c!;..:~.{¿:.q.~~ übl:,~a'~~) ~, C!~I·p~~7.~r

~:::.. :~:~;:''¡ il'.\ ~ ~,"'~?;.~~;~'::.:-:j ~~-'~f:(~ de 105

<p '.. ...... ., '. ::1 r¡;:-ma~



~. ha pr~u.t<:ldo. c... este. Goh¡:.:;:¡(
civil de mi cargo una instancia. acOJa,
paiiada de Dota descriptiva:,. ea la qU(
D. Siro FemúruIez. Garci3,. vecin.o lit:
A.lar del Rey, solicita. un. aproveaJ'w
mien to (fe aguas d-ef- riQ. Písu.erga, de
si.ete.lit..os por scgm:uIo.., en t:érmiuo do
Abr del Rey (Palencial, para. riego
lle fincas nI pago de "La YcguiUa"'.

Lo qtre. CD cwn~limieIüo del Decreto
de 2í de ~rarzo ÚItiÍll0 se hace público
poI" medro de1presen~ anuacio, abrien.
d'C). na~ de~~ a CX}il~

desde :La publicae:iéJl¡ de éste- eD' la ""Ga
eeta· de liarldd:".. dur::w.te- el eunl, e! pe
ticionario presentará su pre}:eeto- en.
la- Bi"O'isióll, Hidt:-áuUu del' Dnero.. ad
mi:tiindase llambién cm la-~ otr:>s
~. (p.te: rengan e:li misroo, objeto
q¡:ne la lJeticiÓlf ammciadn o·~ iD
cam.patihlss COIl' él.

PMmci:a.,,~·de ~yo <fe, li93J._-ill Ge··
~n3:d:cw"JoMé lft~ '\Iinsixa-. '

P-!72'

C:OR~O crvrL DE LA PROvTXC:J.
DE P'.ALESCL\.

BANCO DE' ESPAx.'t

Habi'énoose e$:tr~yi:ld'O el res:~uard(¡,

d-e depósito- mímer'o' 75í.6M de pe~

tas nominales' 54.500 en títulos de 19
~ &!IfDor~ol~ 5 pe:' 1%6 \:misión
1920, expedido POl' <lste e~tabIccimien

to en 1.e de Jnli.() de 1~14 a favor de
doila l\L!rfu lYI'81T:.1cla Aiín \'0 "f.on~t
CcBdesa- v,iudr. ,te Peña P-ani¡¡·;) y CQ1
JlI5ilP CaI8~.C~ ~ P~iii.

P-1í3.

rA.-_ por·· n' ..l;3,Uexo UJUCO.-. .L aglna 191

.YoLa de las ctr!"eete:ri-sli-cu!';-' de fa pe:..
ticít5n- tf~ aproucchflTi1icnt(l de (/!]ua

qw: solicita JJ.. JOs<!. U(uil1 Canelles.

Peticionarlo: D. JoGst:. }'Iarb Cou::.<::lk~

Per-eg"rín ..
Ar:I'o"\ecb<lm~'E'nt\:ls: Usos industl'i:,\

1e.s•.
0.mdal d~ ag!i[t: Dos. mi! ntros po-¡

minuto.
Corriente de uan dCe ~e ha d'c derí~

Y~r: Su.bál\"cs.'i del rio Palanci3.
TéJ-nrfno nWl1ie.íp<ll" dond'c r:.:JIcar

las eb.\':'.'i>:" Soneja (Cas!-el-lóu.).
Dom~,.:i1i.o dei p.eti.eio.nnri0-:. :\iO"r-t

Zeit" n;,mec6 8, 'f~ler.lc~.

r días. naturales, contados a ps.rtir del
I en·~ se- mserfe et pre5e1l'te amn~ci(),
i c-n la- ("~cr:I','t' IJE ::':fA:WRll», pu-edan pl'e-

s-enf:l1're en In&: efi-cI.nas de la- Divt
~íón' Hi'd'l"l'¡-uJj~a· d~f J'áear. plaza de:
'Fetll:l'l'l~ 18'; V,ail:eI1cüt, admná'S del pro
ye~ rle!' poe'f-i'CÍCfi:1l"fo;. ot'M)s que- con..
t~::nf' el mi5m(), oJ),ieto· que la petir
c-mn' que· se ar.am::i·~ o s~a~1. mCOlHp:¡;"
o!)!Cs CQn' elh

E.a !i>i'tisiór,r H!d-rá-uJie:l seiiaTa-r¡j eIl
ah y: tren' ell' que- h:lya de prl}ced:er-
se :1' romper los pl°e':!intos de les prO'
yectos' pres-enhl'lfuS' y a, cuyo- acfu· po
d'r':ln 3$lst'ír' fados lo..~ pe-f,i'Ciol1;lrios.

f..;,¡sreHón, 1} lÍe :W;ryo de 193·f;.-EI.
Go!Jer¡¡;¡!lor. FI'anc!sco Ese'(}!~.

9- l\!ayo 1931

Ar.CA¡;DL~ DE EL li'E~

~';1(lddo efe proposidón.

Don O •• " mayar de cd.,d:" con c~dnb.
pe,sorraI clase ... , núm(!ro .... exp'cd'l
da en ... con. fecha ...• obrando en sus
derechos propios o con poder hnstail~

te de Don. ,~", en. Cll~-':l liepvesenta.ción
comparece, telliendB· Cll93Ci{}ad. Iegal
paTa contntar y, (f..Ie ao e.'it;i cl).ffi.~n

dido en; IbiIl,!!,HIiJ. de 1.H5 ~s a que
se rcfi.ere el :lrlicule 9-.." €t.el Re~¡J:¡mcn
tu de 2: tie JoHüo.· de. lSU, ~la.ter.ado del
anuncio inserto en el Boletín Oficial
de 13 pro.vinci:l para la sub~sta de!
arriendo- del· Y':;'litrm sobre-- c-l- eonsl1
mo y venta de beb.idas espirituosas,
espumosas y 3~coholes durantC' el 'p1a~

zo de 1.0 de Jidio de 1931 ::l 31 de Di.
ciembre de }!X{.5' inclm;;iV1!' en es"'~. ciu
dad de PIasen cia, aceptando el pliego
de condici-oDcS- qtle sirve de base a fa
subnst-a y hls oi"Tlen:mzas ':{ l!anf-as
::lprobad:ts par.a la- ~acción liel a!"hi~

t.rio cita-do, efree-e re-a-Ilzai" ei s~¡'vi'(~iD
por 13 c~IntÍd:!d ere- ... pesetas (en le
tra) •

fFecha y finna dd p!"oprmente-.)
S-560

subasta responder del cumplimiento
(fel coafra'to.

Pbsencia, 5 de :\I::tyo á'C· rm'.-El
Alcal¡lt:,_ :\Iodesto Durán.

El EXcmo. kyunta,IItiento,. en sesión
celeb~d3' '~r dia 2: del: 3{;taa1; a-Cor
dó suspender la subasta que bah.ía de
tener lagar. el dfu: &' del cOt'rieRte para
contratar un empréstito. d'~ dos millo;..
nes quinientas mil pesetat>" telniendo
en' cuenta· que la Presi.aenci-a dd. GO
bierno provisional de la; República" al
o&denar en Decreto de 22 del mes úl
tilmo la remisiún a. la SUDerioridad de
los 'Proyectos de pr-esupucstos extra
ordinarios y empréstitos, quizá pro
y-ecta' reformar la !legislación que re
gula la forma eD' que las Corporacio
nes·municippUes puedan contratar npe·
radones de credifG.

Lo· que se hace púbHco pai'a gene
ral cotrocimienfu. - El Ferro.1,. .( de
May.o de 1931.-EI Alcalde (ilegible).

$--5&'7

---~---

COBIERNO CI'flf.. DE'L& ImOVtNeu.
Da CAS'tELLCJli.

Doll José Maria. Canenes. ¡;>-~
....~d'v .. ~~~u.,~- V¡;r6ü~~

:lI!ad'o" en:~ Zeif,. nÚn1e...-n ~ :i.n:en
t'a 3lmnMar- agaas st1J);áIV'e.r del' rfo-
~cia~ en: fér'l1lino mun:ícipaf de '
SOn.eja:~ y 'a diclio eCecfu.. iafet:esa fa
pa:I(lica:ción:. e:n el &fetin. Oticial de
la rrota que a canfinaaci6n se deta
na:.

J" ......- ,..... ..,. ,,_ _ ...__R_= __L_ ~_ '1'_ -~""'

...-..,. 'J " .... && ~"'M'lI;"U"U tu:. .lU Q,I.:,I.-

pUesto en el articulo n del' :Real de·
creto-ley de '; de Enero de 1m, mo
dificado. por Real decreto. de 27 de

I
Marzoáe 1931. se hate 'público a Iln
de .~ ftrtnie ...~ ..~

setas; oficial'ceI"rnjer~... pesetas; ofi
cial cnrpin,lero. .. , nes.efas; oftcfa!' em~
pedr-o,dor... _. p.ese-fus; minero" o,. 'De
setas; macnacadúr, .,. pesetas; peón
hracero mayoc, o., pes'elhs'; peón n!
1lno, ... pesetas.; p.eón affiaWI,.. ... pe
se~; las f.oras extr::lOTdinarias se. pa
gaF:tn en fu", no f,esth-os a ..• ~es'et:'as;

las hOl'3S extraor-di'narias se pagarán
en días fes.ti-.:os a. ... p.esetas.

(Fecha y firma def pJ:úponente)
BarcelotL..'l, 27 de Ahrit ere- I931.--El

."lk::; 'd,c, Afn:1.3M.

---_.- ,- ~-,-,----

A:nunciv d~ s«basfa para el: arriendo
del arlJ.itr.:.·o· sa{)re- el eomama· y UC'llt
tic d~ bdJ idas' espiri,tr.roso.:;" ~l)um(J
:ro.'> g alcoIroles c:sialHecidOi en esta
d:1.dw1.

P.J.:' acuer.uo. del Ayunta.:nienlo se
saca a IPúb.li.ea sulxJ,sfael se:r~icio. de
reca<ldació~. d,cl, arnih"io mencionaao
dur:mte el segundo semestre ¡Jef año
~tual y años naturales de 1932,. f933,
1934 y 19~, O sc."l desde. 1.0' de. Julio
del aiio co::-ricnt~ hasfa- 3.1 de Diciem
bre de 193;), ambos inc¡u;:;lve, h3jo el
pliego de condiciones formado por
la C0misión de H3cienda y aprobsdo
por este Ayuntamiento. el que se halla
de manifiesto, así corno las la·rifas y
ordenanzas del impuesto. en la Secre
t:Jría de esta Corpnrnción todos los
dhs hábiles y boras de nueve a trece.

La subasta para este a.rrfeudO' ten
drá· lugar l,>n;el salón eJe actos de :este
Ayunt:lmien to el c!!a 2..~ del mes. ere
Mayo-, a 135 once horas,. baio la presi
dencia del señor Alcalde Q. Concejal
ttue haga sus veces y cOO' asistencia
del señol" Regidor Sindico. S.i: en el
día- señalado para la subasta ésta no
pucF-ere tener efecto por falta de' lie'!
f2d<li'es, se celebrará aua- ~egunda el
día 6 de Junio- próximo, rebajándose
el' tipo base 'en un 25 por 100.

El tipo- que ha de servir" de b-ase a
la primera subasta es de 30:00(} pese
tas anual1!S. que hacen un' total: d-e
135.000 pesetas por loS' cincuenta y
~tro meses de' deraeión· del eon
trato.

Las !proposiciones se presentarán en
pliego cerrad'O y afusfad-as al modero
q:lIe' se Í'IlSerta al fulaf, debiendo re
unir éstoS" las eondiciones que deter
mina el artículo 15 del Reglamenta. -<fe
2 d'e -fuJio de 1924', aconrp.márrdose. a
ellos y p-or separado el reSo"1mrdo qu;e
acredite haher depositado en la CaJa
municipal o en la general de Depósi
tos el 5 por 10'0 del tipo de subasta,
quedando_ desechada toda propuesta
que IR) llegue a- ofrecer la cantidad
que .sirve de base para la subasta.

La entrega de pliego.<II:~ lh-::er
se' en' la SC'Cl"etal'Ía d'e'l AY8nfumiento
dm'-4ute los dos dbs hábiles- attrertCJ
.tes ~ señalado' para & subasta en' fus
_ss' de oftcma, o sea de IiUeV'e a las
Ú"eC'e.
}lentro de los diez días siguienres
~ en que le fuera a-diUtiicada: la Slt
-basb. viene ohlp-Hul"Oo p-l. '""'.,.. ..+"'nt'......
é~posHar' ell' la ciju mnii"furPñ"C;;;'~e:
tilico oen "alares. otro 5. por' 100: de
r~: c::¡ntidad en que le fuere adjrrdicado
e!-remate, para con 'ella- y -et depósito
con.itituído Dan tpmar i!3:rte flf la
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HOTEL REGINA (8. A.)

circunstr:ncias y condiciones f!llc' se
dejan expresadas. La presentación tic·
berá hacerse en la S¿cretaria de di
cha Junta, durante las horas h~bik.

tie oficina dur:ll1te el plazo de qujf'~.e

días hábi.Jes igu:Jllmente, cont'!C!os a
partir del sigl1ientc al en (Iue apa,ez
c::m estas bases insertas en la GACETA
DE MADRID.

Con las instanci~s pueden los inte
resados acompaña< cuantos documenM

tos justificativos est~:n~n -convenientes
respecto a méritos ::lcgabJ.es en d con~

curso. Seran rechazadas aquel!~:.; ins
tancias que no vengan acomp:~ñadas

de los documentos que acudi:en - la
condición de Secretario-Contador o
de Secretario intcl'ino.

Tercer~. El suc.ldo base eG de :~.500
peset;ls anuales. Y 1<1 resolución del
concurso Se verificará previa propues
ta de la Comisión permanente {lc la
Junta POI' el ~IiJlisterio de Fomento,
según previene el citado Heg!mllento,
debic-ndo el dc:;igi1ado posesionarse del
cargo dentro de los treintadi::l~ natu
,rales a p,artir rlt: la fccha de su nom·
bramiento.

Ferro], 4 de ::\Iayo de 1931.-E~ Se
cretario-Contador accidental, Rafael
Fraga.-V.o B.", el Presidente, Agustin
Hornija.

Se convo(:a :a los señores acdO-llis
tas de csta Sociedad :1 Junia general
Ol-dinaria, que se celebrará en ll'ün..
Palac~ Hotei, a las doce del 30 de
)!ayo actual.

Para concurrir a ]a Junta, los seño
rc-s accionistas deberán -depositar sus
títulos (20 por lo menos) en el domi
cilio soci::!l, Alfonso XII, número 30.
:trladrid, o c:n cualquiera Casa de Ban
ca aceptada. por el Consejo, diez dias.
ante:,; POI" ·10 menos, de la feclIa se
ñalada para la reunión y ::¡l realiz3.~
dicho depósito les será' entregado un
l-~cibo que servirá de tarjeta rlc ad-
misión a la Junta. _

Los señores accionistas que no po
sean individualmente el númcro de
:lcciones necc~a:-io, pueden agruparse
para compleiar dicho número y ha
cerse representar por uno de ellos o
por otro accionisia con d~recllo de
asistencia.

Madrid, 8 de ~Iayo de 1931.-PoI"
el Consejo de Adtninistr¡rción, L. LaM
mana.

De acuerdo con el :.uticu.lo 8.0 de
Jos E5~:l~utO~ ~ocl.=1cs, se conVl}~a ir
.hmta g~neral ordin:lri::l, que se celeM
hrarii en el domicilio social, A1c:{lá
19, el db 23 del actual; a las seis d~
la tarde, dehiendo los señores accio
nistas depositar su:> acciol1es eIl la
Caja de la Socic(~~,d, h:::sta cinco dias
"l}t-cs.dcl s<:il;;Iacio p~¡'a l::r Junl~, se
~~FEl d!.~~ponc ~l ~~-tic4.:Io 1i ct.:: ~;~5 Es~
t~~ lu tos.

?ili:driu, i de l'laJ,"o tic- lS31.-EI
S:"~·!·Ct:1t~.:} d.í~l C:onsC'jú (J;.: l~.. '1·m~nistra
clon, Jt.:Ull ..\Z.tC:"1~Q B.r¡n.-e..

SOCIEDAD DE n'l-YESTIGACIO~'¡ESy
I EXPLOTAClO~'ES MIÑ""ERAS DEL VA-
I LLE DE ARAN

I
1

sociales, Si: convoca a los señores ac
cionist:Js para la

ORDE." DEI. DlA

1." Aprobación de la :\femoria, del
balance y cuentas, y de l,a gestión del
Consejo de Administración, corres
pondiente al cje:-cicio de 19311.

2." Distribución del beneficio obte
nido en la forma propuesta en la Me
moria.

3.0 Ratificación de los nombra
mientos de seiior.::s Consejeros.

A contillU::lCÍón de esta Junta se ce
lebrará

JU~7A Gl:.:'iERAL OROIX.\JU.\.

que h'ndrá lugar en S~viJJa en el do
micilio social, calle Gonzalo Bilbao,
número 1, el día 20 del ach.:nl, a las
dicz y si<lte horas, con el siguiente

JliXTA Gl-::::-;ERAL EXTR.'I.0ROINARlA

que habrá de deliherar sobro': l:is si
guientes proposiciones del Consejo:

1.0 Aumento del capital social.
2.° J.IodLfica-ción de los Estatutos.
Según el articulo 32 -de los Estatu-

tos, los aceionista:; que posean un
,ninimo de ~O aceio.l1cs podrán par
ticipar en ambas reuniones, d~posi
tando al eFecto, sus acciones, lo más
tarde, el 20 del corriente Ill¿S de
Mayo en:

Sevilla, Banco Interna.cional de In
dustria y Comercio.

Madrid, Banco Intenw("iCl'nal d~ In
dustrja y Comercio y 13a11(;o de Yiz
caya.

Barcelo1l3, Yalencia y BHbao Ban-
co de Vizcaya. '

Sevilla, :2 de Mayo de 1931.-Por el
Con-sejo de Administra·eión, Presiden
te, )farqu~s de Foronda.

X-18i6

JU~TA DE OBRAS DEL PUERTO DE !
FERROL i

Bases para el concUr~o de provisión I
de la vacante de Secretario.Conta.
dor de la Junta. de Obras del puer- ,
to de Ferrol aprobadas por orden '
de la Direcéión general de Obras
públicas, de fecha 27 de Abril de
1931.

Primera. A tenor de 10 qncdispo
ne el número ter<:ero del articulo 32
y demás -concordantes del Reglamen
to de 19 de En.::ro de 1928 (GACETA
de 21 al 26) para el régimen de las
Juntas de Obras de puertos, se abre
c!1.ncurso interno o. primero d~ provi
SlOn del cargo de Secrdario-Contador
de esta Junta entre los Sécretarios en
propieda-ll de Juntas de Obras y de
Secretarios interinos que reunan ]:lS
condiciones que exige el articulo 19.

Segunda. Los aspir:mtes deberán
acreditar' que reúnen hlS condiciones
de ser LiCCIlCido cn De,~cho prefe
rentemente o Profesor l\Icrca:1til, O
:¡¡ertenecc. d Cuerpo pc¡-jcial de Con
tabilidad. Pl"escntar~:1 sus instaJlci3S
en llapel s.eiI::;¡1 o de ;a clase oct'''"''
:lco!~lpañ:1(I~" ct'".c la ¡¿dt:];~ pcrs;;;;¡:
'1r.:e ser:í. d~\'LIej¡¡l, y airi3¡~!a ,11 se
I;O!- P~::S,dc~lle de la Junb de Ol¡¡'us
~i.~! I)~ut"r~n d~.: l;o~l:ro], jL!nt~a~ente con
.1(:'~ UO':l~Eh~nt05 Jti~tiiit~tivos de las

._:.::: . =:,.cL~.;; DE SEVILLA, S. A.

([tiC se celebrara en el dO'micilio so·
t:Ía!, calle de San Pablo, número 30,
~~vma, el dia 26 de Mayo actual, a
¡as once dc la m",ñall:l. con el si-
f(lliente .

ORDEN DEL DH.

1.0 Ap,olnlción de la :\Icmoria, del
).JaIanc¿ :lo" Cuenta de ganancias y pér~

_tEda;;, y de la gestión del Cons-ejo de
:Admi n'istr<lción correspondiente al
ejercicio de 1930.

2.° Distribución del hendicio ohM
:tenidoen la fo,ma propuesta en la
~}remoria.

3.0 Ratificación de-! nombramiento
dc señores Consejeros.

4.° Reelección de la Junta de Ins
pección y Consulta.

AS'imisP."io se convoca a los señorcs
'c'C:¡onistr~s a

(;O~,rPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Con .1rr,,-'~¡o a lo prescrito en los ar
ticulas 33 y 34 de los Estatutos, se
,co:lV()ca a los señores accionistas a

X--·1390

.Jt7NTA GE::-.1"ERAL EXTRAORDI::-:hRJA

ijtlc se celebrará en dicho día 26 de
_Mayo, a. continuación de la ol"dinaria,
para tratar de los siguien tes asuntos:

1.0 Propuesta sobre aumento -del
. t3pitaJ, :y

2.° .:\Iodificación de los Estatutos.
Para poder asistir a di<:has Juntas

.lcnerales ordinaria y :extraordinaria
se necesita poseer, -por lo menos, die~
2ccioncs, que se depositarán, al efec.
to, antes del día 20 dc ){ayo actual en:

Sevilla: C:¡ja de la CompS'ñia,' San
PalJlo,numero 30 y Banco Internacio
"1al de Industria y Coruerclo.

:\fadrit!, Banco Internacional de InM
,(tustria y Comercio y Banco de Yiz
:':~Y<J.

1brcclona y Bilbao, E,mco ue Viz
C:',P,';.J.

Zurich, Ra~¡l('a, Ginebra y Sto Cat]
C:-0dit SljS::~. '

Sl:vil!a, ::; de :\1"='0 de: 1931.-Por
!:i ,(;l::):;~J? de: :\d!l1in~:>i¡';r(':6n, el Pre
~!:.: ;-;,', :.;:-;¡·:¡t\eS de l·oron·d'l. _

X-1877

Jli:'\TA GEi..ERAL onDl~;ARIA

.~:1l\liro, ind'!stintamente, se anuncia al
41Úhlico por p,iPle,a vez para (¡He el

. .(IUC se crea con dcr~cho a rcclamar
;0 n:rinque dentro del .plazo de un
mes a contar desde la fecha d~ pu
h1icació;l del presente anuncio en el
periódico oficial GACETA DE MADRTD y
dos diarios de esta capital. según de
termi:~a el ~lrtícl!!o 41 del Reglamento
'Y;:~l'!1tC de este B:ll1co, advirtiendo
(jll':, i.r;m~·l·li!Tidodicho plazo sir: re
d:l!I!r:dóll de te,'cero. se exp(>dirá el
:("'!':'\?;;po,ndicnte duplicado del res
_'-'ll<u'do, anulando el p,imitivo yq:.I~

d;~nrl{) el Danco exento de toda res
¡';üll~:!hi1idad.

=\r,~¡l,jd, (j de )J::¡yo dc 19;:\1. - El
!Vi,~~se('I'('lario, F. Belda.
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Cuenta de Pérdidas y. Ganancias en 1930.

SOCIEDAD CATALAKA DE SEGUROS CONTRA lNCEN
DIOS A PRIMA FUA

Domidlio social: p;:¡sco de Grada, 2, Barcclona.

Balanee en 31 de Diciembre de 1930.

•

Pesetas.

3.943.162,81
50.000,00

798.076,1.i

92.6;iD.823,6?

78.263,92
1.456.514,37.

32.993.894,82

9.037.238,51.:
14.382.559.41

3.985.766,83
649.134,26

1213.205.09
2.ii5.395,02

2.857.226,13

Pesetas..

547.994,lt
47.i29.00

5.209.697,60
300.748,8';
151.219,99

32.993.894,5~..
Ap.roba.do en Junta general ordinaria d-e señores accionis.

tas, celebrada el dí-a 28 de Abril de 1931.-El Director fre-
rente, (ilegible). X-18i5

ACTIVO

Realizable:

InmoyiEzado:

Propiedades e instalaciones...... S6.1u8,436,73
Obras en curso de ejecución...... 3.97·1.819,85
Piezas fU:1didas en fábt·.icas...... 2.513.567,04

Reserva para siniestros pendien
tes de liqui<lación JO pago, neta.
de reaseguros.. 1.040.97G,40

Dercchos de pólizas, -adiciones y placas .
Comisión. percibida por reaseguros cedidos .
Cambios "T .

Otros beneficios .

3.898.202,SS
Primas del ejercicio. ncta3 d-c anulaciones...... 22.831.471,71

Productos de los fondos invertidos.

Renta liquida de la pTopicdad in-
~1Ueble 179.061,74
Cupones, intereses y dividendcs. 3GS.932,37

Balance de situ~eión al 31 de Diciembre de 1930.

SOCIEDAD l'IIETALURGICA DURO-FELGUERA

Saldo del ejercicio antc!·lor .

Reservas técnicas del ejercicio anterior.

Reserva de primas para ri~sgos en
CUI'SO 7.892.495,10

Deducida la p()rción rease~urada.. 5.035.268,97

Exced~nte _ .

Primas a las Compañías reasegurad()ras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930.
Reserva de primas para riesgos en

curso 8.364.253,09
Deducida la porción reasegurnda 5.449.í34,19

2.914.518,90

HABER

Gastos generales , .
Comisiones de cobro .
Bonificación P<IT reaseguros acep-

tados : .
Con tribuciones e impuestos .

Reserya para. siniestros penuicn
ff'S ~l(' liquidación <> pag-o, neta
de reasegllros.. 1.028.643,91

Aumento r€'ser\'a créditos dudoso coh.o .
A reson-a de operaciones a liquidar .

Amortizaciones.
.Mobiliario 11.535,86
Inmuebles 10.119,1Ú
Otras amortizaciones...................... 56.608.96

Pesetas.

9.221.28~,58

470.042,75
176.152,74-

5A49.i34,19

5.000.000,00
1.000.ÓOO,OO
1.667.225,16

884.544,45
1.871.i30,68

161.933,17
3.630.000,00

..

9.392.897,00

2.733.018,03

10.140.410,57
67.602,33
2.125,00
9.709,75

550.1~8,30

22.036,71
1.008.468,66

392.794,12
1.4;)6.514,37

37.258.180,27

7.831.500,61
120.709,21

1.075,42
199.424,02

37.258.180,27

DEBE

Acreedores diversos.
Compañías reasegurador-as: Saldo acr-eedor .
Compañías r~aseguradas: Saldo acreedor .
1t.gencias: Saldo acr-eooQr .
~gcncia extranjero: Saldo acree-dor .
Depósitos en garantía .
Divi<lendos de ejercicios anteriores no satis-

fechos .
Montepío para el personal d-e la Compañía .
Ol:ros acreedo1'Cs .

Ex<.-edentc .

Comi,:i.ml'''i descontadas, totalmente amortiza-
das _ ..

Deudores dh'craos.
Cor.¡J)añia~ reascgl!r:1!las: Saldo deur1<>I' .
Comp:::i"ii:¡s l'e-as~gllradoras: Saldo deu<lor .
.-\gell[~ia extranjero: Saldo deudor ..
Oti"OS rteudorcs .

Valores en rlcpó,,¡to ..
MobiJi<!r¡o ). placas ..
Rcser..... a {le riesgos. en curso cedidas a los ;:-e-

u~;!ul'ada·i"cs - ..
Agencias: Saldo deudor:
Efectivo 1.950.264,.39
Primas 782.i53,G!

ACTIYO Pesetl!So I
Crédito contra los accionistas por la parte no------ ,

des·embolsada del capital sus-crilo................ 3.000.000,00 1
Efeclivo en Caja y Bancos.. 2.422.875,08
Predios urbanos............................................ 5.632.3G2,64 I

Valores mobiliarios. 1
Fondos públicos <lel Eslad-o es· 1

,pai}?l : 2.898.939,75 I
la'cm Id. c~tr<mJcros 2.940.936,96
Valol'{:'; indusiriales o comerciales I

de Empresas españolas 3.348.458,75
Valores indusfriales o comerciales

<le ElIljll'CS:lS cxl r:mj{:ras........... 32.9;)0,12

PASIVO
{;api~:ll social suscrito .
Reserva esl:.t lutal'1a .
Idem para operaciones a liquinar .
Idem pa¡-a fluciuación de v:llol'Cs _ .
Idcm para oscilación de cambios .
Id-em para créditos d-e .:iudoso cobro .
ldem para even1ualidades ~ .

Reservas técnicas.
Reserva de primas para riesgos en

curso (sin deducción de la por-
ción !l'casegurada) 8.3642;)3,09

Re¡,;an'a para siniestros pendi-en-
tes de liquidación -o pago......... 1.028.643,91

Sumas pagadas por siniestros y
<'Z<J.stos para su arreglo............ 11.830.017,53

DOO.ucida la p1}rdón reasegurana 8.581.938,23

Gastos de Administración.
.~'OOs ~ :nrodn.cción.... 413.737.31

3.248.079,30

,.. l~p~~~""
..... , (I,'- .lJ. ~ .. _. '_111' 1 .

Obras de enlderei"Ía .
CUCtH;~:; d~ f¡,¡bdcación .
Participac!i:mes en otras Emprll!>

sas .
Aoc.ioncs en Cartera _
V.alores dd Estado __

9,4 76.i.JÚG,3!J
778.G9~,97

74.9i7,G3

4.019.664,5-1
24.500,00

13.9.341.55



,.

'9 ..SCO.C21,08.,

7.811.025,59

~.;;[:¿.130,OO

68.í90.467,83
80.405,58

25.580.533,03

~;).~C:¡).~~;'3,ü3

"

CO.·;?¡;,í,,1-J,{}&
';:~:) .;{:! 1.43

50.Ui'l.Vn;oo

i30.000.0íJO,OO
"

1~,:::2.i7\.: ..37
8.4:cn.O' !;;:¡
4.i:~~}.i.;H¡.:jo[;:}

9.367.835~2

Sarna.. ~G3.319.262,84

S~:n.<l 2m.3!:).:::G~,84

PASIVO

Gaceta de ;VI2drid.-¡~úm. 129

Valo1"'CS no:nlna!~s....................................... 38.594.5i3,86

\-A!..(¡lillS EF¡';:CTIVOS

1.-C:opit<li " .
2.-Fcndo ae reserva es:atutario .
S.-Bones :l c',}Hgacior.::s en cir-cnlación ..
-t.-.i\.crcedo:-es:

E:m('os y banqueros.. ..•..... ....... 8.2S1.522.!Já
AeN;edo:-es <1 la vista............... 6.815.695,22
AC;'cc(:or~s hasta el plazo de un

n;cs __ 1.&üti.\}i)u,úO
Acreedo.es a mayorcs plazo;;... 3.820.0GO,Cn
Acree-dorcs por co!"r,pra de mo-

neda extranjera a plazo 15.í01.716,1í)
Acreedores en moneda exlran ie-

ra. (v3lor efccti·.;o) _..~.. 5.955.63í,99
Mc.ne~ extranjera vendida a

pl:.>.zo (,'alor declivo) ..•_..... 26.415.794,57

5.-Efectos y eemás ob!!g.acloncs apagar .
6.-Aceptacioncs y ~pert:J.:;a de cr~it~s .
7.-Auxilios del Estado reintcg:;ahles:
Anticipo sin interés.................. 9.500,(121,08
Subvención "

D::u:lores. varIos 3. la \'i'S;¡1 •••_ ..

DeuJo~ a plazc .
Deudores p:)r \'~,,::;¡:; de mvnl:~h

extrnnjera a l.' \;\;¿~) .

D.cud,} ......cs d.e ntu:~~Lla c~:tr.;:~~jjera

('-':.llar efectivo) .
},j;);,~d;l e;ül',mjc~3 CGml1r~H¡:.i a

pbzo (~·3.1Cl· efc.cuvo) ..

4..-eréditos:
DDUdo.cs con g:"":'~lnUa pi·e!~~'~

ri:!: pe~cta:::......... 1.1í2.ÍC2,S4
Iden! íd.: mon~'da

e:'lra:-.iera, v"iü¡-
efectivo .. u.......... 5f).771~t:~

i-li"l:sta=;~GS :1 p13~:O infcTioJ a C~~("··J i.i~:""fS ••••••

Prést:i.:!lGS a rnaY~jr pInzo.....•.......................
I'3:!'ikip:;cic:lC'.s ..
6.--Conl'-:slo:KS de E;;;:=.rlc,;; y Corp.(?¡·?~¡an~·s

extr:-:!:J'tras :
¡ Obr;:¡s ::1 se:'\'~cl0:i p~b:ko5 .
~ },Iol'1opn!ios .
. L¡¡:;el~cia!i .

Pal::i1!cs _ _.•_ .
7.-AcC:nnistas .
8.-¿to2i1i3~....o e j~st:':l~'t:én .
g.-l:Lc~it)!~(;,S. pn C:L7"e¡-a a- __ 6 ••••••••

1tl.-f!::':l(Jc::·~ p~l' ~{:e!?t!lc!()n:zs Y p·n ~;'E'.i'~il'
ra <!~ Cl-e~~tOs._....•.•....•........•...•.•... __ .. _..•..•

11.-G~5tosde e¿:taI::!c(:;F!~.:;:.~t{)en el (-xt~·r!:'J~ro

12..-c:.!cn'as de orden .
13.-<.':lIen:as ¿ive!'sas: pe;etas... 5.;'17.C:;G,:W
I(k~n id.: mOl1Cd;l ex¡nmjé';'~t,va·

101" efecfl\"o _................ 2.2~;;(~~U.:!;}

9 Mayo 193i

3,418.ío.6,21

Pesetas.

. 8.-Cu€'!I!.a5 de ord~n .
¡ 9.-C-:J:~ntag din::!"sas: en pcset='R 9.3G7.i13,69

Ildem id.: en moneda extranjera
(valuI' efectivo).............. ....... 121,63

(

¡Varal'es nOIll¡Jlah~s....................................... 38.594..578,86

:\fn:i¡'ld, 3D de Abi"il de 1931.--El Jefe de Con 1::!)i!.idad, Luis
E. Espadas.-Banco Exterior de España.-V: B.o: el Goher:~

24.401.348,83 • na<1or, Gabriel FraIleO. X-l88& .....;
-- -.--- .z...,

P(.'Sdas.

20.ü:::G,430,92

¡
U.555.32l),2J I

87.!'~HL399,48

,:::::1
!
1
1
1

51.577;:3

8.182.463,41
&;l-i.7(jaros

1.259.122:.G3
38.MH;25

1.579.1'J;),93
531.7n,40

568.~a.;~·!·~57

1(}.m2.;)~(l>l}a

7.g:':S.Hj,OO

7.~OO.S35,3!

3A5GA4Ü,80
1.579.348,11

760.000,00
7.-H~.OOO,OO

11.75ü.GOO.OO
271.874,27
464..556,G5

77.5etl.Of::\.M
.(.~!L"íÜ,89

5.193.G'!8,59
m.1SO,QO

12.2·!(j,í6

S.53i.231,46

TotaL.•.••...••••..•.•._..... 119.%2.7~,!l7

Total .

ACTIVO

PASIVO

situ«<:i¿n dei :30 de Ahril de 1931.

._--_._-_._-_._-----_._~----

·;.\-LORES E~Cl'l\'OS

EA:\'CO EXTEmOR DE ESPA~A.-MADRID

Bah~cc de

.~exo unico.-Página 194

Efectos c1~;; (:C!::~:i'"cio

<1 moyo:- plazo:
pc~~:l;,s ..

(d:::m id.: lllC'ned.:1
extJ'anjcr:i, y~io¡

·t:~,:cl; \'U ......•...•..

:.-Efectcs y. crédito S{,bre pai",;:,s de patrón
oro .

~.-C¿;rt~r':t:

':::f lOdos de 'Comercio
il.asta n o ;- e ~1 t u
{ii¡lS: pe;;¡efas .......

';,le:n :id.: múned:l
,:·~-;.tl·.:.IH..~~~·i~, \"a¡o!~

(:í0Cl:V0 .

1.--C;¡ja "7 B¿¡i1C~:

f;aja y B~nco de ESJ1"ñ~ ..
}!oned:J. "Y billc:¡~s ex lr~nj{;ro!i

(v<Bo:' ef.ectivo) ..
Bnn.-ccs y D2.1:QLE:¡-c.s ..

Tílu10s: Fc.ndos públi.cc:; .
OU'(,5 yalol"{;'s _.. _ .

Pérdidas y Gal:ancias:

Beneficio u<'l ejercicio .
R('mancn~(' Ú\·, ~ño anterior.._ .•

Exigibl~:

InsíHtlCiO'!1'l:'s p'::ltronalcs .
Accionislás: D:vi{lendos nc1:\"os.
Devengos. a sutb:;facer _ .
Proveedo,és <iiw~l"Sos .

El Jefe de C&ntab.ilid:ad, Leanrlro Valencia.-Visto bueno:
:el Di:rockl¡- ge?lcl-al, :\nlonio Lucio. X-1874

,~o exigihle:

!::apilal social ~ .
rondo de reserva .
Fondo de "Previsión .
Reserva de cxpmtaeión .

Disponib'lf::

Caja y Bancos .
Ef.eclos a 'CCh"<lI" y ncsociar- .
Cuenfa:,; corrientes y diveTSas~ ..

Cons truccioncs taller d-e San ta
Ana ..............•._ .

~xigib!e :J. plazos:
Dbligaciones emisión 19üL .
{)bligacio!1"~s c!"..llsión 190ü .
nbligaóon(~s c:'"tlirión 1¡¡¿~ .
Obligaciolles amortiza~fa:; .
Intereses ~{:m:i<.!os .
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N~

detftuto.
Número

de obligaeión.

66.911 a ü6.920 48.911 a 4S.920~

66.951 a 66.960 48.951 a 48.960
673Gl a 67.310 49.301 a 49.31Q
68.301 a 68.310 50.301 a 50.310
68.471 a 6-3.4-80 50.471 a 50.480.
68.661 {l 68.670 50.661 a 50.670
70.321 a 7Q.330 52.321 a 52.330
70.801 a 70.810 52.801 a 52.810
71.741 a. 71.750 53.741 a 52.7IjO
71.941 a 71.950 53.941 e 53.95])
73.201 a 73.21 () 55.201 a 55.2fO
73.541 a 73.550 55.541 a 55.550
73.772 55.i72
73.779 55.779
74.281 D. 74.290 56.281 a 56.290
74.511 a 74.520 56.511 a 56.520
77.101 a 77.110 57.421 a 57.422
77.211 a 77.220 57.443 a 57.444
77.311 a 77.320 57.463 a 57.464
77.471 a 77.480 57.495 a 57.496
n.591 a 77.6UO 57.519 a 57.520
77.621 a 77.630 57.525 3 57.526
78.031 a 78.040 57.607 a 57.60S
78.241 a 78.250 57.649 a 57.650
78.6tl1 a 78.610 57.721 a 57.i22
78.721 a 78.730 57.745 a 57.746
79.461 a 79,470 57.893 a 57.894
80.001 a 80.81O 58.001 a 58.00.2
80.111 a 80..120 58.023 a 58.024
80.241 a 80.250 58.049 a 58.05"0
81.001 a 81.010 58.21)1 a 58.202
81.111 a 81.120 58.223 a 58.224
81.401 a 81.410 58.281 a 58.282
81.521 a 81.530 58.305 a 58.306
&3.281 a 83.290 58.657 a 58.658
84.081 a 84.090 58.817 a 58.818
85.261 a 85.270 59.053 a 59.054
85.611 a 85.620 59.123 a 59.124
85.891 a 85.900 59.179 a 59.180
86.561 a 86.570 59.313 a 59.314
87.041 a 87.0fiO 59.409 a 59.410
87.271 a 87.280 59.455 a 59.4M
87.831 a 87.840 59.567 a 59.56$
88.051 a 88.060 59.611 a 59.612
88,421 a 88.430 59.635 a 59.688
90.151 n 90.160 60.01,6
90.571 a 90.580 60.05'S
92.621 a 92.630 60.263
92.741 a 92.750 60.275
92.961 a 92.970 60.297
93.621 a 94.630 60.~63
94.371 a 94.380 60,438
94.401 a 94..410 60.441
94.621 a 94.630 60.463
94.911 a 94.920 60.492
94.961 a 94.970 60,497
96.871 a 96.880 60.688
97.731 a 97.740 60.774
98.151 a 98.160 60.816
98.251 a 98.260 60.826
98.671 a 98.680 60.868
99.191 a 90.2CO 60.920

A partir del 1.° de J'uJio de 1931 ~.
I pro.~ut:rá al ¡-eerabo1so ~e 1a,s citad'"
i QbllgaclOneS con el cupon numero 4 ..
I y siguientes unidos, a razón ue ~,,'
Itas 50U, con deducción de impuestos;

I
O sea a pesd;;¡s 497,02 por obliga:<
dón. 'en

Madriu: Banco Español de Crédito, ¡

IBanco Urquijo y Banco de Vizcaya.
Barcelona: S. A. Arr:.l'·Gari.
Bilbao: Bi3n!:o de Viz("nv:"l.

I Bruselas: Banque de -Bruxelles y
Ca:ssel et Cir.

1
so~~~~:~C:.; o:~~s' P~;lZ~~ st~~za&: -~:::::
~~~ =
Amst.erJ1~ M:~!1dels<'"'lo.J> ~ C!l

Número
~et1tu!lo.

23.611 a 23.62()
23.881 a 23.89tl
24.181 a 24.19()
24.391 a 24.41)0
26.191 a 28.200
26.611 a 26.62()
26.621 a 26.630
26.661 a 26.67{}
2G.751 a 26.76()
27,411 a 27.42()
29.4013 29.41()
31.311 a 31.320
J2.ü91 a 32.10()
32.231 a 32.24()
32.251 8. 32.26G
33.531 .a. 33.54()
35.621 a 35.630
35.811 a 35.820
36.111 .a 36.12a
36.gBl .a 36.840
36.341 a J6.850
36.911 a 36.920
37.421 a 37.231)
37.911 a 37.92()
38.361 a 38 370
38.471 a 38.480
39.281 a 39.290
39.511 a 39.52()
39.981 a 39.990
40.071 a 40.072
40.081 a 40.082
40.483 a 40.484
40.609 a 40.510
40.685 a 40.686
40.711 a 40.712
40.787 a 40.788
41.215 a 41.216
41.239 a 41.241)
41.385 a 41.386
62.014 a 62.016
62.019
62.021
41.447 a 41.448
41.559 ti 41.560
41.621 a 41.622
41.715 a 41.716
41.763 a 41.764
41.813 a 41.814,
41.927 a 41.928
42.012
42.043
42.051
42.054
42.159
42.179
42.181
42.190
42.206
42.245
42.255
42.327
42.453
42.641
42.648
42.708
42.iíS
42.7S7
42.762
42.766
42.897
42.907
42.974
61.001 a tiLú10
61.2üi a (jl.:no
4'5.091 a 45.100
45.221 a 45.230
46.591 a 46.600
46.771 a 46.780
47.941 a 47.950
'8.141 !l 4J~.15()

Número
de obligaciÓD.

(lo"" .1,"\"" '.A ............
1)\1.':'1)1 a U"J.L:J, U

63.091 :l 63.100
63.221 a 63.230
64.591 a 64.600
64.771 a 64.780
65.941 a 65.950
66.141. a.6.6.15()

Número
d e ti tu lo.

511 a 520
1.031 a 1.040
1.351 a 1.360
1.811 a 1.820
1.891 a 1.900
1.981 a 1.990
2.641 a 2.650
3.001 a 3.010
3.201 a 3.210
3.fiOl a 3.510
3.6"'21 a 3.630
3.&31 a 3.840
4.041 a 4.050
4.251 a 4.260
4.281 a 4.290
4.771 a 4.780
5.041 a 5.050
5.321 a 5.330
5.901 a 5.910
6.001 a 6.010
7.081 a 7.090
7.171 a 7.180
7.531 a 7.540
8.471 a 8.480
8.721 a 8.730
8.841 a 8.850
8.361 a 8.870
9.191 a 9.200

. 9.321 a 9.330
9.581 a. 9.59/)

:!.(}.361 a 10.370
1/).401 a 10.410
1 fI 1'; ¡;1 .., 1 n ~¡::I\

iiÚ91 ; iÜ:900 !
11.041 a 11.050 I
11.131 a 11.140
11.971 a 11.980
12.111 a 12.120 ¡',

13.381 a 13.390

;~'~~~ ~ !~'~~~ ;
............. v ... U ~"2.v'v I
17.701 a 17.710
!9.7~1 a 19.800 l
21.0G1 a 21.070
22..851 a 22.8{)0
23.361 a 23.370
23.461. a 23.4J~

Número
de obligación.

511 a 520
1.031 a 1.040
1.351 a 1.360
1.811 a 1.820
1.891 a 1.900
t .981 a 1.990
2.-641 a 2.650
8.001 a 3.010
3.201 a 3.210
S.501 a 3.510
3.021 a 3.630
3.831 a 3.840
4.041 a 4.050
(.251 a 4.260
4.281 a 4.290
4.771 a 4.780
5.041 a 5.050
5.321 a 5.330
5.901 a 5.910
6.001 a 6.010
7.1)81 a 7.090
7.171 a 7.180
7.531 a 7.540
8.471 a 8.480
8.721 a 8.73a
8.841 a 8.850
.~.861 a 8.870
11.191 a 9.200
9.321 a 9.330
9.581 a 9.590

10.361 a 10.370
10.401 a 10.410
10.651 :l 10.r.fi!'l
10.891 a 1·O.90l>
11.041 a 11.050
11.131 a 11.140
11.971 a 11.980
12.111 a 12.120
13.381 r,. 13.390
13.731 a 13.740
14.601 ~ 14.670
17.701 a 17.710
19.791 a 19.300
21.061 a 21.070
22.851 a 22.860
23.361 a 23.370
2.3.461 a 23.47:0

---..----............-...-_~_. --.--«1"

COMPA.:~U. l~DUSTRUL EXP~l)E-1
nORA, S. A.

De confoi"illidlld <:on lo preceptuado I -------
en Jos articulos 16 y 17 de los Estatu- 23.611 a 23.620
tos social~, se convoca a los señores 23.881 a 23.890
accionistas para celebrar Junta gene- 24.181 a 24.190
ral ordinaria el día 23 del actual, a 24.391 a 24.400
las cuatro en pl1'D.to de la tarde, en el 26.191 a 2-6.200
dQmicilio social <Barquillo, 1), rccor- 25.611 a 26.620
dá:ld()Ies a la vez ·10 que dispone el 26.621 a 26.630
articulo 18 de los mencionados Esta- 26.661 a 26.670
tutos con respecto al d~rccho de :W.751 a 26.760
asistencia y a la forma de hacerio va- I 27,411 a 27.420
lel'. 29.401 a 29.410

:\Úldrid, 6 de Mayo de 1931.-El 1 31.311 a 31.320
Presidente, lldefonso G. Fierro. 32.091 a 32.100

X-18i8 I32.231 a 32.240
32.251 a 32.280
33.531 :l 33.540
35.621 a 35.630

COl',~p~.1..ÑrA ffiSPANQ A.11ERICA..';A J 35.011 a 3;).320
DE ELECTRICIDAD, S. A. 36.111 a SG.120

Verificado con fecha 1.0 de Mayo de 36.831 a 36.840
193 • d d d ··li 36.841 a 36.8501, en lha ri ,en nuestro omlCl -o 3591 36920
social. av·enidll Conde de Peñalver, 8 . 1 a ..
Y lO, y ,"-nte f:'1 oNrorio D. Dimas Adá- 37.221 a 37.230

,... 37.911 a 37.920
nez, 'el sorteo de 1.847 obligaciones 6 38.3&1 a 38.370
por lOO, han resultado amortizadas las 38.471 a 38.48()
que a continuación se detallan: 39.281 a 39.290

39.511 a 39.520
39.981 a 39.990
40.351 a 40.3tJO
400401 a 40.410
42.411 a 42.420
43.041 a 43.150
43.421 a 43.430
43.551 a 43.560
43.931 a 43.94·0
46.071 a 46.080
46.191 a 46.200
46.921 a 46.930
47.203 a 47.205
47.208
47.210
47.231 a 47.240
47.791 a 47.800
48.101 a 48.110
48.571 a 48.580
48.811 a 48.820
49.051 a 49.070
49.631 a 49.640
50.111 a 50.120
50.421 a 50,430
SOoS!}! a 5.0.510
50.531 a 50.540
51.581 a 51.59il
51.781 a 51.790
51.801 a 51.810
51.891 a 51.900
52.051 a 52.060
52.441 a 52,450
52.541 a 52.55il
53.261 a 53.270
54.521 a 54.530
56.401 a 56.410
56.4 71 a 56,480
57.071 a 57.080
.57.171 a 57.18\;
57.361 a 57.370
57.611 a 57.620
57.651 a 57.660
58.961 a 58.970
59.061 a 59.070
59.7:31 <1, 59.740
50.001 a 50.alO
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JUZGADO DE PRBfERA INSTANCIA
DE BURGO DE OSMA

JUZG}"DO DE PRIlIIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA, DE

CORDORA

Don Germán Ruiz jíay.:l, Juez de pri
mera instancia del distrito de la De
recha, de esta ,~apital.

Por- el p.esente, y en los autos de ah
int:;stato de D. Antonio CarDan;)!l Ro
driguez, n:1tural y veCinO de esta ciu
dar!, que faUcciú en ella d día 3 !.le Fc:
bre.o último, sc anuncia dicho f:'lJlcci
miento sin tC5tar, llál.úcndo reclam.;::do
su herencia Su vh~da dolia Pilar :f'.lc
Iéndez-Valdés y RUl:>:, para sí y para
los bermano.> de vinculo ~~ncilJ\J del

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dc este
partido por auto de 5 de los cm'rien
tf'S, dictado en el expediente de sus
pensión de pagos del comerciante de
esta plaza D. }"ederÍCo l\larqués Bañe
ros, por el presente se hace público
que en dicho auto se ha declarado en
suspensión de pagos y en estado de
insolvencia provisional al referido co
merciante D. Federico Marqués Bañe
ros, convocándose a todos sus :..crcedo
res a Junta general, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día 15 de Junio, próximo, a 'as once
de su mañana, habiéndose mandado que
hasta el día de la Junta estén de m=".Iii
fiesto, a di.;posición de los ~creed{)res

en Secretaría, todos Jos docume'.ltos a
que se refier-e el párrafo tercero del ar
tículo 10 de la ley de Suspensión ~c pa
gos de 26 de Julio :Ic 1922, ,1 f!n de que
puedan obtcncr !as copio'> o nO~:1s qt:e
estimen oportunas.

Burgo de "'Osma :l 6 ce M3V;, d~ 1931.
El Scc:-et:::.rio judicial, Juan -Romero.

X- ..ltl8ii

nn:l>!o d¡¡íin }r<::·:~ rlc la C111:l'pciÓ¡1,
<.!\)fia ~,!~H'i:1 I3:.·r!¡~~~"dn. d(\i1~: (~á;Jd;rl:l:
D. Carlos. D. MIguel, rIcii:: i~¡·:!~:(+.!,;:l

de }Jauja y uoña !{:l:"lri(J Ci.\!';l!lll':ll :'lu4

fi ü :':, y se llama :J. los qne se -:I"C':.n ("0[1

igu:.l o melor (!el'('!:}¡n. pnr[t qll~ ('07!\M

parezcan a rcc~~m(ldf) dt:!ltro dI.' l¡-(-in
t3 (li~s.

D~ldo en Córdoha a ;) de :-'¡~i'''r) de
1!)31 .~EI Juez, r:,~rl1l:'m RLÜZ :I¡:"-;I.
El Secretarío, Licenciado Am:mio :'br
tin_

J'G2GADO DE PRlMmU IXSTA:;CI..A.
DEL DISTRITO DE LA DEHECHA. DE

CORDOBA.

D(~1l Gccmán Ruiz :.laya, Jt:~·z dt· pri
mcra inst:me.ia del dbtrito de b l)cn:
chao de esÍ:l c-apit:::.l.

Hago saber: Q:le en este .hl?;.~~il() de
mi cargo se siguen autos e!t'cltlivos 1)Or
el procedimiento ~t!mario de 13 ley Hi
potecaria, contra D. Enriouc Cú¡,doua
Y~zquez, en los cuales se ·snl.:a:l :l PH
lJl:ca sub:lsta por- tercera '.. e:l. v sin su
jeción a tipo, i::.s fincas siguiJalcs:

1.& Zona de teneno en la cual se
halla encb\'ad:J la !1;l\"C principal de ai
macen es más próxima a la carretera en
l~ sierra! termino de esta capital, si.
ha Coloma CarboneIl, de Cer-ro lI-luria·
no, que tiene de limites: al N'orte, el
camino que comlucede la carretera de
Có¡-dol;a a Almadén, hacia el parque y
finca ae C::nnpo Bajf) " t<:r,e:lO dc la
finca Colonia CarboneI!; al Este. carre
tera de Córdoba a Almad¿n; al Sur, la
cañada Real Soriana y parcela del Bo
tiquín, de los h~rederos de D_Manuel
Baena ~Iolero, y al Oeste, terrenos de
la Colonia Carbonell; aentro de CUYOS
limites r.ay una supedide de una hec-M

tárea y 52 áreas, equivalentes a UDS fa M

negas, cinco celemines, tres cuartillos
y 36 metros cuadrados del marco de
dicho término; valorada en 30.000 pe•
setas; y .

2." Una casa númerO 9 moderno y
antiguo, en la sierra y tém:¡ino de esta
ciudad. sitio Colonia Carbonell, de Ce
rro l\Iuri2no, acera vereda de carne La
Sodana, la cual tiene por limites: al
Norte, o derecha saliendo, casa núme
ro 8 de dicha acera y el ter-reno que se
le ha dejado hasta llegar a la vereda
de carne denominada La SOl'iana; al
Este, o fondo o espalda, con sen-ldum
bre dejada por la espalda; al Sur o iz
quierda, con la casa número 10. vendi
da a D. Francisco Tienda Cubero, ,
parcela correspondiente, y al Oeste o
frente, con dicha vereda de La Soria·
na.

A esta finca se le deja par la espalda
una superficie de seis metros cuadrados
de cxtensión, y por delante hasta la
vereda, teniendo por lo tanto una ex
tensiún sllperfic'ill1 de ':'1!af!'o á!'e2S y
29 centiáreas, equivalentes a 429 me
tros cuadrados. A dicha casa va anexn
una parcela de terreno, qae linda: por
Korte, con la dehesa del Ronquillo; al
Este, con la antcrior y scrviJmnbrc-,
que se ha dejado, de 2{) metros por el
camino dc los PaÍi.cros; al Sur, con la
D.nter.ior y p2r~e}:l \"emljn~ a D. Fr~n·

cisco Tienda Cube.o, y al Oeste, con la
servidumbre dchlda a la espalda de la
ac¡:.7a llamada de la vere,da de carne y
dicha \"ereda, encontrándose esta par
cela a)rayesada por 1::1 s~ryidumbre d~

:naría que kndrú lltf\:Ir vI día 10 de
Junio del corriente año, a las cinclJ
de la tarde, en la casa número 18 de
1:1 calle de la Duquesa, de esta capi
tal.

Para tener de:-ccho a asistir, los se
ñores accionistas depositarán una °
más acciones en d domicilio del Gc
rente, Cotti<\Ioricn, 1, segundo don
de se les facilitara el res¡.;uanl0 Co
rrespondicnt.::, debiendo efectuar di
chos depósitos hasta el día 25 del Ül
dicado mes de ?lla:ro.

El orden del día será <!:lr cuenta de
la Memoria :r balan.ce cor-resjlOndiC'n
te al ejercicio de 1930 al 31 ). ade- I
más POdl'á tratarse, si la .Junta se ce- ¡

lebra cn primera convocatoria, dc 1:..:s I
proposicione:-; qu~ se presenten auto- !
~izadas por díez, al menDS, de los :se- ¡
nores concurrentes. I

Si. el día 25 de 1\I::1Yo, al formar:oe I
1,3s lIstas -de las 3ccione~ depositaulls I
para la .Junta re,;;u!tase que no 10 h.a- ¡
bian sido en el número necesario para
celebrarla, se publicará nu~Ya con.vo- I

catoria en los periódicos oficiales del 1
día 10 d.e Junio, para que ten Na lugar i
el dia 25 del mismo. '" I

Granada, 5 de :\luYo d~ 1931. - El 1,

Presidente. P. D., el Gerente, M. Pi-
zarra. 1

X-1866 I
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Amsterdam. N'ederlandschc Ha. n el e 1
Maatschappij N. V., Deutsche Bank
llDd Discanto Gesellschaft Filiaal Ams
terdam, Handel Ma.atschappij H. Al
bert de Bari & C.O> N. V.

Buenos Aires: Oficin;:¡s de la Com
pañía.

Amortización 1930.-Sorteo 1.0 de
'Mayo 1930.-0bligaciones reembolsa
bles a razón de pesetas 49i,02 líquido.
Número de obligación, 25.471 a 25.475;
número -del título, 25.4i1 a 25..175.

Madrid, 1.0 de Ma~'o de 1931.-EI Se
cretario del Consejo de' Adminisb"a
d6n, Miguel Vidal y Guardiola.

X-1860

LA "SUD AMERICA"

HabiéndoseextraYiado las nólizas
números 90.318 y 90.263, expedidas
po!' "La Sud América" a D. Julius
Max Bonitz y Ochlhey, en 7 de ~...larzo
y 14 de Mayo de 1924, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de hacer conslar que si no fuese pre
sentada en la Dirección de la Com-pa
¡Ha, dentro del término de treintadias
a contar desd.:i esta fecha, se tendrá
por nula y silJl efecto, y ser-á susti
tuida. por otro dacumento de igual fuer
!:a y valor.

M¡adrid, 6 de Mayo dc 1931.
. X--1871

JL~"'TA GElo<'"ERAL ORDINARIA

Se con....oca a los señores accionisM

tas de esta Compañia a Junta general
;Drdinaria, que se celebrará -el día 28
jel corriente mes de Mayo, a las ooce
de la mañana, :en su domicilio social,
~1ITera de San Jerónimo. número 40,
. ladrido -

Los señores accionistas poseedores
le v~inte accioncs, cuando menos,

,lue deseen asistir a. esta Junta debe
'Jan depositar sus titulos hasta' el día
111 d~ dicho mes de Mayo, inclusive,
2n alguno de los Bancos siguientes:

En Madrid. en el Banco Hipotecario
de España; en el Banco Español de
:rédito; en ~l Banco Es-pañol del Río
de la Plata y en el Banco Central.

En Barcelona. en el Banco Español
del Río de la Plata; en la Sociedad
anónima Arnús Garí y en el aanco
Cent:ral.

De conformidad con el articulo 30
de los Estatutos, los poderes que con
arregla al mismo puedan otorgarse
para hae~i"se representar en la Junta
deberán, bajo pena de nulidad ser de:
púsi-taños cn el domicilio s¿cial un
dia, por 10 menos, antes del s":;}:lbllo
'Para ]a cc1ebrnción de ;'1 n u (.o 11 ".

Madrid, 8 de Mayo d'e 19;{1, - El
Administ;-ador y Secretal-¡O general,
Alfredo dc Albuquerque.

X-1S57

COllrlPAÑIA DE LOS FERROCARRIM
LES ANDALUCES

LA REFO~MADORAGRANADIXA,

::ioereaad AI1óni~a.

GRAX.-'.D_'\.

Esta Sociedad cita a los sei1.:>rC's ac
ei9ni~tªs D¡¡r~ la. J:untaQ~mer:ll ordi-
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En virtud de providencia dietada con
esta fecha por el Sr. Juez ~e primera
instancia del distrito de Buenaviisla, de
esta Corte, en autos ~uc sigue el Banco
Hipotecario de Esparia contra doña Ri·
ta Marlinez :\oguera, se saca a la n~nla

en pública y segunda subasta en quie
bra, la finca hipotecada en garantía del
préstamo objeto de dichos o.utos, que
es:

una casa de reciente construc~ón,

sita en la3 afueras de la ciu:lad de Ya
lencia, barrio de Benicalap, en la cane
de los Plátanos, letras R M, que consta
11i.: UllU piallÍ3, ocupada por una vivien
da con jardín anterior y un pc-qucño
hucrto en la trasera. El solar sobre que
se ha construido dicha casa, que tiene
nucve metros de fQch:~da por 27 de
fondo, ocupa una superficie de 243 me
tros t'uadrados, equivalentes a 3.129 j

pies. tarnbién euad¡'a<los, de los cu:.:!lcs. :
h " .-,.. . - ,,- t dse l Uf!;'::} eu.Hcar.:.os 1 vy me ros .sua 1'0.- 1

Idos, ¡gmlles a 1.288 PICS, taml.)1(~n CU:l
d':ados, y el r~sto ocup~clo por el p::l- i
tio y jardín dicho. TIe.De agua d~l abas· I

t? público y <::uarto de b::ño. Linda to- I
Ua finca: .l,)o. su frente, <:on la callc de ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

los PI;;ta'nos; por la derecha saliendO!
N"orte. con pal'CeI,a de D. Juan Bautístt
Fornés; por la izquierda. Sur, y es~;
-da Este, con -el resto de la .finca &
do-nu¡; se segregó.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáne~lIncnte ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
t~ñ()S, nUmero 1, y en el de igual clase
de Valencia, a quien cor,responda d
cumplimienlo del exhorto, se ha seña
lado el cía 29 de )luyo próximo, a b.
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo para e;:ta
se~unda subasta la cantidad de 7.500
pesetas, no admitiéndose postura que
no cubra las dos terceras partes del
expresado precio.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta debe~án consignar los licitadQ
res previamentc ellO por 100 de aque
lla suma, sin cuyo requisito no seráu.
admitidos.

Te:rcera. Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos remalantes, y la consig
nación del precio se verificará a lo!
ocho dias siguientes al de la aproba·
ción del remate.

Cuarta. Los titulas, suplidos pop
certific,'Kión del Registro, se baIlal-á"
de manifiesto en la Secrelaría del ac
tuarío, debiendo conformarse con ellos
los licitadúTcs, sin derecho a exigir
ningunos otros, y previniéndose que
las cargas o gravámenes anteriores. y
los prefercntes al crédito del actol'~
contin.uarán subsistentes y que el :re-.
malante los -acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinurse a su extinción el precio
del remate.

:Madrid, 10 de Abril de 1931. - El
J uez, ~ligueQ Torres. - El Secretario.
Pedro Pérez Alonso. .

X-1882

POI" el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto 'por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Con
greso, de esta capital, en los autos pro· :

..TTlovido.; por el Banco Hipotecario de
Espafía contra D. Enrique Eggers :Y
D. Armando Lesch, sobre efectividad.
dc UI} préslamo !1Ípotecario de ?O.OOO J
pesetas. se anunCia la vcnta en pública'
subasta por primera vez, de la siguien
te finCíl, sita en Las Palmas:

Un edificio de dos plantas, que tielle
su fachada al Poniente, a un cmnino
que une las calles de Hernán Cortés y'
Sor Brigida. COil pisos y lecho de ce
mento 31'1llmio, C'tlyn pl:1ntn b~!:l sr: Gcs.
tinará a [.;araje. cncontr:í.ndose en l3
ac1u,,~ iJad !l~Yanl~1dos los maros dG la
planta. Dflja y terminntlo W1 gnraje, si
Ílwdo en la \'('gOl de San .Tosé, de la
ciudad de Las 1'al:'l:.1s, donde dicen
"El CasUJlet~", sin n{:,nerc de 3"obicr
no, qlU~ mic1e S~G me!¡'üs y 7g centime.
tro"~ cuadrados. y ]inéb: ;~1 T\8C;{'r!tC ("J

fondo, CO;} terren,)s GC D. C¡-js[óbr.l
Quc'-c:lo Pércz ho\'" de 51'S hernd°'"0"
u[ ronten te o Úen t~, cGn" ;;"d~o 'd~'ri~:
go; al Xorlc, izquierda e:1lrando, con.
ttrrcn;)s de 10<; hCl'cderos de Cristóbal
Quevedo, y al Su·r. cicret'l1a entranJa...

D. Fernando Gordi Forés, sobre se
cuestro y posesión de una finca, se S3·
ca a ]a venta en pública subasta, por
primera ,'cz y precio de 12,000 pese
tas. la siguiente:

En :\IonislroI, proYincia de Barcclo
Ra:

Finca conocida por "Viña del Esca·
a-1'ú", en la partida Angel y Font de
Baldini, que consta de 15,21 jornalcs,
equivalcntes a siete hectáreas, 93 á,eas
y 68 centiáreas. Linda: al Norte, Juan
Subirana y Juan Ribas; al Este, Juan
!vlarect, .Taime Subir:llla y Juan Quert;
al Sur, calle del pueblo, ~. al Oeste,
Jaime Puig, cap.iIla -del Angel, camino
dcl Angel y ferrocarril de cremr..l!er<l.
Tiene dos casetas para el colono.

Para cuyo acto de la subasl¡¡, que ha
brá de tener lugar doble y simuUi:ne;.t
mente ante dicho Juzgado y el de 313n
resa, se ha señalado el día 29 de ::\1;;¡yo
próximo, a las once, anundando,>ú por
medio del presente y previnicndose:
Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre·
cio; que p3ra tomar parle en h subast:l
deberán los licitadores consignar pre
viamente ellO por 100, por lo rn~nos,

de dicho tipo; que sí se hbc:ren do'>
posturas iguales, se abrirá IlUC'¡a lici
tación entre los -dos rem.llantcs ante
este Juzgauo; que las cargas o graYá
menes anteriores y prefe~-ente.5, si los
hubiere, al credito del actor, continua
rilll suhsistentes, entendiéndos'~ que el
rematante lOS acepta y qllL"la sutroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; que los titulos haL! sil!/)
~u:plidos por certificación del :3egistro
y se halb.rán de manifiesto con los au
tos en Secrctaria, debiendo c-.Jnformar
se los lit'ltduores con la titula;..;6n y sin
que tw:~an óerecho a exigir otra.

:;\IadriG, ~5 de Abril de 1931. -- El
Jaez de primera instancia, Miguel To
r!"es.-El Secretario, Pedro P. Alonso.

X-1830I
1
I JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE
MADRID

("'amino d~, los Pañeros y serddumbre
(le cuatro metros, que conduce a ]a can
~¡:Ja; bajo C¡¡yos limites hny una snper
jicie, después de la. segre;;aóón que le
ha sirIo hecha. de tres hectáreas, siete
:íreas y SO centiáreas; va10rada en pe
~t:l:Is :!5.0(lO.

Para el odo del remate se ha sei"iala
do el dia 10 dc Junio próximo, a las
C¡;1CC de la mar:ona, en 1:1 Sala <:ludien
<';;1 de este Juzgado, silo ('!l la calle de
GÓngor,a. sín número, h:;jo las condi
ciones siguientes:

Pri:ncra. Para loIl1;:¡r parte en la su
basta dchcl'án los licitJdores consignar
en la me,,:¡ del JuzGado. o en el Esla
}lkcimíento dest;nad a] efecto. una
cJntidact igua], por lo menos, al 10 por
100 dI: la qi.le sirvió de tipo para la se
~:mda slI);asta, sin curo n~ql1isito no
seri:n admitidos.

Scgnnd¡¡. Que los :ml<)~ y la certifi
cación del Registro, a que S~ refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Jiipotecaria, se enCll~ntrun de manifies
to en la St:crefaria, para que puedan
",'erlos los que deseen tomar parte en
el remate_

Tercera. Que se entendcr:i que todo
licitador acepta como bastante la titu
heión y que 1:ls C3rgas o graY?-fficnes
anteriores y las precedentes, si las hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentcs, entendiéndose que el re
matan te los -acepta y queda subrogado
en la resDonsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y

Cuarta. Que se admitirán posturas
separadamente para cada una de las
fineas hipotecadas.

Dade en Cúrdoba. a ;) d~ :\Iayo de
1931.-EI Juez. Germán Ruiz Maya.
El Secretado, Licenciado Antonio ~Iar

tino

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH.
DE GUERNICA

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

l\IADRID

Por e! pr'csc~~c, ~9' en Yirtud -d~ pro..
videncia dictada en el día de ayer por
el Juzgado de prünera instancia del dis
trito de Bucna,"ista, de esta capit::ll, en
los autos que se tramitan a nombre del
Banco Hipctecario de España, contra

X-1883

Don Jesús García Obeso, Juez de pri
mera instancia de la villa de Guernica
y su 'Pa·rtido.

Hago saber: Que en el expediente
promovido en este Juzgado por D. Ve·
nancio Bilbao Expósito, ma~'orde edad,
viudo. labrador y vecino de Ea (Vizca
:3'"a), se dictó auto, con fecha 7 de Ene
ro último, declarando la ausencia en
ignorado paradero de J enaro e Ignacio
Bilbao Basterrechea. verinos que fue
ron de dicba anteig.lesiy¡,de cuarenta y
nueve y cuarenta años de edad, respec
tivamente, hijos del recurrente y de su
finada esposa doña Lucia Bastcl'rechca
y Anduiza. -

. Dado en Guernica a 29 de Abril de
1931.-EI Juez, Jesús García Obeso.
Ante mi, Saturnino EcenDrro.

:~-~;SG5
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X-1885

patios para h<JS y \"enti!ación, afecta
~d forma de UD cuaddIátero rectangu
lar y comprende. la extel'..sión superfi..
cial de &15 melros y 19 uecímelrDS C<12.
drados, equivalentes a 10.499 pies cus~
drados y 65 centésimas de pie.

El act0 de la subasta tendrá luga= el
dia 8 !k Junio pl?'ÓXi:no. a las once de
su mnñana, en la Sala ~udlencia '<le es
te Ju:z;gado, sifa en el piso pri!lciJ;r.! de
la c..asa nful1e:,() 1 de la C:lJl~ d('l Gcnc
Z'31 C:i!;taño~, ae e:;ta al.p~~'lL h:l!O las
sigaientcs corrillcior:.cs:

Pamera. Que para toma:- jHrt.: en
ia SU'basfa. deberáll los lh-itadore<: COI;!.
sIgIla, previ:lffientc sobre la m~3';: del
Juzgado~ a t:n la Caja general de De~

p.'isitos... uaa c:mtidad igua.l, por le me
:lOS~ al 10 po.r 100 del ~ipo del r~nat~
sin CUJ.'O requisito no serán arI.llitídos.

S{'~imda... No se admitirán postur3S
interiores al tipo de subasta, pUdiendo
hacerse el remate 9. calidad de ce1cr a
UL tercerj)., y que las cargas;) gnl'lá
menes anteriores, y l:ls preferencia,;, si
las hubiere, al crédito del ·¡ct~r, c')nti
nuarán subsi~tentes. entenrliéndose (jI. e
el rematante las acepta y qucckt suhro
gado en 13. responsabilidad de !:¡;; mis
mas, sin dwinarsc a su exti.ucion el
'Precio del remate; CUY:lS condiciones
deberán aceptar previamente los :Iicita
dores en el acto de la S~'lsta, sin -cuyo
requlsiio nj). será admitida la ilropc.si
ción que hiCieren.

Tercera. Que los títu1ns ~!:: j:F"1;lie
dad, suplidos por certifica.:Hn ,jp.l Re
gjst1"o~ se hallan de manifiesto en la Se
cretaría, <funde podrán ~x:m:rinarJos los
Jicitado-res, sin derecho a exigir ningu
nos otros. y que la consignació:l de!
resto del precio dcl remate 3':: ye,if¡...a
rii a los ocho días de ap¡-(¡bndo ésfe.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia.

Dado en l\bdrid a 6 de Mayo de 1!}31.
El Secretario. Licenciado Pedro Tara
cena.-Visto bueno, el Juez de primera
instancia. Aba"t'ritegui.

JUZGA.B{) DE PRIMERA L""JSTANCIA
DEL ·DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

M.4DR1D

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Jucr de primera instancia del
cfistrÍfo del Ho:o;picio, de esta capital,
en los anto-s ejecutivos de proccdimien- I
fa esnedal smnarlcr de1 articttlo 131 de
la leY Hipotecaria,. promovidos. POl"' el 1
Pi'oeurrloI" D. Rafaef Martinez Casa
do, a: norn~ de D. Juan Rodrígnez I
Sá~r<7.r contra D. Mannel PinH}a Osés,
se ha aco-rdado 5a<:ar a la venta en P'Ú'
blica liubasta por primeva v:ez y en cl.
precfu fijado en la escritura basc de
dichos autos, o sea en 13 cantidad de
450.000 pesetas, la finca hipotecada en
los referidos autos, () sea:

Casa en ccnsffi:!::ción en Madrid. caw

TIe de Alcánt.'l.ra. nÚ1ucro 19, distrito
municipal de Buen:::.vista, barrio de 13S
~;Iercedes, segund~ zona del Ensanche,
rnan.zana mímero 320 y Sección tercera .JUZGADO DE PRnlERA INSTANCIA:
del Regis[ro de la Propiedad del Nor- I DEL DISTRITO DE LA INCLU~ nE
te; linda: por el frente, al Est~ enrec- MADRID
fa de fachada d~ 14 ·mefros y 50 centi- I
metros•. con la c:ille de AJcáufara; por Do;] Dimas Camare:ro "JI Marrón, Juez
la derecha entrando, ~ :XO¡-t'. en recta I de primera instancia del distrito de la:
de 56 mefros y 22 centímetros, con el Inclusa, de esta capital.
solar que es reste de la finca de pro- I Por el pI"esente. y a virtud de lo acoc
cedenc:'::a, pnmiedad de doña Mari.a Ro- dado en el proeedilnÍeoto de apremio
sa Subirat y Miró; por la izquierda, al : de los autos ejecntivos que sigue don
Sur, <JO rcc13 de 56 metros y 22 cenu- I Eduardo Pardo Tháñez contra D• .luan
metros, con finca número 17 de la ca- 1 Ara.nda Aybar, sobre pago de pesetas~
Ue ete Alcántara, de los SUCCS(}r-cs de se anuncia la venta en pública sub:lSta

7
los Sres. Francit Hen'Ilanos. y por la : por término de veinte días, de UD cré
es:palda. al Oeste, en recta. de 14 mefro~ ¡ dilo de 60.(){HJ pesetas de principal, in
y 50. cent1metr0s Q'3 Iong!t'.ld tofu1, C~~ , lere5es UC esa Stlm~, a razón del 8 por
CU2l!rO a una P<lrción de 13 metros y ¡lOO al año, y 12Jt:JO pesetas p:1::'a cos
69 cenlirnefros~ con la casa número 28 las, reconocido por D. André:; Huclves
de la calle de 'Torrijas, propiedad de a fayor del demandado Sr. Aranlb. en
D. Ramón Horeno, y el] cuanto a los e.<;crilura püblica otorgada con fecha
~O centün~tros restantes, can la casa 15 de Xovic7TIbr::l de 1929, ante el No
número SU de la misma calle de Tc- tario d~ esta vilia D. Luis Sierra Ber
n"iJos, pro.pieda.d de D. VaIen~}n Jlifel- mejo, y g3.";;mtizado con bipoteca de la

i fpI·. La casa consL-:d de ocho pb...'l- c..s.o;. i-,Újut:t·o ;) de la calle del :Marqués

¡.tas, que son: planta de sótanos, plan- de Leí::;., de esta misma. capitaL
fa ba,f;l, piso entresuelo" i)Íso prin- ¡ P ..ra la ce!ebi':lc:iéll dei remate. fn la

~ ci:pat, pISOS prImero, segundo, tercc- ~ S,2la aU~G.n~ia de este Juzgado, sito
t ro, enarto o ático. FJ terreno de ~ en la calle del General Castaños. nú
i esta fine;a, ocupado por ls: casa y sus I mem 1. se ha señalado el día 3 de Ju:,.

X--1381

JUZGADO DE PB.IMER1. INSTANCIA
DEL Dr~TRITO DEL CONGRESO, DE

M..-illItID

En .¡nl1o r1~ prorid'enci:'l dictada en
el día de hoy por el S•. Juez de prime
ra instancia del distdto dei Congreso,
de esta caylitnl, en los actos seguidos
f)'OF cl p.roeerTImientfr que cstahiece el
articmlo 131 de la ley fHpotecnria, a
lnstaneb de D. ViC1mfe Pércz de Pabfo,
~ep.resenhrfú púr el P¡-()"CUÍ"a:COl" don
A5!r>}f(}. Rt:T~~? j,J:':2Ft>:l,. C'Olltrn D. A.?~
PIto F,; ;':;'.1: Ca:,\;:¡d1'>. 5 O¡JI'C" recl:tm~cIOn

:fe 24,Cl.1t pr:5,et:.rs. se Sf:e:t :1 !a venta '?n
;llíbHe3 ~ ~~;;;¡¡'b bbast:.l ~.~ úg>Jicnte
~;:¡ca:

Un sol:JI'~í;br;: ei ewtí existió l1Tia C;";

.a que fu~ c!ttr"ilia:da por su est'l~b· n.i
KlSO, sito en p-s~a ca¡Jital yo su ~r¡~ de
irtistas. nÚ:::l~ro 17, t>:T:T~O l~e hs Cl!:.."\

¡ro 9min;:l.<;.. f:'..egistr~ I~~ L: :Pro.~ied~d
lel N().71:e~ h ...'1:ta; al :'d. .' ¡, ... -.¡ " rn.:nte.
con dk:ha c:d1e de };: ' ..~- . por la
iZ-!fi..li~ 2:it;-::nd:..'1, ;;. ~ '.,.. ,. 'r.-~~" (:00 la
<:<'lIle tle1 Orden; p.er- l:: ¡; ::;-;;:i.:t,;[ (). Sn
tiente, con cas::: de D. l':Qrciso Lóp.ez,
y por- h espalda: o Norte, C'Gn el ~üsru()

D. N3rcisa LoJ}eZ. lince 242 :tH:tros y
ires decfl".:letro~ euc;:drad05.

Dicha subasta 5::' ceIebm:-á en :2. S::h
Audiencia de este Jn7.gadn~ sito (:n la
e::lk de ~ G..:f)~ral C:rsb.lñ~:;, rrr:.IDCro. 1 ..
el día ~ de Junio pro'rimo, a las once
de la mañan:::, b:lio las Si;:rllü.'Dtes con-
didooes: . ~

~a. Oue el tino de venta será

~ los: d'e doña COl:lcepóón Torres.Iel de 31.560-~ms, (] sea ~l. 75 pol"' 100 1
l'as:r~a en la: c:mtid'.ad cf~ 14'0".000 pe- de Jz prin.:eJ'a, 110 admitiéndose posftlra .
)Cfus. alguna infeior a dicha cantidad. .

y se acfvierte a ras licitadores: que [ Segt1'I1d3. Para tomar parte en el ac~
1)2ra dicho acto~ que te!7d~ fugar doble ! to dcbert.n consignar pr~i:m1cnte los
?' sltnu.'t3ne:mrer1fe ~ es.te .fuzgudo. ~cl f 1icitarft?toes. smn'e 1a mesa del ]nzg:,¡do
~o. ~a. en :ra c:ille del Generar , o en el EstahV,cimiento destinado. al
C'as:!:aiíOS', número t, y en e1 ~~ igual I efecto, ~i 1& por 100 de dichn suma, sin
tIa:se de J~a.~ p~lrmas. se Irn señalMo el t cuyo r~risi!o no serán admitidos.
tI:fa ~ ck ~!ayo próximo, a las once Tercera, La oonsi'gnación del precio
Iiu..-as; ctu.e el tipo d~ subasta será el s<'" verm('~ci :1 los ocho días siguientes
!fe bsa.eíón. lID !Xfmitiénaosc postur~ al cIe h ~r:ohaciim del remate.
il1t~ no cUDran ras dos teJ.-ccras. partes . ~rr:lrt:!. Or!e fos autos y J~ certifica-
de dicho tip0-: que para fo:naI" p2:rfe elen del' R~g1Stro, campreIrsrra. de las
m Ia misma c!clJeráD. consignar }lrc\:ia- C3:l"'g3S d~ la tlrICa' que se me:nCIOmr, se
mente en Ia mesa del Jtr,Zgaao o en el h3lfu..-.ín rf~ mmlifiesto en la Sccret:lrÍa
Ssl'ablecimiento. destin:1Uo al efeeto una det ;;ctnaria; que las C3rgas () graya-
~nti¡fad igU31, por lo menos, a110 por m.eI1.es ;:mtcrio~ y preferentes, s!- los
l'lO efccti\"o de refericIo tipa, sin c~·o !J~hlet"C, ~l créc'L1to de! a::.to1", contmnaw

requisiro 00 serán admitidos; que si,:;e !."an. subSIstentes, cntendrendase que el
fñciesca ¿flS P.~ill.3IS. ~~les. se. abrI- .-cmatante las acep~ y queda 5ll~roga
ri nueva E::itacióu eatre los dos ~r:'1~- do en la responsabilIdad de las rntSlll:lS,
mufes; que fa consign;}<'ión del precio sin d~-tilIarsc :l su cxrinción el precio
se verific::ará :l. los echo mas siguienle.~ dd remate.
al <fe ~ a¡~r~Da600 del' l"emate: qua los Dado en. Madrirl a :i3 de Abril de
títulos, Sl1p.li<Iospor certilicacf.ón del 1.?31..-A~te mi~ el Secr$tario. Lui~ Mo
Re"'isfro. ~ haII2.r5n de rnallifiesto en lioer.~"h$tobueno. el "uez ele vnmera
la Seaet'arra <lel que refrenda.. y dehe- instancia, ndefonso Benén.
mn confo!"mar5e con cJT.os: y WI tendrán X-1872
derecho. a exig;jr ningunos ntr-os, y que
la;: e2i"gm; ro'!t~riOr6 y las preferentes.
si las hnlñcre. ~I crÉdito ~~r acto!". C'OIJ
ru:Ulmn srrb8S·rentes y sin .~HTI':elar.

errtemfiéndosc <F1e el rematante las
:reepta y qnerla subroqado en la res
punsamlfd<ld de las mismns, !rln cksti
lI3rse a: .in ~xtinciótr e1 precio :fel rema
te, el erra1 porl'ni. hacerse :1 eati:'l'a.i tIe I
cederlo a un tercero_
~driu, ~3 k Ahril de 193L-E! se

creta.rio.,. Petlro: Al'v·2.Lez-C2.sfellanas. -
Visto bueno, el Juez de ]lr-i~ra Í»stoln
03, Il(~ef(.Jnso Bel15I'J.
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J"C"ZGADO DE PREliERA I:KSTANCLIl
DE SANTOsA

Don Felin.c Zaina :\fodet, Juez de pri..
mer..~ l!:sb;cia del Jl~rtido de S:mtoña..:

Há"'O saber; Que en virtud ele lo soli·
citnrt; ante este Juz.f{:!do por doña Mi3r
cedes Cnsanueva Rugaron, mayor de
edad, labradora y vecina. dc Entram
bas~~3s. de este part!do: de la in~or~
mación testifical pract!caca, y en vlsl..~;
del informe favorable del Sr. Del~gado·'
del !finistcrio fiscal. con esta fecha se
ha dIctado ~to decb:-~ndo la ausenchi!
de D. Manuel Diego Lczcano, esposo d~.·
dicha solicitante, y nombrándola a ésta";
representante y administradora de ]0111
hienes del ausente.

Lo que se publica en el "B01c!in Ofi~.
cia)" dc esta nrovinci:.l de Santander T:
en la "Gaceta de Madrid", a los fin~
y en cumpli.I:n!enta Ge lo dispuesto en
el artícu~ 186 del Código civil.
D~do en Santoiia a 10 de Alu'U de¡

1931.-El JUl."Z, Felipe Z3lha Modct.......:.
El Secretario, Julio Ruiz Torre.

X-187J. -

JUZGADO DE PR!?IERA mSTANCIA:
DE PUIGCERDA

En virtud de lo dispuesto po:- el se
ñor lnez de primera instancia de e.:stei
partido, en providencia de hoy, dicta.,
da en los autos del jui,':o decbrati'\'o
de m:¡::o, cU::lnLa seg~::-los pOr' doña.
M~lrb Pl.!igcorbé Mir, ¡"oyO¡' de edad.
so!t'';)'¡l y vecina de RiJJoll, contra lli>s
ignorarlos hcrulcros de D. Eurbldo Ca,-:
balle-ría :,lo~ laña, se cO!1nerc t!":::i1ado_
a dichas demandados, dc.:lucida poi
aquélla, con empbwmiento p,,'r3 qu~

com¡l':::l'ezcan en dichos auto." pcrso~

nándo::;~ en forma, dentro ud impro'
rr~r;~lile térmi<1O de cinco días, I.abida
curr.ta que c.,te es el segundo EaI'J.a~

miento que se les dirige, conforme al
artículo 528 de la ley de Enjuiciamien
to civil; bajo 3perci!limie'''lto q~~:l de no
wrlikal"lo ks pa:-aT~i el perjlliL:io a que
l:.ub¡er~ Iu;;ar en derecho; quedando e;t
Scr.~b¡-j:1, a ciísposiciún deJi~s mismos,
las copias si~1ples de la deffi:lr:dn. y oe..
m2!i Gocnm::ntos presentados.

Pulgct'!'d2, 25 de Abril de 1931.-EI
Sccret<1l'io judidal, ~Iiguel Strraflo.
Vis!o bueno. el Juez de pri¡nera ins·
ta¡lcb, ~Iariano Isda.

---~---

do en los términos de Arjon:1 y Portu
n:!, dividido en vlIrias b.u.as de tierra.
Ú!VO remate debcr~ rener lt!gar en la.
saia audiencia de este juzgado, sito
en la cal!e del General C..ast<1ü:).$, nú~

merO 1, el día 12 de Junio p~ó:ri'110, a I
bs r!lcz y me<iia de su mañrma, preví
lliélJ.~o.;c que no s~ al1m.itirán pnsluras
q-.¡c no t.'UDiau el tipo s::ñalauo; q!,'e
~r:::. temar u:u-te en la subasta dcLcnm
consig¡:a¡- prc"'iamcntc los licitado!"cs
G'llt:: lo jntentC:l, en la !!l~a del J U7.;;ado
o e..-x cJ Estab!c·:-iInien:o c!.t:stinado ai
cíee!o una cantidad igtl:ll, por 10 me
nos, ;1 10 por 100 del indicado tipo;
que !os au.tos y la ceF"Wit:acióll del R~

~i.<;tro a fTUe se reñere la i",~gla eua,rta
(id a;I.;'¡;l.lIo 131 dc la ley ¡iipotec:.Jri:l,
('<;~;lrán de manifiesto en la Socretada,
tiende podrán ser examinados por lo.;
que d~c!! interesarse ~n la licitac!(!IJ,
y m'.:: i<H car~as, gr:lvamcnes antc,lO
rf'"_<;' v los Dl·cfercnt~s, sí Jo. Í1tlbicr~, ::;.1
crédito dcl actrt., continuaran wbsis
ten tes y sin c~¡]ce]ar, entendiénco.;e
que el rcma h~i1te Ios acepta y q'.!ec.a
subrogarlo en la re5Dons:::hilidad ~!e .l?s
mismos, sb. di.;,,:inal'S8 a su e.:d.i~c:o;]

el f1r~6o del remate.
:-,l:..:Jrid, 7 de :Jrayo de Hm.-El Se

creta.io, P. S., Adu.o RolJÓn.-Yisto
bueno, el .Juez de primera insfancia, Jo
sé González Llana y Fagonga.

X-1S79

~~-lS70

nie: J:j',~::;.i.":f) ycnillcr(J, a 1;::::; on~c ele la
n1;:ü;,':;¡, t1jám]n:>c C01J:O conc¡dop.cs las
si--:T.~r"'-'lt'·S-

'"1·~·~·\'~:·:·;-;1 ~c ,¡")O P"~"l la s.ulnl.>ta.. .. "It~ l , .. .1 <lo t. 1,. l. 01.1- .... ...

j~ ;':'::;1t~·rr~:l Gé 27 ~O:Ju ?csebs en q¡¡e el
crédi:ú 1::¡ sido ta:;ado.

~.' Para t,,;::};lr r':I:-¡~ en la suh::l~ta

dd;,:rún I;on'i!gnn, ios Jidh,uor::s 'prc
via"lcntc ~n !a ~n;::";a {}cl Jnz:;":ldo, o en
el E..;tab!:;c¡mif.:n~o fl;"!ld~cn ~1(sti.."!a~o 31
cf~cin, el 10 P{~i" 100 C71 ef~cti ..;o de la
ca:::~¡d.:.!!l scSa;;ld~ CCC10 tipo, sin tuyo
re!:,i ~~.;i tn no ~e;-~1:1 a(~::liti,:1(Js.

:~.' ;';:0 "e ad;-nWr¿,n pos;ur~s que no
c<.;: ,"-::n bs Lin.s tcrc::¡-:;s p:lrtes de ]:l
c.:~!..... :;:::h~d fijada con10 t~~J.o_

~ Podrá h.::ccrsc el :-em:lte u culi-
er' : 'l~ cec.e!' :l l~n tC",;l'I·O.

:-~.~ CCíHO iii:l¡O L~: l'fG;JIcl1nd ohra
Uli~do a lú" au~os ll'l tesihmnio de la
ts;:rit:lI-a d~ re~0!";~i":¡n;:,:,~to del crédito
~T r:;,;-:slitn~~~~');~ de' la h~~l~:~(·t~e¡ que 10 ga
rr~::'!!?:l. r!~b:él!dose cc~f0r;~t:.~1~ con es:!
tit:l!:,,'lúll !I)~ LicHadores, sin derecho a .
c:·:i'ri;- ~;i';gu:~:1 (ltj3.. ~ .. ,

f):" E~ ::~rn:::¡on:1,(!o cred!to., s::gun
c¡,;",ifi,Hei(;;1 e¡;:l)cr!¡r}:¡ al efect~ ror- cf
Regi:o;t¡·o de la P¡"'opj~·,lad. ~ h...2l!a gra
'VfF'!O únic:?!n~nf.e C"tlIl ~3 3notacil)n del
c~~~~;J.r~o rr~!~ l!!ofh~~:J esta \cnt~; r}o
O~,;;;!::~~ J(J l'u::tl, ios !¡dt<:Go:cs dc~::r:;¡n

~.t:~~:~f3'j'" ~x~!"'~salnenic J~s. obliti~clf)ilCS

C"'-1c" es~!'f'~~~~ la j~~lo. rnarta del ar
lh'1,) i31 de la ley g;potf:'.'al'ja.

y n~"a su inserción en la "G2i:'e{a de
]L:~;:í(i" ~ cx¡;iuC' el n:'~scnte en ~!a·
(!;-iri a 5 de :\í:l'VO de lfJ31-El Juez, Di~

~~~~.s. C3!":J!U-Cro.... - El Scc~t¡::1o~ Lic~n
ci:,:l:) Jo<;f: Torres_

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCU
DE'... DiSTRITO DE LA CA.-t"'EDRAL,

DE P.A.LM..4. DE MALLORCA

Don Luis Ros:selló Sendr:1, J~ez de
primera instancia dei distrito de la Ca-

J. ~:ZG.ADO DE PRB-rEEA !7'~STAKCIA tedNll, de Palma de Mallorca y su par-

D"E"L mSTIUTD DE PALACIO, DE tid~~r el presente se anuncia la rnUCi"te
M....\.DRID intestada de Vicente Forteza Fuster,

En virtud de lo ::cf:r(Indo en provi- soltero, h!jo de José y de Cristina, fa
<len6a dictada en el dla dc hoy por el Ucddü e! d:« 19 de Jüno de lS1G en la
Sr. n. José González Llana y Fagoaga, ciudad de Alicantc, Datnr:ll de '1arcc]o
Jtl~Z de primera instmJCia del distrito Da· habiéndose solicitado 14:1 decl:lracióll
de Palac!o, de esta capital, en los aufos de' her-edcros legales del mismQ a fa
segtüt!os por el procediIniento es:).:'cial vor de su hermana germana Maria Ig
sum~l'io de la ky Hipotecai'ia a ins- nacía Forteza Fuster.
tancia de D. Fl"3nci.;co Sanabria Fer- y en virtud de lo acordado, se Ibrr.a
ni':ilrlez y D. Bern~Jj(¡o Cu~driIlero Me- a los que se crean con igual o mejl)r
dina, represenl2dos por el Procurador derecho a la herencia dei finado, para
D_ Bienycnido Mo-reno, contra D. FCr- que comparezcan en dicho Juzgado dcl
nanao Ruano Prieto, Barón de Ve!as- distrito de la Catedral. a reclamarla,
ec>. sobre p3g0 de ;)3.250 pesetos d.e dentro del í.érmino de t;-~:nta días; b2-
!principal. intereses. g:lstos y coSt3S, se jo aperc.iJ:ümiento que de no verlikarl0
saca a la venta por primera vez en pú- les parar'á el perjuicio ':l. q'le hubiere
hEc::l subasta y por la cantidad de pe- lugar.
seta:; 100.000 fijad~3 en la escritura ori- Palma, 20 de Abril de ~~31.-EI Juez,
gen de los I!!!SInOS, la :finca en- el!a hi- Luis RQsenó.-EI Secretario, Gonzalo
potecada, consistente en 1Fernández .&pinar.

Un cortijo llamado de Pachena, sima- Á-18GB



1I01:tAS DE TIBMPO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OOASOS DEL SOL EN ZARAGOZA EL A:RO 1932

Anuncios astron6mkos que deben insertarBe en los calendarios de Al<AGON correspondíentes al año 1932.

POS10ION GEOGRÁFIOA DE ZARAGOZA (TOHHE E. DE LA lGLI';SIA DEL PILAR)
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HoraS d~ tiei.UVv civil ue Greenwich, a -lue se verifican las fases de la Luna,
en la Peillnsula~ el año 1932.

.~ ~ E H O JULIO

Dt:i 1.- CL,¡J'~il i1tC¡li!u:lJile a j lJ. :2:; lIl. en Ub¡·;}.
7.-Lui1;¡ ;",1(;\":1 n ~:i h. ~!l ::1. en C'prj¡~llrlijo.

i5.--CI::lr~('. Cl'ccien!c a 20 h. ;,;) m. en. :\l'j('~.

:¿:-).-!.U:J:I ile!'::l u 13 h. 4·! !i!. en Leo.
:SO.-C:::;;·t,; !"(:n;;l:,::'lt~ ;¡ H h. :~~ ;]J. en E~(:01'lJjO.

Día :).-LUI13 n,~e',;:l a 22 h. 20 in. en Clncr)'.
11.-Cu:J!'to creciente a 3 .h. 7 m. ~n. Libr::l.
l7.-Luna llena a 21 h. 6 rn. en Car,tlcomiG.
25.-C:wl'to menguante :l 13 L 42 m. en T:¡¡¡ro

V E n n E 1~ O
AGOSTO

Dia 6.--Lu:'r: 1I;I::':~ u 14 h. 45 m. en ,\eu;:¡·j[J.
U.-Ll!;(l"él C¡·t'I.:¡l'¡;~e a 18 h. Hi Jl!. ~n T:lUro.
22.-I.u¡¡l~ U~\n:J ~~ :¿ h. i n1. ClJ \~:rgo ..
~Q.-(:u:1rrU UICi¡:';[:(~:lie a lo h. :~ 111. en Sagitario.

Día 2.-i"Ull'1 nue\~a a 9 h. 42 m. en 1..(>:::.
9.-Cu;.:rto creciente a i h. 40 m. en Esco,¡:;i::;.

1n.-bma Bena a 7 h. 42 m. e:l Acu:u·;o.
2·L-Cllarto menguante a í h. 21 m. en G¿·¡~:i¡¡¡s.

3t.-Lun~ llueva a 19 h. 5;> 111. en Virgo.

~~l A n. z O SEPTIEl\iBRE

Dia I.-L.:!;::¡ :j~:i..\'~~ :1 7 h. -1-i n!. ':Ll !)iscjs..
15.-(;1;::;'[[) cn':;iC:ille u 1~ h. 41 r:l. en (icmir.is.
2:!.-Lu!1;: 112;¡,1 ti 12 h. :~7 m. en Libra.
~ge--!:u~t":" ¡¡~Cj:~li~,~¡::tc 3 ;) h. 44 in. en CajJrieornio.

Día 7.-Ü¡;:¡I'tO creciente a 12 b. 49 tn. r;n ~;¡<;ite.rio.

H.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Piscis.
23.-Cuarto menguante a O h. 47 m. en ·!.:;émf~

30.-Luna nueva a 5 h. 30 rn. el: Ubr:.

.\ H H 1 1. OCTUBRE

Di:.; G.-L'¡;'.l I:u:\'a <1 1 h. ~I m. Cil A¡-jl:s.
14.-CIWl'to creciente :l 3 h. 1¡¡ rn. cn C[me;:r.
2¡¡.-LII:la llena a :¿1 Íl. 27 fIl. eu Escorpio.
27.-C:u;lrlu I1H:I1;(u;;nll; a 15 h. 14 m. en Acuario.

Dia 6.-Cu:l!10 creciente a 20 h. 5 lll. en 1.:aprÍi.'ornio.
H.-Luna llena a 13 h. 18 ro. i"11 A¡ajes.
22.-Cuarto menguante a 17 h. 14 m. en ,Cáncer.
29.-Luna nueva a 14 h. 56 m. en EsCOTpb.

.\1 A \:' O NOVIEMBRE

Dia ;l.-LI:I:;¡ :,1:<:','1 ~l iS h. 1~ fll. en Tu!:;'/),
13.-C;w:·¡o crcciPllte u 14 h. 2 :11. en Leo.
2a.-~Lunn I!('nn :1 5 h. !) m. en E:::corpio.
27.-Cunrlo rncJl~¡lI;lllle a 4 h. ;j5 rn. en Piscis.

Dia 5.-Cuarto creciente a 6 h. 50 m. en Acuario
13.-Luna llena a 7 h. 28 m, en Tnuro.
2t.-Cuarto menguante a 7 h. 58 m. en Leo.
2S.-Luna nueva a O h. 43 al. en Sagitnrio.

J U N 1 O DICIEMBRE

Día 4.·-;.Ull;.¡ nLIcnl a 9 h. lU m. en {jéminis.
11.-·Cu:Jl'lo creciente l.l 21 h. 40 nt. en Virgo.
lS.-Luna !Jen;t 3 12 h. 38 m. en Sagitario.
1;J.-ClI;:rio l!l::;¡guanlc a 20 h. 36 Ill. en Aries.

Día 4.-C:'::1.to creciente a 21 b. '5 m. en Piscis.
13.-Llma llena a 2 h. 21 111. en Géminis.
20.-Cuarto menguante a 20 ti. 22 m. en Virgo.
27.-Luna nueva a 11 h. 22 Ill. en C:1Jlricomio.

Di:¡ :!1.... .
1.'1a
Di3

Di!' 23 d~ J!!li~, &::1 ~ ~.

Dia 23 de A,gosto, Sol ell Virgo.
Dia 23 de Septiea:bre, Sol ~3 Libra.
Día 23 de Ociubre, Sol en EscorJ)io.
Día 22 de :-.iovicmbre, Sol en Sagitarjo.
Día 22 de Djch·!T!h!'~. Sol en CaprjccmiG.&tio.

[te Enero. ~;oj en Acuario.
i:i ot" j-'ci!re?'u, ~oi en Pi;.¡cis .
~O d~ }l;m:o, Sol <:n Ari~s.

Día :W ¡:~ Abril, Sul en T¡¡uro.
Di:.! :U de :\byo. S~I en (jé;lli!lj~.

Vía 21 di, .I;¡;1:0. Sni ~n CÚ¡:t:er.

L.Q !'!'::;',.·:·~:!il z~~~,ra -r; !té! !~ 1~~ ~:~:·;.n 2 1S ~ m ID

ti r~:.:t~G ",-"j ,lj d~ ~n':j:v 3 i;J h~~j"i"; ·1~'i :.J,:~:;::;":¡.
m ~2c,' >;5 :.l~ d~ ~?p~ 4t t; M,.as ~t ~u1~

El In\,jH~~. el ~ de Diciema...~ D 1 k:a.~ la~
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19~2 ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

Marzo '.-Eclipse anular del Sol. invisible en Ar-::l3ón.

TIEMPO LOSGlTun
civil de Gree:l'.vic!J dee;d(· ~: rf"enl,ic!:t L...c\T fTU::'

--_.._... _-- .__0-
¡¡ m ., .,

5 31,0 en 6 2(} W. y 65 42 S.
7 17.7 en 155 2G ~.Y. ~. iS 12 S.
7 27.0 en 177 ti '" Y 74 28 S.1>.

7 55,7 en 1:')1 31 E. Y 60 35 S.
S 24,3 en 15:{ 16 E. Y 46 [¡9 S.
8 33,7 en 1~ :!(; E. ~¡ 4:2 39 S.

10 20,~ en ... 'lo¡ '} 27 S.• ° 0 "

FASES

Prir.cipio del eclipse para la Tierra en general. a
Principio ·del eclipse anubr para la Tierra en general... ti

Pri:'lcipío del eclipse central para la Tierra en gcnel"aI... a
Máximo del eclipse a
Fin del eciipse central para la Tierra en g~ncral.. a
Fin del eclipse anular para la Tierra en generaL a
Fin del eclipse para la 1.'ierra en genera!.....•....•....•.••.. a

V¡I:ür de la máxima fa.se, 0;964. tomando como lmid~d el diÚi1!et.ro del So!.

Ma.r-zo 2~.-Eclipse parcial dcLuna., invisible en Ar~lgón.

h tI:

Principio del eclipse a 10 59.2;

Medio del eclipse a 12 32,2 Tiempo ci\':i"" i,:'C·;I''':;'-:I.

Fin del eclipse _ _ .••. _ .. a 14 5,2. .

El. principio de est.e eclip~ será visJl>le en la p2rte este de Asi:::., en Au~traj¡:l. Vcr::.no l';lcilic"l, en g¡'¡¡n parle dlll
América ·dcl NOi"te y pequeña parte de la del Sur.

El fin lo será en gran parte de Asia, Océ:lnos Indico y Pacifico y en tina pCf¡u':'ii'l par!;;: de ,';n/·te /,,;néri::::l.
El primer contacto de la sombra con In Luna, se '-erifi cara CP. un pU:110 del limb{; d¡: ¡:st¡l gl:::: d¡s:':l UO' de su vér

tice horeal hacia Oriente (visión direct:J).
51 último contado de la sombra COn h Luna se 't"cdfi cad en un pnn:o dc! limi:w !le esta qUe dist;, 32" de su ver"·

~ce hOJea) hacia OccidC:1[e (yisIón dir~cta).

\-alor de la máxima [:'ISC, o parte eclipsad-a de la Luna, 0,972. tonJando como uIIL.;;:¡d el di:ir:H:tro 110: est;¡.

~-gosto 31.-Eclipse lotal de Sol, invisible en l·.r:ag6n.

FASES
1'1 E ~¡PO

~ivi¡ de GrCt>o\vicb
!J~2~lGrrCD

de::;i~t :~:: ~'-:-~i w:ch LATITU1!

Principio del eclipsc para laTIe!'3 en gener:Jl. a
Principio delec:lipse tota! para la Tierra en general. a
Principio del eclipse central para la Tierru en gcncr~l... a
Eclipse central a medi9día yerdadcm a
Máxinlo del eclipse a
Fin del eclipse central para. la Tierra en generaL. _.. a
Fin del eclipse total ps.a la Tierra en generaL :l

Fin del eclipse para la Tierra en genera!.. a

J, 111

17 H,,5
19 3,"3
IV 4,1
í 9 1G.8

:W 3,·1
~1 2,7
21 3.ü
22 22,2

en 167
en 110
ea 107
en l()~

en í9
en oH)
en 40
en ü:{

43 E.
la E.
40 8.
10 W.
2f.i W.
22 \Y.
5{j \V.
;)6 W.

y

'Y
Y
y

y
y
y
y

... ,
58 56 N.
in 8 N.
í9 7 N.
18 36 N.
5·1- 21 N.
28 20 N.
28 oN.
4 ~1 N.

'\':¡!or de la mftxima fa~e, 1,Q13, tomando COlOO unidad el diámetro del So!.

&cpti{' ,i1}re 14.-Eclips~ parcial de Luna. v~ihIe en :\.r.agón.

h
Principio del eclipse _ a 19

Medie del eclIpse ••~.••••__••.•_.~~•._ a 21

Fin .elei eclij)se .lo a '22

Id

¡S,~ \
O,;) ¡ TicBlpO ci"il dI: Gr::cnwich.

42,8/

El ¡:rincipio dc este eclipse será ...-islble en Eu¡-opa, Africa, en part(: d:::l OC(>::;1O AU:i:lticO. ~Il el Indico, A~ia y

Áu:;lr;::ii<l.
El fin 10 será en paJ1~ ti:: Norte Am:':rlca, en "\mi:rica del Su!', Od:::l:10 Atlúnlico, EErO¡ia, Arde:'!, parte de Asia

., en d Océnno Indico.
El p~'¡mcr contacto de la sombra con l~ Luna, se ...~r¡.uC:lrá en un [1:1:1[0 dd li:n!):J ,le b!:1 que diSta 33' ·de sn "ér-

~ce iJorcal haci:l Oriente (visión directa}.
El último centacto de la sombr:¡ con1a Luna, so:: ycriHc::.rá IOn un plmto dd limho de rs,a qne dista In' de su vér.

tice lJc"eal hncb Occidente (vj:.;ión dincla).

Vsln%" dP I:J maxims fase, o j)&\rle eclips:lda de la Luna, U,!.l81 , tomando como u,Pid.ad ~l di.ámetro de esta.
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MINISTEf<IO DE LA (jOBERr~ACIÓN

DIRECClüN C~ERAL DE SEGURIDAD;;-SECCION CENTRAL

ESL:\LAF0N de los funcl-onarios del Cuerpo de Seguridad! to::-m.a.cio en cumplimiento a lo dispuesto en el arto 47
del Reglamento, aprooodo por Real decreto l'.úm. 2.649. de 25 d~ NOlr"ie:nbre de 1930 (G:\Cl:TA del 29), y cena&:
en 1." de Enero de 19JI.

(Gollti.nuación de la G....c.er"_ nUm. 12S.,)

1
FECHA I :FECHA

DE ,XCRZSO OE ~""l'IGfEDaD 'DESTiNO

IEN EL e ü ERP~ ~E" EL r::M PLEO i _

j 2;- 9-922 1 11- &--923 1Barcelona.
1 2&-- 9-Y22 1 11- 8-9'23 ¡ Rar-ecioni.l.

1

30- 9-922 1 11- 8-923 I Bareelon:l.
30....:.... lj-9~2 \ 11- ~9"1.3 1Lérida.
23- 4-921 i 17- 8-923 ¡I...érida.

, 14--6-921 ¡ 18- 8--923 1Granada.

j 7-10-922 ji 19- ~923 1B;m-ceI3n~1.
12--10-922 19- 8-923 1.-\lcoy.
11-10-922 19- S-9"¿3 ¡i Baleares.
17-1G--922 19- 8-923 Baleares.
27-11--921 24- ~-923 1Málac,"'a.
2il-10-922 27- 8-923 1Bareelcn a.
20-10-922 27- g-~23 . B:tree1on:¡.
1- 2-9:'~ 1 t- 9-9:23 Madrid.
!- 2-~22 1 1- fl-923 Exceden ~e.

1;}...- 2-922 1- 9-!7'2'3 Madrid.
15-- 2-9"22 1- 9-923 Exeedente.
15- 2-92'2 1- 9--923 ¡~{1ldrid.
15- 2-922 1- 9-923 M-adrid.
21- 2-922 \ 1- 9-923 Barcelona.
1- 3--922 1- 9--923 ~iadrid.
1-- 3-9'22 1- 9-923 Excedente.

21- 3-~ 1- 9-923 Exced~nt~.
2~ 4-S2.2 1- 9-923 ' Madrid.
27- 4-922 1- 9-923 1Excedente.
27- 4-~~ 1- 9-923 Exceden~e.
27- 4-922 1- 9-923 'Excerlente.
1- 5-:.9"l2 11- 9-923 Barce]on3.
6- 5-'!122 11- 9-923 Madrid.
25- 6-922 11- -9-923 Madrid.
5- 7-922 11- 9-m j Excedente.
S- 8--922 11- 9-923 ~fadt"id.
1- 9-922 11- 9--!r>...3 1F~cedcntc.
1- 9-~ 11- ~923 Exceden!;;.

1D- 9-922 11- 9-923 ''M:::drid.
21-11-'9~ 11- 9-923 jj M::<drid.
21-11-922 13--11-923 E::5:cede:~>'.

21-11-9'22 13-11-923 1Jfadr!d.
21-11-9'22 13-11-923 ¡ ~n.drid.
21-11-'921 13--11-923 l~drid.
21-11-922 ~3-11-9Z; ¡ )'faidrid.
12-12-92'! 13-1!--g23 J ~!~u..

12-12-92~ 13-11-923· Ex~entc.
9- 4-~1 1-4--11-9',:;:{: Y:lle~.
7-11-nz; 15---1l-S2."';' PoarceloD!I.
1- 2-S~ 15-1l-~2..": ~ A.mem.
1- 2-~~ , 5-11--92:: ~ :..a. Con.n~:~.

9-Hl-~2~ 15--11-!)"2.:': Gerona.
5-12-!rr' "' :}-11-~:~ ; Harc\:'lo:u.
~,-12~.~..! 15-1~-~!'3 ~ ~&]Ú..

1'l-12-~:t~ 15-11-~: &rce}aó::I.
H-l~-!l'22 1;)-11-'-?~~;Y:l]~mc¡:'.

G--1--'9~ 1~}-11-!'2:: .lEx~i."d:.·2;:,·.
jf),- l-c9'~'3 1:1-1 !-:~::~ 'S--...,db.
1l)- 1----:.9~ ·f.=;-11-!1:~.~ :~:~:·(·i:~:." ".

!'-ECH.-\

28--- 3-892
1- 4-89()

1.':i- 2-SH7
13-11-Sl:l3
20-- 4-891
31- 1-889
24- 2-889
2.1-12-889
10- 3-895
1.5- 8-897
28-11-891
27- 4-890
13- 9-({92
1-11-891

1S- 8-897
21- 2-890
28- 1-895
8- 5-896

13- 1-897
1~1l-88&

26- 2-895
6-- 2-897

28-- 7-890
28-- 1-894
4- 1-893

H)- 6-895
13- 8-896
6- 4-896
9- 7-892

30- 6-Sg6
20-10-892
.1- 6-894

1.1-- 4-89-1
9- ,1-896

1!- 9-886
:16- 4-3Sg
13- 6-894
26-- 2-897
15- 8----S97
28--12-897
28- 9-899
12- 5-8&9
9- 5--892
1-10-896
:t1- 5-89á
S- 2-8"94

17--12-R93
H-l1-S:i7
13- 7-bS6
19-- C~~9j

:m-l1-S!l2
3-1G--8H5
2- 6-,"i)!)I
¡¡~12-~;:!::

11- 2-R9!l

:\'OMBRES

D. Antonio l\Iartínez Pons u ••••

hidOlI'o Sáncl1ez Vaque.o.....•..••• _.
José Ballester Agüera _
l\Iaximino GrociQ GiL .
Marcos lñígnez Bocges............••_.
Federico Gutiérre:z: Martos ..•..•.•••••
Joaquín Palacios Reig .
Jn:m Pacheco T«"Uniño......••....••••.
Agustín Oliver Capellá._ .
Barrolome Servera Julbi........•.•.••.
Gregario Martinez Moreno ..•••••••...
Diego Navarro MOo~aks. _1
Alberto Qekel BreBans .
Florencio Sierra DíaZ.•......•••••u ••• ¡
Roberto Bastián Crespo........••••••.
Germán Peña Venceslada...•....•••••
P-rndencio Gareia Martín .
Domingo Puertas A~uado .
Félix A. Caramillo Pardo .
Julián Conesa Conesa .
Fortunato VilIeg3s L,obón....••. u •••

Juan Gómez Sánehez , ..
VictQr Macías Sauz .
Hermenegildo Polo Rodríguez.•....
}1anucl Inestal Aguadero............•.
Vidor Cegúndez Pérez .
Juan José Gómez Ferrer .
Vicente Sancha Vaquero h.

Enrique Escribano Picaza......•••...
Fernando Lópcz López ............•..
José Usón Alqueza .
Agnstin Herrero G:rrri,<1o .
Pedro Pétrez Ferniuldez .
Regino Amores Guarro .
Lope Comendador Gonzále:z: .
l"axciso Romera Vellón .
Antonio l\1enéndez Conde .
Alejandro Romera Garda .
AlIoDSO Garcla &nnper .
floracio Torvisco ~Iárqncz .
José Arriaga S3.nellez 'Hennosilla .
José Montes Avila .
Jusé Grau iíaroo•....._ j
Francisco López Sanz.. _.

J!1an ~u¡r~o ~arto~s·i::········ .. •··· 1
F r¡;¡nC1SCO Gom:<i1ez Be•• cr ,
José López M-ern l
Felipe Gr~u B:ttlIe 1
Joaquín Z::lmm-a E51eb~m ...•••••...•.. 1
GerrUSlD Díaz Alon:5o .
Gonza!o «:1rehl Cord~rc............•.. 1
Teodo-!'~ B.~tch~HeI: ~~calü,tID !
p.r.:rl,o• .r;tl?J?!'".rln ~.'~it}l"n'e7. i!
~:("ola~ ('::;.~ltl .\::zCfliez...........••••
(, Wl'Cfl("U (,::,'1:"::1 AlGiL",,), .

• o: ':'

g-a....· ..
: o::>

: o.· ..

3.269
3.270
3.~71

3.272
3.273
3.274
3.275
3.276
3.277
3.278!
3.279\'
3.280
:~.2811
3.282 1
3.283

3.284
1

3.285\
3.286
3.287 I
3.288 I
3.289 1

3.290 I
3.291
3.29:l,
3.293 !
3.294\'
3.295
3.296 1
3.2971
3.298 ¡
3.299 i
3.300 :
3.3011
3.302 :
3.303 ¡
3.304 ¡
3...30~) :
J.306 ;
3.3071
3.308 ¡
3.300 ;
3.310 !
S.Sill
3.312 1

3.313 ¡
3.314,
;.315 :
3.316!
3.317 1
3.318 l
3.319 1

3.320 ¡
3.3211
"""':"J.~ I
'l) ••::r_..;. i

3 ",~.~ I.;)-. j
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EN EL CUERPO EN EL EMPLEO

. :;.::

~e
ala· ..: o· ~: O-
· e
: 1

N01iBRES
FECHA

DE N.!.ClMrEXTO

FECHA
DE D<GRESO

H::CHA

DESTINO

,.324 I D. Félix Urbano García...........•.•••••• 1
3.325 1 Luis ~lo]ina Palomar ..
:1.326 Luis Raul BaJI"rios Gómcz .
3327 Antonio Castdhlanque Garda .
3.328 Vicente Encinas Romanos .
J.3!9 :Miguel Rico Torres .
i.~O l'oIaximino Berna} García .
:1.3S1. Benito Liarte Campos .

.. . ~.332 Pablo Mar illez Oliver .
. 3.333 Luis Calabuig Calabuig .

·3.334 Joaquín Garda I1Ián ..
fl.335 José Galiardo Es~alante ..
S.33.6 Vicente Llopis Giner .
3:33. Carlos Retuerta Sánchcz .3.3381 Porfirio López :\Iarfinez .
3.339 Gonzalo Roca GarCÍa .
3.340 Se·ve.iano Azuara Esteban ..
3.341j Cándido Romero Alonso : :..•
3".342

1

Maximiano Bar.reda Panadero .
~.343 Ricard? 3Ioreno Buriel.: .
:~.~ I Gr~~orIo P. Mata Hcrnand-ez......••
0.>.34" I Jullan Roy M-orales .
:t346 YaJeriano Pascual Condado .
:>.347 ! Fermín de .Miguel <le la Mocena .
3.348 : Leoncio Román Cabanes .
3.349 ; Francisco Riojo Amblar ..
:~.~~o i ~Iari~no :Melgar Barroso .
3.3.,1 . fomas Ferreres Mampoy .
3352! :Manuel Martínez Dualde ..
3:353 I Severiano l\fartinez Garriga ..
3.354 1 Manuel Garcia Domingo 1
~.~~5! Jul~án Mend~za Saura : .
B.;Jv51 Teofilo Gonzalez -del BaNlO...•..••.• ¡
3.:,57 Luis A~gel Salamero Castelvi ..
3.358, ApololllO Heras CaJvo .
3.359 Emiliano Griñón Jiménez .
3.360 Frandseo Go.dínez Sánehez ..
3.361 Miguel Herrero Panadero ..
3.362 . Pedro Caballero Marta .
3.363 I Serapío Fernández Alonso I
3.364 ( Manuel Harés Fernández ..
3.365 . Miguel Isasi Ballugera ..
3366 Victoriano Hoya Merino ..
3:36i Antonio ~1. Fernández Martín .
3.368 Luis Castillejos Fernández .
S 369 Julio Hernánd-ez Orejón .
3'370 Lorenzo l!fliguel Martinez ..
3.371 Dionisia Largo lIlartin ..
3372 Jesús Murado Mazoy .
:Ú73! Manuel Luque Rodríguez ' .
3.374 Tomás Mayordomo HUelI"ta .
3.375 I Sev-eríno García Mv3rez ..
3.376 Fran·cisco Gálvez Garcia .
3.377 José del Cuerpo Gutiérrez .
3;'378 Antonio Ló~z Rfi!bollo .
3.379 Pascu-al Carvajal Soler .
3.380 Antonio Tetj,lcl Gázquez .
3.381 )lanuel Escudero Esparza .
3.382 Julián Pastor Macias ..
3.383 Juan <lel Pqzo Rincón .
3:384 Manuel Garcia López ; ..
.3.385 F:rancisco Agúndez Lancho ; .
3.386 Santiago Rico SeJ?l!lveda · ;.•
3.387 t.:"tnrc. R¡¡iz P-ei"~á.:ü.dc.z•• ••• ,. ••.•:•••••
3.398 José DíüZ Ruiz , ;¡.~·;:.
3.389 Lucas Casado Sánchez , ..

i 3.3~ José Novo CarOOllido _~ •. ;••
. 3.391 Vicente Diaz Gómez :••:
3.392 Hipólito Ocaña Hernán¡dez :.••;.
3,393 Pedro Regalado Moreno Borregol.••
3.3g.41 Francisco Nnilla Sierr-a ..
'3.290 1 !1·~~rlciscc ~.J;~s Taláy.er..:~•••• Il •••••1
3.39~ Jwlián Olea D.iez ~ '.~ .
3.3~1 Barlolomé ~fáncnez..•••·l _.t: .~~~:r~é~$i~~g~·:.~.~.;.;.~~:~::.:

i. ...;....'. -

23- 6·-891
15-12-883
3-10--886

10-- 5-890
27-10-896

3-10-892
2~11-8~O
9- 2-889

18- 6--890
2- 9-893

15- 9-893
23- 4-893
18- 3-891
4-11-885

15- 9-894
6- 6-897
8- 6--896
3-10-885

21- 2-887
9- 2-896
9- 9-881
2- 3-895

14- 4-885
11-10-883
2- 7-877
8- 4-891

14- 8-896
9- 1-891

11- 7-894-
9- 8-887

30- 4-891
15- 3-893
22- 7-888
::!- 8--896
9- 2-898

18- 1-895
22-- 5-889
6- 8-886

15- 1-890
28-- 2-894
2~ 1-888
9- 5-893

22- 5-896
24- 3-895
16-- 2-896
14- 2-887
5- 9-897
8- 4--898

11- 5-897
21- 3-893
18--- 9-894
5-11-897

16- 4-887
23- 1-887
20- 9-886
25- 3-893
13- 6--893
8-12-889
9- 1-a93

21- S---897
9- 3-894

18-- 5-890
:30- 6-892
9-i2-897

29- 7-890
26- 2-896
10- 6-897
4- 6-893

la- 8-894
13- 5-895
9- 3--897

22-íl-8:i4
13- 2-893
9-20--894

:¿6- 3-896
10·- 1-82a

8--- 4-921
9- 4-921

21- 4-921
21- 4-921
22- 4-921
23- 4--921
24- 4-921
24- 4-921
24- 4-921
1-:- G--921

21- 6..-921
23- 6-921
27- 8--921
6- 9-921
7- 9-921

10- 9-921
13- 9-921
17- 9-921
22- 9-921
29--11-921
2-12_921
5-12-921
7-12-921
9-12-921

15-12-9-21
7- 2-922
1- 3-922

17- 6---922
3- 8-922

10-10-922
1---'-12-922
1-12-922
5-12-922

12-12-922
12-12--922
15- 1-923
17- 1-923
21- 2-923
28- 2-923
2- 3-923
3- 3-l}23
5- 3-923
5- 3-923
6-- 3-923
9- 3-923

11- 3-923
20- 3-923
20-- 3-923
24- 3-923
27- 3-923
1- 4-923
6- 4-923
8- 4-923

10-- 4-923
11- 4-923
12- 4-923
26- 4-923
30- 4-923
1- 5-923
2- 5-923
3- 5-923
4- 5-923
4- 5-923
4- 5-923
5- 5-923
5- 5-923
5- 5-923
6- 5-923
6- 5-923
6-- 5-923
6- 5-923

13- 5-923
14- 5-923
21- 6-923
29- 6-':'923
1- 1-923

20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20---12-923
20-12-923
20-12-·-923
20-12-923
2(;-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12--923
20-12-923
20-12-923
20-12-!123
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
20-12-923
2ü-12-923
20-12-923
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
:n- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21-1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-924
21- 1-92-1
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-924
1- 4-!l24
1- 4-924
1- 4-92.
1- 4-924
1- 4-924

15- 4-9~H

15- 4-.t¡}24

IValenda.
Alcov.IValeñci::.

I VliJem;i: ..
Y31e~cL .
Córdolr.
Zarago: .h

Zaragoz:1.

1
,Valen-c!:.l.
Valen(';~:.

1

Murc¡ .
":a!c:: }1.

I
Y31CO.LW.
Ya]I.:;:cia.

! Valcnci:.l.¡La Coruií:.;.
; LeÚ1.
1Gr;::,)ada.

Valencia.
Madrid.
V~·lencia.

! V:!lencia.
1Zaragoza.
León.
Valencia.
BaTcelona.
Valladolid.
Excedente.
Barce.lon3.

IExeedentc.IValencia.

IValencia.
Valencia.

j Exeedente.
: Madrid.

I
Barcelona.
GuipÚzcoa.
Madrid.

¡ l\I:i.lag3.
!Excedente.
¡Valencia.
! Madrid.

I:Madrid.
Barcelon:l.

1
, Barce]on::.
. ValenciOl.
iMaldrid.
IMadrid.
I Barceloi;;'IVa:len.ci:.¡.
. :Madnd.
!Oviedo.
¡Málaga.
¡Granad:>.
i Ba;rceIOl:'¡.CarIagen:•.
¡Lorca.
I Valencin.
: A1ieantC'.
!Barcelon::.
j La Coruli'
!';\:ladrid.
I Bilrce]m: ,
i Madrirl
I Linares.
IBarcelo:l

I
Barcelo!~.
Barc{llo: ¡ , .

Barcelon;;
1 Barcelon;.
¡Barceloll:l.
I Sevilla.
fBarcclol1:.1.
1 Excedent;.-.
1Eal"celon:l.
tRarcé:.n;..
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DESTINO

Excedente
Albacetc.
Valencia.
BaTcelona.
BaTcclona.
Barcelona.
Barcelona
Barcelon.
Alicante.
:Málaga.
:Madrid.
Excedente.
Barcelona.
La Coruña.
El Ferrol.
J..ladrid••
B3rcelona.
Valenda.
Valen-eia.
Barcelona.
Valencia.
:Madrid.
l3arcc-lona.
AlmeI'Ía.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Alcoy.
Valencia.
Navarra.
l\ladrid.
Gerona.
Castellón.
Murcia.
Zaragoz:l.

¡
Vizcaya.
Barcelona.
Cádiz.
Excedente.
Exeede.nte.
Bar<:elona.
Gerona.
Excedente.
Huel'\"a.
Bar-eelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelon:J.
Sevilla.
.Mad'rid.
Zamora.
Barcelonr.
La Coruiia
Zaragoza.
Barcelona.

ISevilla.
I Barcelona.

IBarcelona.
Santander.¡Excedente.

I
Excedent;:.
Gijón.

. Níauriu.
}Indrid.
Barcelon:l.
La Coruú;;
Excedent:.:.
}fndrid.
Porl-Bou.
Exc~dcnll'.
.,,,,,,",-:":I-'-~" ..

1.l·,.~U'\,;CJU.ILt ..

i Granada.
1Valench1.¡Bal'ce1l\!~;'.
)ladPid.
!.~ec~~~

15- 4-924
15- 4-924
15- 4-924
15- 4-924
15- 4-924
15-- 4-924
15- 4-924
]5- 4-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
7- 5-924
1- 6-9201
1- 6--924
1- 6-924
1- 6-924
1- 6--924
1- 6-924
1- 6-924
1- 6-924
1- 6-924

1,2- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-9~4

12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
]2- 9-924-......., ". .............
...~- i7-~~l!-

12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12~ ~24

12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
:12- 9--92-1

DE .-\.X1:IGÜEDAD

FECHA

EJ. CVERPO EN EL EMPLEO

DE lliG!W.SO

1- 7-9:¿3
2- 7-923
5- 7-923
6- 7-9:¿3

10- 7-923
12- 1-9:¿3
12- '1-923
14- 7--923
15- 7-923
15- 7-923
18- 7-9~3

18- 7-9:!3
18- j-923
19- 7-923
2ü- 7-923
1- 3--9~4

21- 7-92:~

21- 7-92;~

21- 7-92:i
21- 7-923
22- 7-923
2- 8-923
6- 8-923
6-- 8-923

21- 8-923
22- 8-923
23- 8-923
23- 8-923
24- 8-923
24- 8-923
24- 8-923
24- 8-923
24- 8-923
24- 8-923
21- 8-923
2!)- 8-923
30- 8-923
3- 9-923
3- 9-923
4- 9-923

22-11-9'23
29-11-923
1-12-923
4-12-923
5-12-923
5-12-923
8-12-923

10-12-923
10-12-923
11-12-923
11-12-923
13-12-923
15--12-923
17-12-923
18-12-923
19-12-923
20-12-923
21-12-923
21-12-92.3
21-12-923
21-12-923
22-12-923
23---12-923
23-12-923
23-32-923
1- 1-924

12- 1-924
15- 1-924
15- 1-92-1
15- 1-924
d)f\ 1 n ..-. ..
_v- ..--~.....

3- 2-S24
3- 2-924
5- 2-924
9- 2-924

18- 2·~

i
[

i
t

FECHA
, U ~113 R E S i

1

1 DE XACJ.'\nE~"TO 1lEN
._------------ ------- ¡-------

¡ ¡
D;1"'~ro <';:'111- 'L-I·~11·,0 ,1 'JS 9 89'",-,"d,' w' Ir••'¿\.) u 1 -' - - ~

¿~);.;~. :!~!2.~.;J .(.=;'l!~ek:_;._: ! :J1--12-S90
....out. l,..scü J ..,kil""._ I 4-- 1-895
Tomás };;-;':1 Torn:s i 1S- 9-891
A3L:stin 1.:,\'il1:1 C:::1d;Jr · 2(}- 8-890
Jf¡sé AniG:¡¡a G::·r-eia Has ! 20- 2-sn
Dam¡;\n llEm :\brtb::':7. ! 1:>- ~-S95

Luis ~ÜOi·:(!(·,; FlóJres ¡ 28~ 5-81)7
.ic:H¡,¡in iI(~ri):\ndez :\ZI!Hl". ! 1:1- 8-S;¡2
c\l:tc.nio L:)~:ma F('rn{:nd~z ! 11- 1~89ü

B:¡ldurm'r;} 'roces 2.\ft·ra!!o l ;)- 2-887
ó1.1·¡·""1'·¡ (·')l":"'~Z '-"'ncll"z J 2';- ~)._."'o"... .;:-........ .e.. ~.~ , -='(.11.1 1i;, i -v _ I'lIvv

Anto~k,,~\~:.!.dr!..~.Paredes I 12- 9-8:1:1
Hamon .'.Lsol l·el"ez : 9-10-g:~9

~,larco'; dcrnúnucz Sú!1chez ¡ 16--11-l)!)¡>
FeJil);: Llar:os hdes~as : 13- 9-88·{
Juan ~l(;l1doza RlIí~ , ¡ S- 2-894
Ram6n Garcia Ochnl1da i 2:-).- 2--894
l\figucl Ga:.só Y,idai. ¡ 17- 2-895
Cándido Tavira A.g1.Klo.. ••••.•.•• 4- 9-897
Adrián LÚlj~Z Tahvcra............... 5- 3-896
:\fanuel. Lópcz Gi!........................ . 2- 7-896
Antonio ~rartos Pelnadc.oO. . 9- 4-888
Emilio Estrella ~Iorcno.... .•...•...... 16-11-89-1.-
Eustasio Sánchez Durado..... •.• 29- :i-S93
Serapi~ Paredes Domc:ncch...... :~- 9-8!;!}
Jesús F'altos Pell1cci·.. S- G-SSS
Fr:mdsco Pérez Garcia... 26- 8-896
José Pardo Pérez........................ 7-11-8~8 -
J L · l" {~ . 13-1'_>-889uan HJUS lela vr:lela......... ." ..• I
.lp-)c~ro JGOsé .Ro)?Ci'o Bl<ly;t "1 19- 2-8!J1

ea'ro. m:cl:l uOInez .. :................. 6- 9-893
Joaqum <-ornelles RUlZ•••••••••••••• 1 19- 6~895
Juan ;\f<1rtinez Ini~5ta.................. 22- 3~97
Pedro Lucea Urici.. ., I 29- 5-898
Jerónimo Santos pelar ¡ 6-10-889
César Sánchez ),Ioya , ._oo., ••• 27- 9-896
:\1anuel Hagel Pérez............ . .. 17- 5-886
José Sola Ruiz -........... 7-10-892
Dani·el L;¡yosa Astor~a·················1 10-12-899
Santi<lgo Fernández Gutiérrcz....... 6--12-893
R~¡nliro Tort CllstclL. I 28- 5-896
Luis Alonso Palacios ·······1 12- 2-897
l\fnnuel Sándlez Cnlzada.. ..•.....•.•.. 15- 8-893
I-:::H-:r~ano ~~ar¡j.Ilcz Rm;nán I :2:9- 1-894
Feliclano uarCla Garcla............... 29-10--897
Mariano Sanjuán Jimeno : 8--12-891
Mauricio Enériz Jiménez ¡ 22- 9-887
Eduarrdo Tcodoro Harrado............ 16- 7-889
Adolfo SilDchez Fernández. 6-- 7-895
Celestino Yillar Roddgo , 6- 4--897
Anlonio Yelasco Benito ·· 10- 5-898'
Raiael Re.. Guirubll.. ·•··• 10-10-897
Andrb T:>rralJ)a Marraco............ 30-11-894
Juan José Company MigueL......... 26- 5-894
Pedro Ruiz Ruiz........ 13- 5-888
José Cob~iias'Beaito.................... 13-12-898
CciL'sHno Pé-rez Ccinos................. 22- 3-896
1ioisés S"lazar Anlolin ..•••_ ••••••••- 25-11-896
~Iáximo ~.::.ariscal Granado. •••.••••••• 29- 5--897
Félix Ara l?emánt1ez....... ..•.•••••••• 15-11-898
l\1igue1 GOIJ.zúlez Pa,;tor.... ........•..• 27- 9-897
~:~~rrnclc !__~1!~::~:.::. Tcq!l~r'c _..... 13-- 6-S91
.\.ngd Hcrnán-d cz N ar:ros.... H- 4-896
~I2uricio Barahona }Ioreno. 14- 2-898
Antonio Lüp~z G¡lyOSO................. 17- 1-889
Antonio Srta.·cdra :>Iartln.............. 31-12-839
Jesé Qreiro Oi"ciro. 7- 5-897
Pr~;-¡l¡ti\"O :-'i0Ck:do B¿}yel"............ ;J- S-898
'.fomú:: Benito Eslcban...-............. 12-]2-900
1" .... i~nl- ... P'~;',rl.)-..:: ~""rl-c] 14 A Onlll

i~·~·l:;i;l·~l;··.;:r;-nd;·ii~l·ri~~::::::::::::::: '5= 2=891
.~ us~·~ ;~'l'r,'¡ ~: ~l t;~ ix _. : 6-- fi-897
Si¡:lón i:ü¡Te~tlcrO '.r~p¡2.s.••••••••.•. : :!S-:iO-S96
'f""('· }. '. 1 '1I)t'~C 1 n ~ (1('1

• o'," ••• ,.:.' ."t' "'<•.," ~ .,.- ~~...
""''0 .... ,.. ""'-0 \·~¡'---rL.., lA ~ "'0JIl0•. '.:1. •• ;1 .i_.,:.~,,,-t;L "'" ...._1.,'....:I'<i ......, ....... _ ........ ~ ~~..

::.17~

:,.'1; ,
::4-,;'

: ~ ¡

,~ I
:t.;.Oi}· D.
;:.{Ot;
:l_,'~(:;2 1
__ ,.t ....,,;

......,.J.) 1

:;A\J~ ¡
:~.,!~).) ;

:'..f' ~; i \
:;..107 !
:;AO~ :
;,.-1:0:) ¡
'1 '1{' I
;. ;I~ .. V ¡
...ohl!
;~A:l~ t
:¡.4ni
:,-41 !
3.-!1:3 ¡
3.41G:
~1.4l'i l'

::AlS
:1.4,19 i
J.420!
3.4~ t i
;¡.4-2~ j
3.42:11

~.42± I
:' ..4-2..3 ~
3.42G:
3.427 !
:>.423 1
3.42.;) !
·{·PO;
~;4:~1 ¡
".,) I

:>'43~ !
:i.433j
it434
3.435
3.436'.~ .•.,_1
~.hCI' I
:J.43S i
3.4;;0 I
3.440 ¡

:;
441

1:1.442
:;.44:::
:¡.4-4'
:>.445 1
;3.446 1
~.447

:J.<',,48 1
':.449 ;
;..450 i
:U51'
.• ,,~? I
.,...:J~ I
,lA53 l'

::.~~~ I
.1.4.");.> ¡
:¡.",,;jo :
S.4.37 ¡
'J.4J~ 1

'j • ,,, I
. ,,*-,,,1 :

;;A·d.n ¡
3.4€"il !
3.,:.tS~ ~

~(.'t';:3 :
,L4~_~4: \
:U"¡::í.
3,·F;;;'



DESTINO

j
Na~anra.

Oviedo.
IAlicante.
M<:drid.
Valencia.
Port·Bou.
La Coruñ.'l.
Guipúzco;.:¡ .
Mailritdl.
;}Iudri·¡j·.

I Sc\'illa.
tExccdeü

I~bdrid.·BarceloD:'•.
Valencia.
Sevilla.
Valencia.
Ex.cedente.
Madrid.
Alicante.

1Excedente.
, Barcelona.
Valencia.
Maddd.
Sevilla.
Excedente.

¡Excedente.
· ~ra:drid.

J

I Guipúzcoa.
Ma-drid..
Vigo.

IMadrid.
Exeedente.¡Málaga.

¡
Gerona.
Cádiz.
Madrid.

I Madrid.
Córdob:J.
:Madrid.
Madrid.
León.
Zaragoz:·
Navarr::.
~Iadric!.

Córdab~l.
Córdobn.
Oviedo-.
Ex.ceden i ~ .
Madrid.
.BarceIon:~.
Valen('ja.
Sevilla.
Gijón.
narcelon~.
.Pont-evedr¡, .
'Barcelona.
Murci1i..
Exoodente.
lIarcia.
IExced:e.nte.¡Santander.
· Barcelon:,.¡Carona.

l~·· V3IladÜ'l!,;
'Gijón.IBllrce1on;'.
, Exceden!:..!Oviedo.
¡Exceden!,...

...,,1,..,_,...: ....v"...<;."~ t..

Huelva.
Part-Bou.
Barcelona.

1Bflrcelona.

FECHA

12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924,
12- 9-924
12- 9-924:
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
12- 9-924
8-10-924
~10-g24
8--10-S24,
8--10-924
8-10-924
8-10-924
8-10-:-924
8-1Q-924
~lC-924

8-10-924
8-10-924
8-10-924
8-16-924
8-10--S24
8-10-924
8-10-924
8-10-924
9-11-924
9·-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-924
9-11-9-24
9-11-924:
9-11-92(
9-11-924
9--11-924
9-11-924
9-11-92.4
9-11-924
6-12-924
6-12-924
~12-924
6-12-9U
6-12-924
6-12-924
6-12-'924

14--12-D24
t-!-12--924
14-12-924
1(-12-924
1'-12--924
14-12-924
14--12-924
14-12--92'
14--12-924
14--12-924
14-12-924
14-12-924
14-12-924
14-12-924

DE A.."iTIGÜEDAD

EN EL EMPLEO

T
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7- 6--924
8- 6-924

11- 6-924
11- 6--924
12- 6-924
12- 6-924
14- 6--924
14- 6--924
14- &-924
14- G-924
14- 6-024
14- 6-924
14- 6-924
lf)- 6-V24
15-- 6-924
16- 6-924
16- 6-924
16- 6-924
16- 6-924
17- 6-924
17- 6-924
17- 6-924
17- 6-924
17-5-924
17- 6-924
17- 6-924
17- 6-924
18- 6-924
18- 6-924
1&- 6-924
18- 6--924:
18- 6-924
18- 6-924
19- 6-924
19- 6-924
2.(}....- 6-924
20- 6-924
2~ 6-924
20:- 6-924
20- 6-924
21- 6-924
21- 6-924
2l- 6-924
2.1- 6-9.24:
21- 6-924
21- 6-924
21- 6-924
21- 6-92!1
2.1- 6-92.4
:21- 5--924
23- 6-924.
23- 6-924
2.4- 6-924
25--,- 6-924
~ 6--924
2.5- 6-924
2e- 6-924.
2.7- 6-924
21- 6-924
21- 6-924
28- 6-924
2~ 6-924
29- 6-924
~ 6-92'!
29- 6--924
29- 6--924
29- 6---:924
36- 6-924
30.- 6-924
30- 6-924
30- 8-924
30- 6-924
36- 6-924
1- 7-924
1- 7-924
1- 7-924

FECHA

24- 3-888
7-10-896

18- 2--889
31- 1-893
21- 6-893
4-12-897

26- 1-891
6- 3-891
4- 8-891

21- 8-895
25- 1-898
28-- 9-898
1- 6-899

12- 6-389
17-12-889
24- 5-890
24- 5-892
3- 5-896

28-10--896
11- 1-889
26-- 1-889
21- 5-889
7- 3-892

12- 6-894
4- 1--898

12- 7-898
3- 7-899
6- 4-892

20- 5--892
12- 3-893
5-12-893

11- 4-8:35
1- 1-8SB
1~ 7-890
9- 3-892

10- 8-891
9:- 3-SS2

20- 4---89~
12- 4--89&
4- 3-89l}
4-- 1-890

25- 8--891
7-10-891
6-12-891

21- 8-89a
21- 6-897
9- 7-898 ~

-21-11-898 ,¡'...19- 3-899:
26- ~99
6- 2-894
2- 4--896 tZ- 6-889
8-- 8-897

25- 2-398
SQ- 5-90&
28- 4-891
2.7- ~89~
10:- 9--897
1~ 9-898
3-10-892

15- 4-890
22- 1--891
15- 4-891
3- 2-892
~ 1-89~
~ 9-894
16--- 1-889
4- 8-891

25-11--891·
19- 6-894
14- 2-896
30- 4-898
6- 3-889
2- 8-889

13- 1-891

9 Mayo 1931
--------------------
I D::~

DE NACI~HENto I
lEN' EL CUERPO

----_.__!_-----

,Anexo. úWco.-Página 206
~ . -~".

r" NOIlBBIlS:t
~,-- ._-------------

"476\ D. Casimiro Agap.ito Igea, Cortés I
'...••477Justino Duque Ni-eto•••..........••••.•.
;S.478 Mannel Valero Zam01la. .
B.479 1 FlraDcisco de Gort Ati~nza "N

3.480 Domingo Martinez Landete..•.•••.. _.J
3.481 José Snárez Rodriguez _
'í~'4S~ : iMan~ Lópe2: F-e;nández: 1
~.48.~ ¡ .01egarlO Marcodán Fernandez .
~.4S4! Anselmo Cebrián Martin ..
18.485 ( Serafin Vi'Cente Casas ..
\#:436 ~-ngo Leiva ~ón .
f.487 JoseMoreno Agu.i:rem .
;.488 Antonio M'eTcnante {'..ócera .
A480 José Otón Ga.rcía .
8..41)9 Enrique Noguera Sori:lno .
~.4Q1 Bamón Rubio Mula .
'8:492 Juan Manuel RoequieJ. Galera .
J;493 Juan Martinez Hoomilla .

1494
1

Francisco Martin-Caro Ariño _
;493 Diego Ba.r.celÓ ('.oves..; H

•496 I Salv.ador .&dame Martin ..
lt497! José Carratala Clirncnt ..
3.49B Jenaro Bard~ Gomis .
8.499 Eliseo Izquierdo .Llo-vclL. ,
lt500 I}regorio del Olmo Montesinos.•.•..
8.501 Manuel Aguila Magaña .
B.502 CltndidD Peña Delgado ..
3.503 Manuel Martin~z Cantos ~ ••
3.504 ~ose Rivera Ruiz .
(1.505 ¡ Gregario Diaz Velasoo : .....• , .

.3.506 I Wenceslao Regnera IgleS1a5.•••••••••
3.5Oi I Manuel ManZ'3Ilo Sa-nllfn ..
11.500 i Joe.-ms Avila Peña ..
B.5091 Juan Peña Rometro .
8.510 1 FranciBco Castro Gómez ..
3.511 1 José Vergara V~ra..: ~ ..
35121 Fra.ncisco Lendlnes ChIca .
:ún::l Antonio González ~1a-chado " ..
8~14 : Julio Sánchez Merino .
3.515 Cas:imi.ro de la Fuente ElVlra .

: 3.616 Aquilino M<:l!l'nncz García ,.
: 3.517 Ginés Ba:rriares TasCÓD .
, 3.lS18 Mareos Pérez Lagomar _
3.519 RaimuDdo Lázaro Orc.aray ..
3.520 I Joa~UÍD Pa~ :Merin<! ~ 1'
3.521 I .Jacinto Mwrtínez Gare!3 .
3.5221 Franc.i300 Re.cio Aguilar ...
3.523 Belannino Moro- Candelas .
3.524 I José Andrés. Arenillas ~ ••
3.52,) 1 Atanasia Monede:r:o Pedrazuela .
3.526 . Doroteo Navas Sanchez .
8.52i ¡ José (".o-nlm1t Gran _
8:528 '1 José ~jias Rniz _ .
3.529 Belisario Sáncbez Gómez ~.
3:530 I Bienvenido Garcia Santamaria.••.•.
3.5311 Fcrnrndo Creso del Río.,' .
3.532' Amador Fernández Martín .
3.53;) Pedro. Moreno Ruiz n.

3.534 Nicolás 1\1. Pizarra SevillallO _•.
S.5~.r, Mariano Galiano Garcla .
3.535 Brígido Rodr4,"Uez López .
3.537 ?t'Iáximo Martín Maes.o r
3.6.';8 Vicente Abad Lóp.ez.oo _ .
8.i).,~9 )ianuel Villanne\"8 Sánchez ¡
8.540 R~~ Ellas Dvnc.el f
3.041 Gregocio Santos Ráibano .
B.5-12 .'\.rc~io Rubio Rubio .
3.54~ JeSlÍ5 ~I. GutiéM'ez Alonso .
8.544 Domingo Ugena Esquivias .
3.54:; 3o!oisés Aláez Robles ..
3).4(; Genras.io Rojas Cubas 1
:3/;47 VnknHn Gómez Lorente .
;~.;i.~.".. , Ao n _" .. ;... r.~n--d- V¡'u',,1ohos ~.. . _.~_v "-L~," 'L1. ~ .. , .

:U'4.l:1 Ol~garl() FuenteteJa P.a.stor _.
;:.;%0 i Emilio Hernández Mlil'qUez _ ¡
3.551 ¡ .i\I:!.mtel Pér:ez S4nehez.oo .
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DESTINO

Gui'pú-zcoa.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Vizeaya.
Madr.id.

¡Madrid.
lfadrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelon::t
Madrid.
Va.lcnc:i.3.
N.a:varra.
Cór4oba.

1Yigo.
Barcelona.
Madrid.
.Madríd.
Madrid.
lI1adrid.
Madrid.
Ex.cedenk.
Madrld.

. Vizeaya.
Ponteyed r.•.
VJZeaya.

J
Alicante.
!b:drid.

¡"Valencia.
Madrid.

1Exoodente.
i Valencia.
IMadrid.
!Maórid.
;Madrid.
iMndrld.
: Valencia.
; cadO:.
: Sevi11:l.
i Lwea.
j~rid.
jM~ddd.
I Ponte'\'"-c dm.
iOvie-do.

Barcelona.
Marlxid.
Barce1(}ua.
Excedente.
Sevilla.

J

Exceden!e.
Excedente.
PoDtevedra.

} ])!adrl-ü.
Excedente.
Madrirl.
Barcelona.
!i-ladrld.
Gui'Pii:o::CO::l.
Gijón.
Bareelo-na.
Valencia.¡Baree!.ona.

¡Ma.drid.
Bareelona.
B8.rcelona.
Barcelona.
V::l1-encia.
Ba-dajoz.
Zat'Se"'OZ:l..
Madrid.
E:tteden!e.
Ma-drid.
Zat:agOza.
Mtl:drirl..

FECHA

25- 3-925
25-3--925
25--- 3-nS
25- 3-925
25- 3-925
25- 3-925
25- '3-~...5
'25- 3-!)25
25- 3:-925
25- 3-925
25- 3--925
25- 3-'925
25-- 3-925
25- 3-925
25- 3-925
'25- 3-'925
25- '3--925
25- 3-92.5
25- 3---92¡)
2.5-- 3-925
25- s-m
25- 3-925
25-3-m
25-- 3-9"'-5
'25- 3-925
25- 3---'925
25- 3-925
25- 3-~5
25-~5
25- 3-925
.2S-- 3-925
25- 3-.925
25- 3-925
2S- 3-925
25- 3-t2.!)
25- 3-925
25- 3-925
25- 3-925
2'2- 4-925
n- 4-'925
22- 4--925
22-- 4-925
22- 4--925
~ 4-925
~2- 4.-925

21- 9-92-1
21- 9-92-i
21- 9-92t
21- 9-924
21- 9-924
21- 9-'921
:24- 9-921
2S- 9--92'f,
26- 9--924
26- 9-924
27- 9-9'24
28- 9-924
29- 9-924
29- 9-~4
1-10-'924
1-19--924
1-10-"924
1-10-1'l24
1-10--'924
1-10-924
1-10-'92.:t
2-10-924
2-10-'924
3-10-924
3-10-924
4-10-924
6-10--924
6-10-924
6--10-924
7-10-924
7-10-92-1
7-1ii-fiU
7-1lJ-924
7-19--924
i-10-924
8-10-924
8-10-924
8-10-924
9-10-9'24
!i-iu.-m
9-10-924
9-10-924

HJ--IO-924
1il-lO-924
1'0-10-924

FEC!!.\
)jOMBRES

3.583
3.5S~

3.585
3.586
3.587
3.58S
3.589
3.5901
3.591
3.59i
3.593
3.594
3.595
3.5%:
3.5l:i7 i
3.593

1

'
8.59J
3.60~' I
3.601
3.6021
3.603 1
3.601 1
3.60;:; :
3.606 :
3.60'; ¡
3.60:: ¡
3.609 ;
3.610 !

3.61l !
3.612 :
3.6131
3.6141
a.615 i
3.61G J

3617 :
3.618 j
3.619 !
~.620 JI

3.621
S62" !
3:623 ¡
3.62-11
3.625 :

3.626 1

1 FECHA !
i

] nE J?OiiRESO ¡ DE !'.:;"''TIGUEMJ>

;; I DE NACI~11E'O'O 1E ~ E L e t: E R poi EN I: L E 1'>1 P L E o

-s:-~: ¡I! -D-.-F-'~-]-ic-la-'n-,o-a-e-r-ra-n-z-o-te¡-..-o-..-..-..-.-..-..-..-.. 1--2-2--8--8-9-1- ]--1--'-92-_-4-1--1-4-1-2-92-_-4-
2.533 F::::-:ullt1a Di~7. C:1N:lena............... 31- 5-892 1- 7-~'! ~ 14-12-'-924
3.554 , Jos~ .Maria Valenco."'O Ruiz.. 25- 6--893 1- 7-924 14-12-924
8.55:': 11 hsé Ca:-1Jallo Honco••...... ,. 28-11~94 1- 7-921 14-1~924
3 rm:¡ A::ionio Calle (ia..·cLa.................. ;11- 3--8S1 1- 1-9'24' 1 31- 1-925
8:557 i :\!'ltollio de la R¡lbia Caballc!"o..... ll-1C-S97 1- '-'9'"~4 31- 1-925
3.5[,'; ¡ JUlian Jlmé.uez HerT'ando............. 13- 2-899 1- 7-924 31- 1-9'25
35;:·" : Bl,::;¡rdo Ga.rcia López........ 3- 4-888 2- ¡-92~ 31- 1-9'25
3.5C-\"'! Edu:rrdo }ronje ROrn2ra............... 17-11-892 2- 7-~4 31- 1-925
3.5G1 Fe1leiano Martín Olivera.............. 20-11--892 .2- 7-924 31- 1-925
:3 ñ:l~; ArHünio Satin:as :\1mloz 1 15- 8--893 2- 1-924 31- 1-925
ó.:;:3:~ 11:¡"'::':110 de Diego ~rci::............ 10-12---896 2- 7-924 31- 1-925
".;,¡,:,_~ 1 ~ ,:. S:'n""o~ S'~'l.·'lln~ I ") .. 099 n.. r..<o. 31-· 1-~<;o _- ~ ","l S1,,;.. '---I c.,.. "-'4._.... --'11.0 _ ¡ - ':'---0 :l,- ¿_.~~":t ';;~~

3.f;f;.-> • G:-'t'iiorio Alday :S'¡cz l!~ Go¡·dea _ 2~- 5--899 2- 7-924 31- 1-9"'....5
3.5(;:; : .lú,;;,' GO~Yi::Jez G>-"tiérro: j 1- 2-889 3~ 1-924 3t~ 1-925
3.5ü7 (~"'(":??rlo .s-".ut<;!:(!z .Corr~l... 1 9- ;;-891 3- 7-924 Sl- 1-923
3.55::.' J.~ ..un RH'CS .\.!.2rtme1:.......... 1- -; ~892 3- 1-e24 31- 1-~
3.5~~~ Luis Guzla.án V~~..................... 26-10-893 3- 7-924 31- 1-~
8,57ú Frvndsco :.ionreai Barón............. 30~ 4-894 3- 7-92.1 31- 1-925
3.571 Se¡.:~ndo Bclklt Campos............... 24- 3-89i' 3- ¡-92~ 31- 1-925
3.5i'.:.! D-Ú¡:::2S0 Redomk> ?folina.............. 22-10-898 3- 7-9"U 31- 1-9'25
3.57~~ Ce:~;'¡~('ú_ Pórez ,Campos........ ....... 25- 2-899 3- 7-~4, 31- 1-925
3.57·::' lh':,l3i .h,~kct {·en·ag'.lt................ 3t-11-9GG 3- 1-92~ 31- 1-925
3.57;) "'dt·j~mf.ro I*:;¡rljnez Rega1a<lo......... 9- 2--890 4~ :-9'24 31- 1-925
3.57i..i lldd.onso AItauas Malléu....... 23- 1-8~2 4- 7-92( ~H- 1-99-5
3.577 Dem(~trio Garda Martín..... 9- 4-892 4- 7-924 ,:1.- 1-925
3.5';:) j>I:H:ido V~lldh'ieso Cast~ñed::l... 11-10--893 4- 7-924 31- 1-925
3.579 G:,ill.ermo Sáncbez Zahal:l .... oo.. 7- 2-892 11- 7-924 31- 1-9'25
3.5S0 b"¡;::1Cisco SoIi~no l,;serón............ 2-12-895 18- 9-9U 31- 1-923
3.581 IJcúro López {i::lrcb.;. , 11- 9-894 21- 9-924 25- 3-925
3.5S~ Pcd~'o Fcrnánilez ~latanco ~. López !

r.e Gal.!n~ l 19-10-89{-
Po::carpo Hcr'lÚ'Hiez Rehoyo_...... ' 25- 1--896
CaExio lIernando Esteban.... ... ..... 14- ~89S
Juan Peña Y-e1mo........................ 24-íJ---896
Martín Arribas &l~esteros............ 12-11-&97
Juan "lacias Barrena_................. 2ü- 2-898
Domingo Rui7. Mariíncz............... 31-12--897
T!!!loteo Delgado Wlrmona.... 1~ 6-893
Amz!l Garcla Mediero_................. 4- 1-896
J enaro Marlin Garcia n'.' 4- 4--898
JIJj¡~ .:.\fu'ia Belmonte :............ 26- 6-891
Manud AJonso Va1divieso............. 8-12-897
Policarpo de la Cruz López......... 26- 1--898
Hil3rio ~Iartinez Goiii +o... 16- 3--898
Gi m:'S Gnrcelén Gal'da............ ••••. 28- 3--893
Domingo Sánchez Castro.............. 12- 5-894
UrJ~no Quint::w.,o C:~'bal... .... •••••.•• 12- 3--896
Gregorio Lozano Bm·as........ .••••••. 9- 5--896
Canuto de la Torre López............ 19- 1-898
Antonio Iglesias Ci<ntero....... ..•••.. 6- 9-898
Daniel :Molina San &mán..... •••••.. 3- 1-,899
Julián Abejar Fucntes................... 28- 1-894
Antonio Granados Bas.... 18- 5---894
.'\;.elino González Gregori... 27- 2-898
~Ial.Uel Noales Cremades.............. 11- 7-89B
José Cortés Iglesias _.. 16- 7-898
Florencia :Miratl'da GÓmez.••••••_.. 24- 2--898
Lucas Reina ?l-farsilla................... 24- 9-893
José }f::¡.rey Goi'rochátegui.. 24- 3-895
Jos(: López López __.. 14-- 9-893
Estehan Gómez Mínguez. 28-- 4--894:
Luis Al~ert Fr.::m~i."C~.. : ~.••_._ f 1~1~~o I
GumerSlUdo Jlmenez Jlméli.a"....... 13-- 1--898
Froilán Rodríguez Zamora............ 5-10-898
Eugenio Calle Gonzá!e2................ t'6--12-898
:\Iáxlmo Muñoz Mal'COs... ~............. 8- 1-896
2\1anuel Medina Falero.......... ........ 1- 9--896
L<Jl'enzo L. de Pablos GarCÍa·Núñez 19-11-893
Gcr~m10 :\I-artinez Flores............... 12- 9-t'n
.Fi·imd~c:o Larrea Mo:weno............. 12- 1----.,.~

JOSE: Fujai1te Muelas_...... 28-- 9-895
Mn,cc'1ino Jiménez González _.. 6- 4-897
FZ'¡wc¡sco Pol~ina García _.. 9- 2--893
En;¡enio yázquez Araujo _.. 11- 6-896
Fub1;'¡n López Hc!':J:indez.............. 15-~
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FECHA 1 FECHA

1

.. DESTP'ODE L...GRESO DE AN"TfGUED.ID ~,

EN EL CUERPO¡E~ EL E}!I'LEO,

10-10-924 11 22- 4-925 j-"'-I2-d-r-id-.----

·1il--lO-924 22- 4-925 I~3rcelc:n:l.
1{)-10--D24 22- 4-925 Gran3(W..
lO-10--n4 1 22- 4-~25 I:\r~1:l~::I~
11-10-924 1 22- 4--925 I\-L.dIH.l.
] 1-10--924 22- 4-925 Nayarr;,.
11-10-924, 22- 4-925 l' Barcelon;:,
11-10-924 22- 4-92;) Oviedo.
11-10-924 22- 4-925 ,HlleSC:l.
12-10-924 22- 4-925 1Va)cnci;l.
12-10-92-1 22- 4-925 I ~~mora.
12-10-924 22- 4-92;; ¡ \/1g0.
13-10-924 ~¿2- 4-925 \ \Talenc:':.l.
13-10-924 22- 4~-925 ISantande,·.
13-10--92{ 22- 4-925 I Madrid.
13-10-924 22- 4-~1:!~ 1Barcclon;).
13-10-924 22- 4-925 Harccloi1;l.
13-10-924 22- 4-925 1 Bz.rcelol"i".
13-10-9U 22- 4-925 1}!adr!(!.
í3--10-924 22- 4-925 l\i;¡dnd.
13-10-924 2~- 4-n5 i ~bdrid.
13-H)"":""92! 24- 4-925 IB:.¡rcelon;i.
13--10-924- 24- 4-92;> O\'icdo.
13-10·-924 ~4-- 4-S25 I Excedel'!".
14-10-924 24- 4-925 ! Ge~·or.a.
14-10-924 24- 4-925 ! Gijón.
14-10-924 ._J.i - 4-925 ¡1,f:113"a'" ....·A... ~.

14-10-924 24- 4-9~;) l' Hnrcclon:.¡ .
14-10-924 23- 5-925 Bnr;::clon;¡.
14-10-924 23- .5-925 !~fn~rid.
14-10-924 2:::·- 5-925 I Son...
14-10-924 :23- 5-925 i ~í:.Idri¡J.
15-10-9~4 23- 5-925 ¡Madrid.
15-10-924 23- 5-925 ExcC'ticnte.
15-10-924 :2:J- 5-925 ~Iadrid.
21-10-924 23- 5-925 Alicante.
21-10-924 23- 5-925 Vigo.
21-10-924 23-- 5-925 Bareelona.
21-10-924 23- 5-925 ViZC3j1tl.
21-10-924 23- 5-92;) VÍ7.¡':~J·;).

24-10-924 23- 5-925 Vig().
24-10-924 23- 5-925 AlccJ".
24-10-924 23- 5--·925 !B:l.rcclolw,
28--10-924 23- 5-925 Vig{'.
28-10-924 23- 5-925 Vigo.
29-10-924 26-- 6-925 i Excct.ll'J:;
30-10-924 2&- G-925 I :\f3l~tr1d.
1-11-924 2&- 6-925 IB:.lII:Jjm:.
2-11-924 26- G-925 IAJava.
5-11-924 26- 6-925 Vigo.
5-11-924 26- 6-925 , :Madrid.
6-11-924 26- 6-925 I YizcaY<I.
7-11-924 26- 6-925 IZ:.l.rngm;;!.
7-11-924 26- 6-925 IB-arcelo;;;t

12-11-924 26- 6-925 Ferro!.
23-12-924 26- 6-925 IMadrid.
30-12-924 26- 6-925 IValcnci:'.
1- 1-925 26- 6-925 Ciudad F,··
2- 1-925 26- 6-925 Barccloil •..
~ 1-925 26- 6-925 J ~lurcin.
5- 1-925 26- 6--92;) ¡Córdob:l.
5- 1-925 19- 7-925 i .Madr!G.
7- 1-925 19- 7-92;', \ .Madr:u.
7- 1-925 19- 7---· 925 ! r~.J;:"c{;1n;~,.
7- 1-925 19- 7-925 ¡ lIál::tgu.
8- 1-925 19- 7-925 ¡Cádi7..
8-- 1-925 19- 7-9-25 I~Iúlar.:~.
9-- 1-925 19- 7-925 IBarce,';'

10- 1-925 19- i-92;; IB¡¡rcc!:}"
11- 1-925 19- 7-92.:> ¡ IJarccI""
12- 1-925 19- 7--ná ¡ I:;)r;l:~l,y,:

12- 1-925 19·~·- 7-~15 l ~;e-.¡l;¡ü.

13- 1-925 10-.. 7-9~5 i ~tI;.1tlrjd.
13- 1-925 22- S-!J25 ¡ 1~;1rC¡;'(:::'

14- 1-925 22-- S-92:> I Ba"'N'\"~'
14- 1-925 22- a-D:¿5 !rL;,:;i..;:;:l~

FECHo'\.

11- 7-897
8- 6-898

15- 6-898
13- 8-898
12.- 8-893
3-11--893

11- 1-898
13- 7-898
16- 9-898
7- 7-SS6

18-- 7-898
2'1- 8-898
9- 2-893

18- 4-SSiS
7- 9-896
1- 1-897

27- 1-897
7- 3-898

29- 3-898
36- 4-898
3-- 6-898

26- 8-898
13- 2-899
23- 2-899
20-10-894
1- 7-895

19- 6-897
15--·11-897
22- 1-898
15- 2-898
9- 3--899
4-11-899

20- 2-895
20- 1-897
26- 6-897
16- 5-899
24- 5-899
15- 7-899
19- 7--899
30- 3-899
19- 8-899
26-10-899
11-12-899
12- 7-899
19-12-899
-4- 4-897
10-- 1-900
21- 4-891
3-12-899
2- 5-899
4-1-900
9- 9-899

12- 9-899
30-10--899
12- 3-898
10-- 3-892
15- 5-891
19- 4-892
28- 2-891
9-12--893
6- 2-893

20- 4-898
30-12-888
23--12-889
7- 5-900

10- 2-889
7-11-893
7- 3--893

24-11-893
16-- 9-892
13- 4-889
1- 3-892

15-12-891
21-10-892
13- &--891
6- 9-896

DE :N'ACIM1El'\I'O
~OMBRES

D. Antonlo Patón Alareém.•......••....•.
Luis Cruz Cubillo .
Antonio Ayllón Fernánd-ez .
Jesús López Fuentes .
Hilario Sanz López .
Agustín Setuarn Zabalegui .
Higinio ;:\Iatilla Matilla .
Joaquín Rubio Alvarez.........•.•.•••.
Luciano Pérez Frias .
J056 Cha·'.o.arrías Luján 0 •••

Santia~o Pardo Pardo .
Rosen"-o Buján López .
José J. Mompó Tormo .
Vicente Bengochea F-ernández•.•...•
Diego Bribuega l\foráD .
}lanue1 Garcinuño .Mayo .
Camilo Vilar Garda .
Tomás Sáncbcz Corhalán .
Eustasio Arribas Niño.................•
Jesús García -de la Torre Mora'leda.
Laurentino Vega Petano .
José Expósito lrimia .
Sebastián Garcia Garcia (V) ••.•••.•
Florencio Poveda Alvaro o ..

Domingo Sauz Ga..-cia .
Casto Garda Freire .
Francisco Aparicio González..•••..••
Luis Fernández GarCÍ'a .
:"Jicente Carrillo Rojas .
Federico Cabañas Núñez .
Francisco Garcia Vázquez .
Agapito Carrero Olias .
Anurés L. Andújar Nieto .
Sebastián García Gal'cía (2.") ..••.•.••
José R. Yázquez Rodríguez....•••....
FernanlM Lamas Gran .
Santia60 Aranda Córdoba........•.••
Santiago Yáüez SOliño .
Manuel Carhallal Silva .
Balbino Alcalde Gómez..........•.•...
Mari-ano de BIas Santiuste .
Jesús Gal'vi Rodríguez .
Enrique Ramirez Padilla .
Jacinto Gómez Alvarez~ .........•....
Manuel Rubio GiL .
Adolfo Cózar Siles .
Adriano González Agatión .
Angelo Asins Fragoso .
Claudia Sacristán Ajo .
At-anasio l\Iuñoz PaI-enzuela .
Manuel Rl>driguez Campos .
Severino López Castillo.........•.••.•
Eugenío Masonero Salinas.......•.•••
Francisco Rubio l\Ianzanares•.....••
Benigno Rivera Alvarez ; .
Alejandro l\!orán Martin........•.•.•.•
Isidro A. l\fGrtínez Alberto .
il\fanueI ~avas Jimeno .
Cristóbal Barceló Pascu~L......•....
Antonio Frutos Nicolás .
PedI'o Castro Cabanilla.s .
l\Iariano Diaz Pliego .
Leonardo del Pozo Pérez........•.•..
Angel Hermida Samani-ego.....•.•••.•
3!=:tn~cl 1 ;;..ala Calvo " .
Francisco Pedrejón Gómez....•.••T ••

José Neira Rodríguez .
Francisco lIrlartinez Ce~dán _
Francisco Prieto Bar~rrica...••••.••
Eufcmio Hcrmos-a Sánchez .
Jo.s¿ Casas MontoIL .
Manuel Rueda ~Iuñoz .
:f<l'::.nclsco Carcia Garcia .
Aureliano Mansilla Alonso .
Cs.siano Robles Cidonclla .
)ligueJ Y1::lrtin AlvHl"CZ .

;.iOO
~.7nI

~.í;.¡:l

z... "".".. ¡· ..: o
: eL· .
· o
: '1

.....-- ----------------
3.627
3.628
3.629
.3.630
3.631
3.632
3.633 ¡
3 (j". I

·3:6351
:36361
';Ú37!
tU;SS ¡
3.639 i
3.640 ¡
3.641 !
3.6421
3.643

1

1
3.644
3.645¡
~.646 i
3.647 I

3.648 I
~.649 ¡
3.650 I
3.651 1
<3.652 :
3.653 1
.3.654:/.
3.655
3.656 1
3.657
3.658 I

..3.659

1

1

~.660

'3.661
"3.662,
'3.663

13.664:
i3.665 I

3.6661
',3.667
l3.668 :
~.6691
,3.6701
~.6711
3.672
.3.673
:3.674
·3.675
3.676
3.6n
3.678
-3.679
3.680
3.681
p.682
8.683
d.684
M85
).686
U87
t688
:.G8~
.:.G90
!'(;91

! 092
'i693
'tti94:
t.595
~.6J6

8.697
3.ti9S
~~ t.+tll'\
~ .. vvtJ
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FECHA

DE DmnESo I DE A.:,TIGÜEDAD

EN" EL CUERPoiEN EL EMPLEO

9 Mayo 1931

FECHA
~ O~lBRES

-
z

~ ..
.¡¡;
lO",...
.Q

• Cl
: Q

:~

2.';0:\
3.70-4
:3.,;0,')
3.70'.\
:3.707
3,';IH
3.709
3.no
3.711
:.1.712
3.71:1
3.71'+
.. -1
.,).I ... ...J

3.716
::l.';1'i
:3-'71ci
3.7 l~)

3.í2IJ
3.721
'3.';22
3.7~3

3.724
:3 -.)-

.4..;:)

3.72ti
3.727
3••23
3.72!J
:U30
3.i3l
3.732
3733
3.7:3·1,
3.7:3;J
3.73ti
3.737
3.738
3.n:J
3.740
3.741
3.7·12 ¡
3.7431
3.7-t4 1
3.745,
3.7·16
3.747
3.748
3.749
3.750
3.7511
3.752
3.753
3.754,
8.755
8.756
3.757
3.758
3.759
3.760
3.761
3.762
3.763
3.764 1
3.765

3'166,'1
3.767
3.768 I
3.769
3.770
3.771
3.772
3.773

3.774 !
3.775
3.776

13.777
3,77S 1

D. Pedro López Gonzá1ez .
Bcmardino FOllCC T:J.bocllc .
Francbco BcUr:.'in Rodríguez ..
Emetcrio Jalón :M;.¡:-iillcZ ..
José Mcndoza S:wra .
José Díaz Martínez .
Enrique Palacios Lamolla .
Florentino López ~lartínez .
P~<.1ro Verdugo Yallejos ..
l~alad RU~l>érez. :'1.. Toledano ..
Gonzalo P~rez Gnrcla oO .
Antonio LloYf:ll Hn:II.. 1

Camilo Soler VúzCjucz 1

Jose ~lcsegllel" Pcrez ..
¡\lanu;:! de Santos Francisco .
"icen le Sahater Dob .
José Córdoba López .
Esteban 2\lartin 31artíD .
Pablo Hidalgo Robles .
Jt.:=tn Diaz Pozuelo .
Rogelio Hobles Ll:u1l3zarc:; .
An<,¡d Calafor.a I:~h~gllcr 1
SehastE\<l G:lrcia Ycg:'! I
Diego Perez Garrido .
Camilo Clirasta Canl..<;ta.oO .
Francisco HuéluIlIo García ..
Jos~ Garc.ía Péret dc Viiia:;pre .
Pompero Simón .
\'ir;;;inio Nieto AlrnodóvD.I· .
~latc,o Pércz TlIa'tinez ..
Ginés G2rcia Muñoz 1

José Arandar Her:lández .
Cirilo Calvo Rcmón .
Ricardo Ruano C:¡¡'Jllona .
José Rubio Garcia :: ..
Bicm'enido González Prieto .
Rafael Bcnitez :\10rcno .
José Antonio Rodríguez Gabriel. ..•
.Manuel Lozano Ponce .
Manuel Juli:in Soriano .
Raimundo Arnal Bcscós .
José Díaz-Regañón. Salinas .
Alejandro Almagro Alc¿zar.. oo ..

:\Iodesto ~::m Juan Agudo .
Fernando Yiilalba Lozano .
Juan Jesús Sánchez Amor .
Leonardo Gutiérrez Moreno .
Cecilia Cuesta Antón .
Jaime Cuadrado Chillón .
Primith'o Colmena Requena .
José Amal Sahún ..
J ulián Pérez Pércz ..
Clemente Joaquín Company ..
Sixto López Seco .
Rodrigo Sánchez :.\1artin .
Eugenio Sanabria Sánchez .
Graciliano Elena Benito ..
Fermín Alvaro Sanz T ..

Félix Pérez Serrano .
Diógenes Jul..e Alvarez ..
Santiago Guijarro Palomero .
Natalio Diego Ruiz ..
~~dcl:ts Gcü-z.ález Gai"cía ...
Romll[~:l-do Bc-rnal Sanz .:~

Manuel Sánchez Sánchcz :~

Manuel Barrio Laiz ~.

Julián Redondo del Rey , ..
Francisco de Paco Padilla .
Francisco Altozano Anri. I
Julio Cañ$s Baquero ).. I

ri"'anci:;,co Serrano I,¡eaina .
Manuel Garrido Molina ,.
]\Iau:ro Alija Fernándcz .
Gregario Pozo Rincón .
Marcelino Tascón Gonzálcz .
M:muel Garcia Sánchez .

11- 8-898
20- 5-892
2-12-Sn
7- 3-8Dl
4-11-fi97
3- 5-897

18- 8-897
23- 2-896
21- 7-896
21- S-S96
12-12-896
3- 4-895

22- 7-895
17- 3-897
1- 1-895
5- 2-396

17-11-S%
2- 9-S1}7
~S- 4-898
~- 3-895

11}- 5-896
1·1-10-R97
31- 1-398
1- 5-898
S-10-S94
9- 3-8G6
4- 2-897

16- 2-897
27-11-897
16- 4----898
2- 3-894
i- 4-396

28- 1-898
5- 8-894

27- 3-896
1- 5--897

15- 1-898
20- 3-S!Hi
4- g-897
2- 2-898

15- 3-897
4-12-896
3- 5-897

15- 6-896
12- 8-889
i- 9-889

18- 8-898
9-10-898

22- 5-899
27-11-399
11-12-899
7- 1-900

22- 7-880
28- 3-899
17- 2-901
6- 9-899
2- 8-898

25- 9-898
8- 1-900
6- 4-890

30- 4-890
5-10-899
2- 2-1:llJlJ
7- 2-890
1-10-889
6-11-897

27- 7-898
21- 8-889
10- 6-S08
27- 5-900
i- 2-901
:::-11-889

20-11-899
17-11-899
26- ·1-889
15-11---889

14- 1-925
1;")- 1-925
15- 1-925
16- 1-925
15- 2-925
1G- 2-925
1,7- 2-925
18- 2-925
18- 2-925
18- 2-925
1S-- 2-925
21- 2-925
21- 2-~25

21- 2-925
22- :!-925
22- 2-925
1- 3-925
1- 3-925
1- 3-025
2- 3-925
2- 3-925
2- ~-925

4- 3-925
4- 3-925
5- 3-925
a-- 3-325
5- 3-925
;r- 3-925
5-- 3-925
5- 3-925
(j- 3-925
6- 3-925
6- 3-925
7- 3-925
i- ;).--925
7- 3-925
7- 3-92'>
8- 3-925
~- 3-925
9~ 3-925

10- 3-925
11- 3-925
11- 3-925
20- 3-925
28- 3-925
1- 4-925
1- 4-925
1-- 4-925
1- 4-925
1- 4-925
1- 4-925
4- 4-925

29- 3-908
5-- 4-925
5- 4-925
6- 4-925
9- 4-925
9- 4-925
9- 4-925

10- 4-925
10- 4-925
11- 4-925
14- -1-925
15- 4-925
lO-- 4-925
16- 4-925
16- 4-925
17- 4-925
17-- 4~925

17- .1.-925
17- 4-925
18- 4-925
18- 4-925
19- 4-925
20- 4-925
20- 4-925

22- 8-925 •
22- 8-925
22- $-925
22- 8-925
22- 8--925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8-925
22- 8--925
22- 8-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
?7- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
27- 9-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-1o-92~

21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
21-10-925
4-11-925

21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-92;>
21-11-92;>
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
21-11-925
24-12-92~
24-12-·925
21 ,~·12-!}25

24-12-92S
24-12-925
24-12-925
24-12-925
24-12-925
24-12-925

Madrid.
Ferrol.
Aleoy.
León.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
:'Jadrid.
Mitlaga.

. Madrid.I3.Iadrid.
I \·::.Jencia.
¡Valencia.
I Excedente.

I~arago~a.\alcncla.
, lI-iadriKl,
1 Barcelona.I¡Madrid.
I Sc'·i11a.
'0viedo.IValencia.
'1 Excedente.
Jer.ez.de la Fro~,

I
GUlpuzcoa. ~
Madrid.
Barcelona.

I Baleares.

1

:\Iadrid.
Santander.

, 1Barcelona.
I :\Iadrid.
Valencia.
:\Iadrid.
Oyiedo.
Oviedo.
ScviUa.
Barcelona.
l\fa.drid.¡Madrid.
Zaragoza.

1Excedente.
M"adrid.
Barcelona.
~ráJaga.

~r<lldrid.
:\Ia,d:rid.

IMa,drid.
M:lI(lrid.
Exceden te.
:Madrid.
Coruñ·u.
Ba1"eelona.
Excedente.
Madrid.
Barcelona.. .
Gijón.

I}!3d~}d.
, :\lad.ld.

I
Coruña.
Madrid.
~(Jn+..,n.-1A'"I\Ti~·¿~;;;:-·7

I
Zaragoza.
Ferro!.
~Iadrid.

I
Earcelcna.
Barcelona.

I ~!álaga, .
'T'A __A ~~ .. ~

1 """ ~."'UvV.lh.'"

I
Cor~loba.
SeVIlla.
Fenal.

I
Barcelona.
Barcelona.
L~drid.
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I7~~:::5

7--!::!5
7- ;~::'5

7-913

EL CUERPO EN EJ. E:\iPI"'Ú'... 1--------
24-12-925 I Barcelona.
24--12-925 Burgos.
24-12-92.5 Ba;·celona.
27- 1-92(j S~tl3m.:t~e:1.

27~ l-!}:!o .:'>Iadrid.
21- 1-!':2G Comña..
27- l-S::'S . B:Jr..:don<J.
27- 1~926 l' Baí·celO!i~.
31- l-!.i~G :1!J.J;:id...
31- 1-9::'6 l' E~~c:::'~ntc.
31- l-nG lIbtirid.
12- 2-nG Uarcclolls.
1J- 2-S2ü i lI!L'ci2.
17- 2-!J2G ¡ .:\I.,drid.
17- 2-;,;Zú l' BarC2IOil'[,.
19- 3--9"25 Exu~clcnte.

19- 3-926 :M<.1ul"id.
1~- 3--S26 I Almeria.
19- 3-925 IZaragoza.
l~- ?.-92G ~¿~i~,a§.a.
19- 3--9:26 I ~J<hHld.
12·- 3-~;2G I Gra'~:Jda.
19-- 3-9'25 ! ::'i~drid.

1S- 3-92!j ICédoha.
31- 3--92€ B;:¡I::arcs.
31- 3-92G IBarcclor.a.
31- 3-02C B:.:rcclona.
31- 3--926 ¡Madrid.
31- 3-92ü Lo!..'?oñc.
31- 3-!J2G ! ~.fa·drid.
:n- 3-926 IB::m:elo:::I:l.
31- 3-926 Cartagcn:l..
:11- 3-926 ':~bdrid.
g- 4-923 Navarra.

10- t-W"Ü Burgos.
16- 4-926 Barcelona.
16- 4-9:26 CorUlia.
16- t-9'26 3íatlrid.
.1 ()- 4-926 ¡Sevilla.
1S·- 4-926 IBnrecIana.
18- 4-92ti D:.u·eclon2.
18- 4-92·) Granada.
2'9- 4-92ü Alicante.
2~- 4-92G Córdoba.
29- ·1-926 Excedentc.
12- 5-926 León.
12- 5--!}26 :'i1ad• .iJd.
12- 5--926 Zaragoza.
12- 5-926 'Vr.z::~ya.

1G- 5-926 IMálaga.
23- 5-!r21) Madrid.
23- ~-9:;G ~;!adrid.

23- 5-;-<~2U .:\iadrid.
n- !j-:1~¡; Ma:irid.
29-- 5--:r2G Fcrrol.
29- 5- ·i1:2G ?\:ladrid.
:~- 6-926 f E::;;:cdent~.
3- ti-925 IBar-ec1ona.
3- 6-~l-2fJ Mau ri d.
3- 6-921 Barcelona.

18·- 6-92'6 IValencia.
~~- ~-g~~ ~~aJ~:;-cia.
.:.....::~ tJ-~¿o I ':>~V!ll1t.

2 - 7-92'0 I~:!á!::ga.
2- 7-~2S ~I:1.d.id.

2- 7-nti Mo.drid.
2- 7-926 Cmuña.
6-- 7-!t26 Logroño.
6 - 7-9:W B::;rcclon:::.
6- 7-g:26 Ovieno.

13-- ¡-~".!tl Yaj',ncia.
13- 7·-!J26 B<'r~elono..
2,~ ._- 7-[}2;j Zr!.~r:~oza.

2! 7-9~fj Y;l·>~ci:.l.

H--- 8~92f3 i\I~drid ..
3- 8 -926 :,l~::"(':ia.

.(ConliIwg:rá.J.

15--

17--

:(;-
1-i-

~(}- 4-D25
20- 4-~i2:>

20- ·t-!125
21- 4--P25
21- 4-::25
~1- 4-!-!~5

2~- 4~:J25

22- 4-!;~.j

I~- 5~925

4- 5-~i25
6- ;)·---:t¿5
7- 5-9:!5
s- ;)-;;~5

8- 5--925
11- ;;-!325
11- 5-H25
12- 3-9'~5

12-- 5-925
12- 5-·-G25
13- 5-r.í25
1:3- 5-G25
1.1-- ;)-··!)25
H- ':.-B1;)
15- 5-H25
17- 5--9~5

17- 5-9~5
lS- 5-!::::;¡
E- 5-P.~;)

:22-- 5-925
23- 5--9:!5
23- 5-025
2.:3-- 5-925
23- ~)-925

2,1-- 5-925
:21 - 5--..92'5
:25- ~--925

'25- 5-925
2::- ;) ·-;)25
2G--- 5-9~5

26- 5-925
26- 5-l!25
31- ;i-!)25
7- 5-925
9 G-!125

10-- 5-·925
!e-,- U~92¡j

13- 6--925
13- 6-925
15- (i~-~25

15- 6-·H25
15- G-·g25
16- 6--S25
17- e--t~:?5

17- G--n3
21 - tJ~-~j25

:2:-- o-g25
22-- G--r25
::!2- ü--~)25

23- G-9:~;)

~J- G-!i2'5
1 -- 7 --~~2.5
0- 7~_~l:~5

G--- 7 - 9:2';
J- i --!J:!5
í- 7-,l~~5

9- 7~-8?5

11- 7-9:::5
1:'t- í--·u25
H·- 7~;¡25

L')- 7·---!·!2!)
i;j- ; -;;:0:)

2Q-12-~;gS

2~- l--S~~!}

lfi- 4---3~1l

17- g-J¡~;S

8-- 7-~:}j}

\i-:i2-&d
1'3~- 7-~0ii

3G·- ;,--&:.1:}
20- 7-·-S~;~

17-1 ~~-~:~;~~

!- :)--Elij)
Z2··-11--S:; 1

~~ -~ ;- -~~~!:}

11-]:!· --S~:J

15- l-S:';';
1g- 1·--<~9G

1 t; ----... +--~:) :ai
'2 ...- tí --~;~jo
~:J~ G--·-8;;5

- ., ~ "" .. -
~) -J 1 - ~OJ~J

:~._- ]--~~;':i

2:~~ J -- :.;:_;;~

21)__._ ¿-~~~j

~2·- .,j ---.¡:Ht:l
~l-12-Sq

'2.7- G~~:¡1

lí- 2~~....s¡~1

'9- :1-S~;:¿

2S- 2-SJ2
~7- n-__·.c,;0:!
::'f- J,--~Sg:.;

H~ !.l~):;1

~o--~ 0----~Sg2

1u- 9-1:,:J2
1'2- U~91
20- 9-1:;:;2
31- :1---SU:;
15- 1--SUtl
2~~ fi--:{~J

2:)- l--B:il
1- ~-'<;:)l

5- 1--S9:¿
l)t ~ ...:(~.}
.... ·J:;-·~I.... ~.J.:..

9- 4-.....};¡í;J
1:1-- G-<S:!3
23- ~,---<;n

18--11--S!jl
IS- 8--.892
,)~- G-~~~'ü

30- 7--S~1

12- G--..'í:/3
1:1- H-sn
13-12~~ij4

lü-l0--·<,;!i3
1-!-10...........s93
28- 4-~g4

~::J- 8--S!i·¡
29-- 9-:¡93
H-I2-~93

9- 3~94

17-- 2-t95
Sl--12~n3
4-- 7-~gJ

1- 2~!!5

:!!i-·10-393
12 - :~---ú95

4-- G-!JOO
2u -- .~------::·;n·~

1(;-! l-~~'-::
~~ --1 o-'~<;:.:4

1·- {--su,')
S-~ ¿-gUG

J:2 -- -; ----g~):~
'~~--12- .~::; ~

31~ ~;- .. ··SDo

j
, r: :.;'

------j
I

1

NOMBRES

Rufino Colme~-:3!'ejo :Mo!'~\Jes .
Julián Martinez :\fartine:::: .
Sih·es.tr-e Sc~no üTe$hL .
Francisco G:l~h 19:c::;ias .
Ft'llndsco Pcñ~s P:.l1brL~ .
Em,rl'O n:~l""""l'Z "·er"':n.. : 7 :

U •..L • V :;u': ..... ,l. .. A.... ..... :1 .. ~~.~ ...; .•.•. -; .. I
.~nrr':!no I·cw::n.co S~:':~<l. u<in"Jf!on. ;
Qemente C::m~1"cs S~tr.cucz !
""c! S' . r 'vl or :ancncz •.c':'l¡::r:or l
:\!udesto BJanC'o :Phi3 .
Luis Gorlinez Garcia I
Luis AJcmso Fern¿ndez. , ,
José Romero Córdoba ,
J'Osé M-aria Oñ:Jtc G;U·C?3 .
Pascual R:::món S:mc:b.o .
Zo:io Roa D~:r1e .
Rafael ),{oya _e..guiJe!'~ ..
Ferna~-do \":::d';-crde :~1arti;H~z .
Agt..'"Stin Y¡¡g[ie C;~rcía _ ..
Cosme RodrL~~z Dobla-do .
VictOT Ayba r Jünóuez .
J'O'S'é Huertas Lez:lga , .
Sih:e~o F.od.:i~;"cz Frz:'lcisco......•
Feacnco M.:.('..nd Bcl'l'al , ..
José Gn:-cia Ca.zor'~ .
EI!~3-qo,io l~lI'ip~l':~~ FI:~~1(.:o .
BenJ~mnn (.aZ';::¡,.1, .;1arau .
Tomti..s Mentiom Gr,i"cÍ:L j
J esús ~ic.ol~¡s l.:e¡·~:~"""""........•...
PabI(\ T~J.:Hla G~tlcn-ez.. j
M:.nuci Ruí:: P:.u-do _ .
F~ncisco Salm.cr6n. ?,Iá:.iq:;cz_....•.•
Rohustiaüo Q;ui.ntan~ G~-l:~~:.i_ .
Isidro Cc,rro Es!ero J
Basilio GÓ!1lez GÓmcz .
Antonio Fcrn.á::l'ocz }I:..:5.cz .
Antonio pere.z. 52.1_ ~ 1
Junún .Jim~nez GarcIa .
Ln.cas Garcia Pére¡; .
M:mud Romo A¡~tñ::l(:Z: .
Ju:m Hern:índcz San. .
Ram.ón Cans~?~ r~rcia,..: ..
Roque BertOI'!1CU COIT!p:!ny .
Franc!sco Jimé-nez fuiz .
Casim:iro Baoon G·a:,~ía .
!lafael Lé¡;ez SimÓ~ ..
Antonio Jareñ:o Garda .
Benlto Mongc LlO1C:nte .
JL-::!n Esteball L6pcz .
Gabriel ReJonrlü ViHa .
JU3? E~. llclcb! ; ..
Jos~ Ro.."f.iuez l·::rmll1dez .
L1!u!'~tlno Molli:l.tl EsIJinosa .
E'.f:-en Bermejo Grij~.IYo .
F' .-. r.·1 _'o t
ell;~ ul \ lcen .~ ··········· .. 1

Amad~o Ferniimlez Ló"C'e-i .
Fr~ncIscv G:¡rd,n Abad. Yal::nr.::ü:nQ,
Jc 'c' Ccr~"u D"d"l' "U"Z i~ ._ ~~ "'" -: 01.,\,,0 ~ ::- ...., •• oo • • .. oo ,

LulS 3~<.';::;l~;j S~:l·,1cl:cz I
R::..fad P.mz G::..n;¡;: ·· .. 1
.J~eült;) {;:iSf~Ó~ ~d:1.;-t¡ncz i
"l' ~. n .:-'.p .. ~·'n,""r.; I..Y 19l1c.l .i"'i.O\_ .. l~c.e iaJ t,o(:\i oo .. po ••

.. _ ........ _.~ .... -_:s; ......~ ,-".. ... .-- ......
_?"u:.:~J.:iJ ...'t~c.n t. ...j;l,.:f: #o'\v· t( ... I. ... V~n.~ ••••••• f

Jose (larCla PU~[;."is ~.&~~ i
Dámaso !<-rcd;n:1, GÚ:l~:::·: ¡
.-\nton:o Fcrn,::':Il(L'z Hc·,'~r:l ¡
Secundino Yispo :·'¡:Tl1;:nd"z l'

Jcsis O~;,"'" At,('~o~ ..
Francisco S;,lJZ de PCd.O ¡
"'lr-l"'rJ ~"rr' '~,. .. ,.~ Jo--:~~ 1 ·/·."-••"~UO li..;.lZa •.;Z L" j .. ,.~ ·

G[l1H"1~1 L~torrc :·.:;,i~:.;~:'HH'.H .....•H J

José Lll;;-~;;S Gal.C-;;t ,
T '" / ; -~ r¡ { , ...... '~:., ~ I ~ • ' -.. ¡ ..
t.~\...lnt,l\. s "'- hl,;;.~J~ ..,.~ n. l"•••_l .
T;' ....1· 'l."!O":"'" 1·'"'l:;;~ll ..l.'e.IX _.• J" L,....• _S··········· .. ··•• 1
Rafacl Pérc:! :\">~ü]~~: ..
~rr¡nidad ~ri~c}:tc ..,.-i;.::~:ltC .

· ~: o-
· ": ,

3.8;34
3.8:3.')
35;J6
3,537
3.s33
3.6:;9
3.840

z
c.=-a1:.· ..
: el

3.779

1

D.
3.780
3.7S1

11l.782
3.7831
3.784 1

3.785
3.786
3.787
3.7SS
3.789
3.700
3.791
3.792
3.793
a.7!H
t7ü;;
~.796

3.797
3.798
3.799
3.500
3.801
3.802
3.803
3.S0-.i:
3.SGrí
s.so\)
3.':;07
3.803
3.809
3.810
3.811
3.812
3.813
3514
;3.815
3.816
3.D17 I
r,rns
f~U!3

i~~o
~)..s21
3. !'-:22
3.:~23

3.:-;;24
3.82;)
3.826
S.8~7

:U;::!S
;·1.~29

3.S30
3.SM
3.c3~

3.<:0;33

3.S4:~

S.84-i
3.,';';)

3.M6
3.847
3S!3
3.t>4:.J
3.8jO
:~.S51

':-;)352
:".S,j3
3.851



GEiJO. Aurelio; Angel Romero y A&-'
Po.'; pr~Dl:'S~ _~l!c~~;c; c:.:yo apcl~lG.o to~~o Fcmándcz; C';,.l:;'"i.i:) d~más c¡rL~:n~

materJ;'O y d-em,;;js cir·cunstanciss se ig- tandas '~l su actl!al domicilio o p~Áa-:

1

noran, que residió úitimurncr::tc en Ba- dero de todos ellos Se i;;morrrn; eom
dalollp. y tiene una hija llamada. Sole. pareced n el dia :=.2 de )!nyo y hor('
dad. tiue r~sultó lcsionz.da a conse- de las diez de su maiin:-rt ante d Jut"oó(
cucnci:¡ de choque de automóviles, el gndo m;'i:~::-ip;1i el:--] distrito del HospU

1
día 5 de Junio del ~ño último, entre 1cio, sito ero la c;,,]l;:: del Bareo, núme..
.l\lataró y Lbvancras; comparecerá rO 26, piso segundo, a celebrar {;1 juZ-.
ante el Juzgado de instrucción de l\Ia- clo -de faltas nlÍmero 419, eoID9,~
~?z !itQ ~'!l< ~~.~~ ~~_~~"~.agiE!.._~~~~en(Ü~~.<tel hY.S-h-2L,..:-'~ -
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ADMUHS11RACION DE JUSTICIA 1

2.977

2.975

2.974

2.973

2.976

GALLARDO MARTINEZ, :Pedro; c~
yas demás CÍrcunstancias y su actua{
domicilio o paradero se ignoran ;C0tn4.:
parecerá en día 12 de.Mayo y hora d~
las once de su mañana ante el JuzgadO';
municipal del dL-strito del Hosnicin. st~·
to 'en la calle del Barco, número' 21\:,"
piso segundo, a cdebr2r el juicio d*,
faltas numero H5. •

FUE~TE lTURBE, JúaquJrr de ~
de treinta años de edad, soltero, ná'"
roral de Guadalajara, hijo de Roque ~
de Saturnina, chófer, y Eugenio Puj~
na Elnjangnren, de veintinueve años di
edad, natural de Bi-lbao. soltero, hile.
de Marcelfno y Gertrudis, mecánico",
cuyo actual domicilio o paradero de~
ambas se igo<lra; comparecerán .el ti..Ui~
12 de Mayo y hora: de las once ,de siii
mañana ante el Juzgado municipal del!
distrito del Hospicio, sIto en la callét
del BaI1co. número 26, piso segundo, t
celebrar juicio de faltas número 213. .

DDRA;.' LUNA, Antonio; domidlia'
do últimamente en SanJúcarde Barr
meda; cOllllPareeerá ante 4:1 Juzga .
municipal de dicha población, .sito ~

el piso bajo,derecna, de 'la casa núm
ro 26- de la calle de' Santo Domingo, .
d!a 12 de Mayo, a ·las diez y media h'
l'2Sde su mañana~ con las pruebas ti
qne intente valerse, para. la celebracili
del juicio verbal -de faltas que se slgu
contra d~cho individuo por daño~M
apercibido que de no 'Verificarlo le pa:'¡
rará el perjuicio a que haya luga:' et1i
derecho.

425~

DIAZ YIU~OZ, Vi-ctor; de cuarent,(
y cuatro a~?s, viudo" sin p~?fcsi6n,n~
tural de MIJares (AvIla), hiJO de Ant~

nio )' de Cipríana. CUj'o actual dom¡,,!éj
Jio O paradero se ignora; :comparc~~~'
el dia 12 de Ma":} y hora de las on
de su m.añana a' te cl Juzgado muni .
p-a..Idoel dístrito '.te! Hospicio, sito en i
caIJedeI Barco, número 25, piso s'e '
do, .a celebrnr jrr,jeio de faltas miro .
ro~3. ;

Anexo unico.-Página 211
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1
den·tro deltérmi;;,c de <:inca diasj"
fin de prestar odec.larllCión .tu el .
mario n6mero 63 de 1930, sobre les'

1 nes y dafiOs:. y se-rJe ofreei-d<l -el p .'
.ced~nto; 8~Il!dok que.
no comparecel', 1~ parará el perjuid
a que hubiere lugar. '

4189

4179

4231

2.9i2

2.971

9 Mayo 1931

OS1\I&."i' Augu-ste; domiciliado últi
mamenfe én Hcndaya (Francia); com
parecerá, en térruinode diez dias, an
te el Juzgado de instrucción ·de San
Sehastián (Guipüz-eoa) ,para recibirle
doclaración y ofrecerle el procedi
mien·to, con arreglo al artículo nún:le
.ro 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, en causa. por hurto, nÚJ.lJe
ro 1U7de 1931, de un reloj al arriba
indicado, en la viHade Irúi'l, el día 15
de ~r"rzo pasado.

2.9-6S

LA PF-RSONA que Sea dueña. de 20
sacos vacíos que en lalUaiiana del 21
de Abril. último fueron sustraídos. -de
una c;unioneta, en la ronda de Atocha,.
por un individuod-csconoci:do que
se dió a la fuga; se la cita para que
dentro del tél'minode cinco dias
coonparezca ante ~l Juzgad.o de ins
t'rncci&n del distrito ,del Hospital de
esta capital, y Seerctariadel s~ñor
Argote, c()n ab-jetorle rec:rbirla decla
ración y ser msi.¡I:IÍda 'del artíeulo 16'9
de la ley de Enjuici3micnto criminal.

4230

mero 1, Secretaria ·del Sr. Coníe-La
co-sf:e, para :recibirle dedaradón en
causa, ·por estafa,. in~t.Tuida. por-dkbo
Juzgado y Seereta:r:fa con el número
202 de 193'1.

2.969

MOYA SA,;,~CHEZ, Juan; hijo de
Isidoro y Catalina, domiciliado últi
mamente en San Clemente, de veinti
séis año.s; comparecerá, en téITI!.ino
de -diez días, aate el Juzgallo de ins
trucción del distrito ,de la Plaza, de
YaIJ.adoli-d, Secretaría de D. Faüstino
Mato, paTa ser oído en causa, por es
tafa por viajar sin billete. :instruída
por dicho Juzgado; bajo apercibi
m1e.ntode que, 5i no 10 Y~rí.fica, le

I
pa:¡·a..¡-,i el v;;,i'Juicio a gue hubiere lu
gar en derech<l.

4247

y 2.970

, 1\fJJ.5iOZ HEP~IA, Victoi"iano; co-
nocido también con el nombre de
V.ictoriano ~do Granado, y 'Un gi
tano nombrado "'el Corruco", cuyas
demás cir-cunstancias s e ignwan;
c()Ill1'par·ecerlitn, en termino de diez
días, aIlo1e el Juzgado -de instrucción
de La Car<llina, Secretaria del señor
Cámara, para ser oídos en: causa ins
truida, por hnrto de caballerías, bajo
el número 23ide 1929.

4228

2.057

2.966

2.965

CITACIONES

FL'I-::'..:·j'ES. IJ~ol~~r.cic; 6orn¡::jjj~-.do

\i]tjm<!mcnt~'!3J"¡ ?ü3drid. c::.dlc del An
cora, 1í; C'(Y~1n}aree~rá, 'en ti;.r'rnino de
cír.(;o ehls, ;; nte el JUZg:::UD de ins.
truccióndel distrito del Hospital, sito
~n :la ~le ~el Genez:al Ca&taños.:! nú-

BECERRA DAGA, ~!aIluel; natural
(le Villa Ponteiro (Lugo), de veintidós
años, soltero, jornalero, dmniciliado
últimamente en Madrid, calle del Pi
larde Zar~goza, l1úm~o 33! tiel..lda;
,;;;v1uparcc.cT", €:ú iél'<JlllllU ue CInco
días; ante el Ju~J:tado de ,j,nsltucción
del distrito de! Congreso, Secretaria
de D. Luis 110linu y Duj], para pres
tar declaración en caUSlJ, por robo,
instruída pm'dicho Juz;:;:1drl con el
n úm ero 200 de 1930.

ARROYO GO~IEZ, Marees, y Sera
fín Güejes Escalarrte; solteros, 'obre
ros, naturales y vecinos de Cóbreces,
que residieron en Y·esa, ignorándose
'S'.lS a:ctuales paraderos; comparecerán
ante la Audiencia provincial de Pam
plona, el día 12 de Janio próximo, a
las once, <:on objeto de declarar en
jl,Ilcio oral d-e causa número 69 de
1930, s-eguida en el Juzgado de Aoiz
contra Antonio María Díaz Laguillo.
sobre estafa, en concepto ·de testigos.

4155

2.964

A~""DORRA ROCA, Consue.ío; de
:v-einticin-eo años de edad, casada, .de
idic::tda a sus grrehaceres, natural de
:Aydi y vecina de Patagonia, Costa
Sur Co\.Tgentrna). y residente última
;mente en Aydf, hoy en ignora-do pa
radero; y todas las personas que el
!dia 11 de Agosto último viajaban en
el automóvil "La. Pirenaica Pallare
sa", hallándose éste parado fr€nte al
Hostal de Aydí, cuando el turismo
de la matrícula de Barcelona 31.342
atTópelló a la niña Natiyidad" Andorrá
Roca~ vecína d:e Aydí; comparecerán,
dentro del téNnino de quínce días,
ante el Juzgado de ln-strucción de
$ort, con el.fin de prestar declaración
sobre el hecho de autos; aperdhién
ooles que, de D9 efectuarlo, les para
rán los perjuicios .que hubiere lugar.

4242

Bajo los upercibimientos procedenlU
en d~rechQ. ~t: cita U emplaza 00'1'
los J!ltces o Tribunales respectivos.
Q las personas que a continuación
Je expresan, para Que !~omparezcan

el dio que se seña.le, a contar desde
Id fecña de :a publicación del tmun
ciD en este periódico Oficial. can
arreglo al m·Uculo 173 de la ley de
Enjufetamierzto criminal, 380 del
C6digo de Jü.;Ucia Militar y 63 del
de Marina.
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2.987

MU~OZ IZQUIERDO, Filemón; de I
sesenta y cinco años de edad, casado,

I
empleado, natural de Cascante (Te
ruel), hijo de Rafael y Carmen, cuyo
actual domidlio o paradero se ignora;
comparecerá el di.;¡¡ 12 de Mayo, y h(l-ra
de las once de su mañana, ante el Juz-
gado municipal del distrito del Hospi
cio, sito en la calle del Barco, número
23, piso segundo, a celebrar el jui-cio
dé faltas número 191.

2.978

,- GERSI GONZALEZ. María; d~ trein
la años de edad, soltera, natural-de Cá
idíz, hija de Adriano y Abelarda, ariis
lta de varietés, cuyo actual domicilio
'() p~radero de la misma se ignora;
comparecerá el día 12 de Mayo y ho
Ira de las once de su mañana ante el
!1uzgndo municipal del distrito del Hos
pide, sito en la calle del Barco, nÚlne
¡ro 2H. piso segundo. a <;elebrar el jui
~O d~ faltas número 287.

2.979

: GIJIO, Concepción; cuy3.S demás
)ircunstallcIas y su actua:1 domic~i1io o
t?aradero Se ignoran; comparecerá el
día 12 de Mayo y hora de las once de
SlU mañana ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, sito en la ca~

Ue del Barco, número 26, piso segun
.do, a celebrar el juicio de faltas núme~

ro 149.

2.980

" GONZA.LEZ DA.ROCA, Felipe; de
~einte años de edad, soltero, natural
'de :\1adrid, estudiante, hijo de Felipe
y <le Juana, cuyo actual domicilio O
paradero se ignora: comparecerá el
día 12 de Ma:ro y bora de las once de
su mañana ante el Juzgado municipal
d'el distrito del Hospicio, sito en la Cll.
Ue del Barco. número 26, piso segundo,
a celebrar ~l juicio de faltas núme
ro 266.

2.981

. REDRO GONZALEZ, Maria Cruz: de
tincuenta años de edad, natura! de Za
mora, hija de Miguel y de Maria, sus
lGlores, y Casimiro Pascual Yagiie, de
.arenta y nueve años de edad, viudo.
Illtural de Pedraza (Segovia), jornale
MI, hijo de Bruno y Teresa, cu:yo actual
domicilio O paradero de ambos se ig
illora; comparecerán el día 12 de Mayo
¡y: hora de las once de Su mañana' ante
~ Juzgado municipal del distrito del
lIospicio, sito en la calle del Barco,
~úmero 26. piso segundo, a celebrar el
uiC'!o de faltas número 109.

2.982

LO:\'GARELA LOPEZ, Ramón; d~
.~incucnta y cinco años de edad, hijo
(le .Tasé y Teresa, natural de VnIanue
;va de Lorenzana (LUgo), empIcado,
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá cl día 12 de 2\-fa
yo y hora de las once de su mafiana
'ante el Juzgado municipal del distrito
:le! Hospicio, sito en la co.aI1e dei 13ar
';;ü, Húmero 26, piso segundo, a ccle
\r:..:r el juicio de faltas número ~4S.

2.983

LOPEZ PUsL\.R, Concepción; de cin
;:ucflta años de wad, natural de Orei1~e,

}iucb. asistenta, cuyas demús cil'cum~
~anci,:s y su aciuai domicilio o parade
:1'0 ~c ignoran, c()mpaI'"~ce.á el diu 1:¿ do{)
iVIaJ'o, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgarlo municipal del dis
trito <lel Ros]llcio, süo en la calle del
Bareo, número 2G, piso scgu;¡do, a cele
"?rar el juicio Qe faltas nú~nero 804.
/

2.984

1\1ALDON.~DO DE BEREI\DES, Car
men; de cuarenta y cin(:o años de edad,
casada, natural de Cuenca, y María Ca
macho de Mare, cuyas dcmás circuns
tancias y el actual domicilio o paradero
de las mismas se ignora: comparccer<Ín
el díu 12 de Mayo, y hena de las once
de su mañana, ante el Juzgado munid
pal del distrito del Hospicio, sito en la
calle del Barco, númerQ 26, piso segun
do, a cel'€brar el juiCio de faltas núme
ro 85.

2.985

MARTIXEZ YERRO, Luis; de '\""cin
tiÚil años d·e edad, natural de Escaray
(Logroño), hijo de Gregorio y Basili
sa, soltero, empleado, cuyo actual do
micilio o paradero s'e ignora: comp3.!'e
cerá el día 12 <le Mayo, y hora de las
(lnee de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospicio, sito
en la calle del Barco, número 2G, piso
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 267.

2.986

MENDIZA.BAL SAR6,.SUA, Fernanda;
de treinta. "V dos años de edad, natural
de Bilbao, hija de Simón y Antonia, 501- I
tera, si!'vients, cuyo actual domlcilio o
paradero $oC ignora; comparecerá el dia I
12 de Mayo, y 1hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal del ¡
dist¡-ito del Hospido, sito en la calle I

del Barco, número 26, piso segundo; a
celebrar el juicio de faltas número 183.

2.988

N., Pila.; cuyas demás circunstan
ci3S y su actl1¡3..1 domicilio o paradero
se ignoran: comparecerá el día 12 del
actual y hora de las doce de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, sito en la calle del
B,arco, núm~:-o 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número ln5.

2.989

XU~EZ P.'\.RRA, Eduardo, ue cua·
renta y ocho años de edad, soltero, ca
rrctero, nat:.ll-aJ de Santa :.\Iaría de ~ie

ves (Sego\'ü',), hijo de }!arhmo y de
l\Ia tild.c, conductor del carro número
:).419 :'1., cu~;o actual domicilio o para
uem del mismo se ignoran; compare
cerá el día 12 de ~iayo y hora de las
diez de su Dl:1l1ana, ante el Juzgado mu
nicipal del dislrito del Hospicio, sito
en la calle cel Barco, número 26, piso
segundo, a celebra, el juicio de faltas
l).l'l~cro 1.3;~5

2.990

,PES'.\ GAReTA. Fr:;n::isc:""i; de '·cjnli
séis :liios de e,htd, sr)1iera, artist<l, ll:l

tur:.Jl de :\lanises (Yalencbl, y Soria
Lúpez, Yicf.oria, de Hintitrés :,iil''; de
edad, .>oH~ra: artbta, natm-al uo );~:fra

la Llana (Soria), cuy:),,, demás CiITlIl1S
tancias y el actual domicilio o parade
ro de ambas se ignoran: co!npa.ccerán
el día 12 de Mayo y 1I0:-a ce la;.; once
de su mañana, antc el J:'lzgaco nu.mi
ripal del distrito del Ho~picio, sito en
la calle del Barco, nÚInero :!t.i, piso se
gundo, a celebrar el juicio de fultas
número 7a.

2.991

PRADOS LOPEZ, Aflge1a; de cnillTn·
ta año~ de ..~dad, casad:l, naturai de To
rrejón de Yc:la;;.co C\ladrid), hija oe
Pe];:¡yo y de Petra, cuyo actu~l domi
cilio o paradero se ignora; compal"e
cerá dentro del término de cinco tIia..
ante el Juzgado municipal del dj:,táto
del Hospicio, sito en b calle del Barco.
númcro 26, piso segundo, con el fin de
ser rcconocida por el :\lédico forense.

2.992

PRIETO ALVAREZ, Ana; dc veinti
ocho años de edad, viuda, sirvienta,
natural de Madrid, hija de Benigno y
Fnletuosa, cuyo actual domicilio o p:t
radero de la misma se igno.ra; compa
recerá el dio. 12 de Mnyoy hora de las
once de su maiiana, ailte el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio, sito
en la calle del Barco, número 26, pisp
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 220.

2.!J93

QUiROS, Federico; y :llartinez Po
zuelo, Julio; cuyas demás circunst:m
cias y su actual domicilio o paradero
de ambos se ignoran; comparecerán el
día 12 de ;\Iayo y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, sito eil la ca
lle del Barco, número 26, piso segundo.
a celebrar el juicio de faltas núme
ro 256.

2.994

SAIZ ALZ.BIENDI, Francisca; de
unos cuaren ta y ocho años de edad.
soltera, cuvas demás circunstancias y
su actual domicilio o pa,radero se ig
noran' comparecera el día 12 de Mayo
y hor~ de las once de su mañana, ante
el Juz"ado municipal del distrito del
l-t' • ~ .~ 1 11 ...l ....1 D................ _ ....
........CSplC.lO Jl Sl..G en ...,a ca~.LC 'U.'-'.J. .L1IC::1l \,..V, ULI.-

mero 25, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 2i5.

2.995

SALVADOR, Heliodoro; CUY:l.S de
m:b circnnstlllH'i:1S y su r!duu1 para
d ero se ignoran; compareced. en dia
12 dc :\1ayo y hora de las once de
su mañana ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, silo en la
calle del Barco, número 26, piso se~

gundo, a celebrar el juicio de faltas
.núrI!~ro 254.
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4183

3.55{)

118-1

4221

DO:\Il::\GUEZ BELLO, Ignacio; Da·
tural de Piedralabes (Avila), de estad()
casado, profesión jornalero, de cüa·
renta y dos años, hijo de Aquilino y.
Salomé¿. domiciliado últimamente en
Carabanchel Bajo, Comandante Fonta.
nes, 58; procesado por lesiones, suma.
rio número 251 de 1930; comparecent
en término de cinco dia-,; ante el Juz
gaElo instructor de Get::rfe, como com-:
l]rendido en los números p;-imero y
fercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, para que il!'
grese en la cúrcel, bajo apcrcibimíen~G

de ser declarado rebelde.

3.551

3.549

CRESPO PEREZ, Francisco; domi
ciliado últimamente en La Línea; ca.
pareceni en término de diez dias aa
te el Juzgado de instrucción def distri.
to de Santo Domingo, de Má!aga, sitG
en la Alameda ·de Alfonso XIII, núme
ro 25, piso segundo, para constituirse
-en prisión en causa :por contrabando.
número 14 7 de 1930, instmída por di.·
eho Juzgado, bajo apercibimiento q\W
de no verificarlo le parará el perjuicio
3, que hubiere lugar en derecho y sera
declarado rebelde.

CATAL.\..", Feliciano; OOY;lS' 'demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en :\ladrid y que, al pa·
recer, se halla en América; procesado
por alzamiento Be bienes en virtud de
sumario número 1.032 d.e 1930; CO'lu·
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Ju,zgado de instrucción del
distrito de BUl'navbta, de esta capital,
Secretaria de D_ Pedro Pérez Alonso,
para recibirle declaración indagatoria
y Ser reducido a prisión, que le ha ~i·

do decretada, bajo apercibimiento d~

ser 'declarado ;-cbelde y íJanlrle el pero
juicio a que haya lugar.

421-1

causa número 18 de 1930 sobre daños
y lesiones, bajo aper<:ibimiento de que
si no lo v.erifica le parará el perjuíci<l
a que haya ,lugar.

DOS I.:\DlYIDUOS desconocidos, d~

treinta a treinta y cinco años dc edad.
de estatura mediana, visten america:la
y sombrero, 'Se presume sean de San
tiago de Ca1atl'uxa O de Higuera d~

Ca!dr:l','a, presuntos ~utol'es del huI'.
ta de ',arios efectos y dc lcsionet
inferid~5 al veciilO de :\I;J.rtos :\j;4
nuel Espejo Súnchcz, la noche dd d"

I 1¡ de :\Iarzo del corriente ailo en el
1 kilómetro 10 de la cal'rdera de San.
I tiago de Calat¡';"-a a :'>1ar[os; comp::re
1, cerún en térm ¡no de diez días ante e;

Juzg;Hlo de instrucción de esta última¡ ciu{bd, para responuer de los ~argQS

1

que les resultan del sumario número 32
del corriente alío, donde tienen decrrr

I tada SJI delención..
! 42Z9

4233

3.545

3.54i

CASTELL.\XQS G01íEZ, Antonio;
natural de Bclmonte (Cuenca), de e;;ta
,do casa'do, profesión chofer, de trein
ta y tres años, domicili~,do úitimnmen
te en Bailén (Jaéll); pl'ocesado por el
·delüo de danos; comparecerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado de
instrucción de Santo Domingo, de .:\I<i
laga, sito en la Alameda Principal, nú
mero 25, al objeto de requerirle para
que haga efectiva la mulla de mil pe
setas que le ha sido impuesta por la
Audiencia nrovinci'J,], de 3,1álaa::l en b

3.546

CASTELLS FOXT, José; hijo de
Juan y de Josefa, natural 4~ Barcelo
na, -de estado soltero, profesión músi
co, de v,einticuatro años, domiciliado
últimamente ee Barcelona, Pelayo, 2-1,
y Canet del .:\1ar, Ancha, !); procesado
en causa nÚln'ero 139 de 1931 sobre es
tafa; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de dicha capital,
Secretaría de D. José Pastor y López,
para responder de los cargos que re
s'wtan contra el mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde,

41G7

BUSTA::\I.\:\TE l\IO::\TlEL, Sah'ador;
natural de Mitlaga, de estado casado,
profesión cocinero, de cuarenta y dú.s
años, hijo de José :r dc Joscfa, dOffil
<:iliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de Teresa Maroto, nú
mero 16; procesado por hurto frustra
do; comparecerá en término de diez
días ante 'el Juzgado del distrito de la
Latina, de Madrid, Secretaria del se
ñor G:'trcia Inés, en. sum3rio número
115 de 1930, para ser reducido a pri
sión, decretada por la Audiencia, hajo
apercibimiento de pararle el ¡perjuicio
a que haya lugar.

3.542

2.996

S.::i43

'ASPAS SORIANO, José Maria; de
treinta y dos años de edad, soltero, hi·
jo de Pedro Y. de ?'lóD.icª, natural de

. ARTEAGA PEREIRA, Enrique; de
70 años, hijo de Fernando y Soledad,
de estado casado, natural de Tuy, ve·
cino -de Barcelona, domiciado última
mente en Arib~u, 63, prIncipal ::H;gü.n
gunda, de prof{'sión empIcado, pro
cesado en causa número 636 de 1931
sobre falsedades y estafas; compare
cerá -en término de seis dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja, de Barcelona, Secretaría d~

D. Tomá:> Riera y Sans, bajo ap?rcibi
~~crrto de sel declarddú rt:L~lu~.

4169

3.541

AGUIAR PEREZ, R3.f~el de; de cin
cuenta años, hijo de. Antonio y Ra
faela, de estado casado, natural de Vi
naroz. vecino de Barcelona, l(Íomicilia
do últimamente en Díputación, 340;
de p'I"ofesión Jefe de T-elégrafos, pro
cesado en causa número 636 ,de 1930.
sobre falsedades y estafas; compare
cerá, en término de seis días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de la Lonja, de Barcelona, Secretaría
de D. Tomás Riera y Sa,ns; bajo aper
cibimiento -de ser declarado rebelde.

4168

bt1Jo aptrcib:m~el1l0 de ur dl:.cliJrudo!>
reb!t1¡Jes y de inr:urrir en las dem6..~

':.snonsabilidades leaales. de l/O pre
$cn;w-.~e los prDcl:.s(¡dos que a cont(·
lwadén se exprt:.sl1n, en el plazo que
se les fija. o calIfar desde el dio rte
lq publicación dt:l alluncio Ul esle
puiódico oficial y ante el Juez O

TrilnUlal que Se seiiala. se les cita.
'lama y eI1l[JluzQ, encar!Jándose a
todas JU!f A¡;foridades !J A.fl~lIks de
~a Policérz ¡udfcfal procedan a lo
busca. coptura lJ conducción de
aquéllo::, pc,d¿ndo:es Q disposición
de dicho Juez o 'tribunal. con arr!:
010 rl los articl1lo~ 512 ti 838 de la kiJ
de, l~n¡lliciamfent(¡ criminal, Gij( da
la l::y de Enjuiciamienlo militar de
Marina_

1
Puehla \-ah'cfde (Teruen, domiciliado
últimamente en Bar.cclona, calle de

SA:-';Z HFlZ, ?f:\rgarita; de treinta y 1 Torre Damiáns, número 36 (Hosta
('ineo r!ií,": de d::Hl; soltera, IlQtural de I fr:mchs), cuyo actual paradero se ig-
_

~"i~,.drjd, hiJ':J de .\velino y :\Iargarita, I nora' comp<>recerá dentro del término- ~ , ," .
"\ 1IigLicl Largo ~fonforte, de treinta y : de diez días ante el Juzg:Joo de Alcir3,
(Jos ;iíl;:; de edac!, casado. natural de I pura su ingreso en 1:1 cárcel, a ,re5pon
A¡-,mjuez, depe:ldiciltC. hijo de ~.Iaria- der de los cr:rgos que l~ resulten en
nr. y P~tra. cuvo actual domicilio o pa- lel sumario numero 17 de 1931 sobre
r:',\(~!"o de 'le::> ~mismos se ig-nora; com- I tenbti\-a de estafa v falsedad.
parecei'f:n el dia 12 de :,iayo y hora - 416-1
de las once de su mañana ante el Juz-
gado nmnicipal del distrito del Hos- 3.544
picio, sito en la calle d~l Barco, nú-
nlerr. 25. piso scgnntlo. a celebrar jui- BL.\~CO EXPOSITO, Juan:.!; hija de
cio de: falt<.s númcro 51. padres desconocidos, de estado solte

ra, pmfes;ón sus labores, de ..eintidn
ca años de edad, domiciiiada última
mente en Yalenda, calle de Ramón
Juan, número 12; procesada por el de
lito de hurto en sumario numero 201
de 1nO; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de Alicante,
aco:lstituirse en prisión, que le ha si
do decretada en dicho sumario, bajo
apercibi miento que de no yeriticarlo
le paTara el perJuicio a que hubiere
lugar :r sera declarada rebelde.

426i
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FERN:\.."DE:l SA_,\"'1:A~rA¡H-A, Gas
):I2r; hijo de Pedro y Elena, nataral y
~edno de Madrid, de -estarlo soliera,
profesión jornalero, de cincuenta y
ocho años de ecfrrd'; procesado por
atentado, sumario numero 1.274 de
19'29'; cortip:ífeée'rf! en térrttirto dI! diez
dí~s" árrte- e1 Juzgado de! írrstrucción
del distrif~ del ~tr(i, de ~bdr'id, Se
t:refmia del ~r. Lóp-ez Panda, ¡rura re'5
\)Qnder a lOs c=ar't;.0s que 1!'l ~es.uhan en
dkha: eattsa, baJO $ercibmnenfo de
)er detlar"ádo rebelde JI par~le el per
\tJi.~io" a q'ne hubiere lwg3t en de-r~dio.
. 4213

GÁRCIA A.~TOI{A.!'í~Z. Isidoro; natu
r:lí de :Socegliillas (Segovia), hijo de
:Victoriano y de Petra, de treinta años,
50Iíero, jornalero, e.omiciliado última
mente en Madrid, calle de Don Pedro,
número 18, prime'to, A; procesado en
causa I]lor h1;lrto, número 727 de 1930;
comparecerá derrttú del término de
diez llias anfe- et Juzgado de instr'tI'c
dón del distrif-o de Chambe'ri, Secre
laria. de' D. Anfór:üo A-gniláf, con el fin
de ser redtzeido a prisión; ape::rciliic!o
que- de no comparecer será. declarado
relJelde y' le parará 'el perjuicio a que
hubiere lugar.

3'.55"4

GQMEZ IGLESIAS, Francisco; de
liet y ocho años, soltero, carpintero,
hijo de José y de Carruda, domicilia
rlo últimamente en Outeiro de Arme
ses (Maside); comparecerá -en té!'mino
d'e- diez: días ante el Juzgado iostTtlélor
de Cal'balHtl<J, -pata eonsfituirse en pri
sión _y nolifiClfI'1e el. auto en que se
acordó, dictado 'EHi carta 01'den- de la
Superiortdrhl, dimananfe de calisa ins...
lr'Ui·da por hurto y daños, apercihién-
<lole que de no compáre.cer le parará
~l perjuicio a qlle htlbieté lugar y será
~clar'ado rebelde.

, 4175

3.555

GO}l'ZALEZ ARIAS, Baldomero; de
.lreinta años, labrad't>I', hijo de Manuel
)" Rosa, natnraI y vecino d~ Cab:maja
raz, hoy el: ignorado paradero; com
parecerá dentro del término ~de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Beccrreá a constituirse en ¡prif.ión, ser
notificado del auto de proCesamiento
y prt:star indagatoria en la causa nú
mero 67 de 1930 por homicidio, 3per
i:.i.tifntlv1¡,; llLle de no comparecer le
;larará el pe¡'juicio a que hU'biere lu
rar y deber:"!. ser dcc1aI":ldo rebelde,

4212

tro, de MaddG, Secl'etarÍa de D.lUcar
do. Góm:ez Gar.ciaf para cllmpl-ir la pe
na que le h-d. ~¡do ímpu~ta por senten
cia da la Sección pt'imcra de la Au
cÜencia de fecha 3(j de Diciembre
d~ 1.9t().

3.557

GRAl; BALDÜVI. Salvador; hijo de
Jose y de Hilaria, n~tural de Almusa·
f~s, de estado soltero, profesión alfa
rUlJ, de veinticinco años, domiciliado
últimamente en M~1Dis(:s;procesado
!po-r robo en causa númerg 154 de 1928";

1
cmaparecerá en ténnino de quince
djas- ante ei Juzgado <k- instrucción de
TO'rl"'cnte.

4244

HEiL-~.-\l';-DEZ, Leonardo;.- de estado
soltero, de veíntieuafro años d~ edad,
domiciliado últímamcnte en- Vitoria;
procesado por estafa, cuyas demás (;ir":
cuns!ancias. y actu.al paradero se igno..
ra; comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Vitoria, bajo ~percibimientode que si
no lo veüúca será: declarado rebelde.
p:mindo-le el perjuicio a que hubiere

. lugar'.
4198

3.559

_ImSARRl. ualUcEtQUI, Antonío;
de vei>nte años. solter-o, bi.jo de- Babil
Y. Antonia, na~ra1 de Tiebas, y c()n
último- domjcilio en- Pamplona;. como

I parecerá en térmfso de diez días ante
i el- .tuzga.do de instr·llcc.i-ón4e Pa..'Up:l0·
1

1
na, a1 objeto de notificarle el ¡suto de
procesamiento" recibirle déclaración
indagator.ia y ser reducido a prisión.

I decretada en l;l cal!:::.a que se le sigue
sobre Nbo, señalada con el número
300 de 1930; aperci:biéndoI~que. si no
10 hace, será decla.J.""'ado rebelde y le
parará el perjukw a que halo"a lugar
con !il<·teglo a ~ ley.

4193

3.550

LINARES .MORENTE. Agustín; do-
micilia,do últimamente en La Línea;
cIJmpa·re-cel'á en tértnino de diez dí-as
ante el Juzgado de instrueción del dis.
trito de Santo Domingo, de MáUag,a,
sito en la Al-ameda de Alfonso XlII,
llÚmel'o 25, segundo, par¡::¡ constituir
se en prisión en causa por contraban
do, número 147 de 1930, instruida por
lEcho Juzg::ldo; bajo ape:r:cibimhmto
qile, d.e no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

4185

Di"den de la SuperIoridad, dimanante
de eausa instmída por hurto y <lañ()S~

a~ibién'dok de que. de no comp-a...:
recel'. será decl:ara-do rebelde y le pa:..
ra-rá el perjuiciu a que huhie-r-e lugar~

4174

3.562

MARQUEZ RO.1iERO; José; 1o.mici.
lili·do ~ltimamnte' en La Línea; compa..
recerá en término d-e diez días ante
el Juzgado de instrlicción de! distúto.,
de Santo Domi·ngo, de Málaga, :;;ito eu
la Alameda de A.lfonso XiII, 25, segun...
do, para constituirse en prisión, en
causa por contra~Jlodo, numero 147.
de 1930, instruí-ek'l ya. dicho Juzgado~

bajo ::..percibimient-o que, de no verifi·
carlo, le p<1rara el perjuicio a que hu·
hiere Jugar en 4.~PeCho y será decla.
rado rebelde.

4187

3.563

l\IARQDEZ SOLAN"Ó, José Ca) "El
: Sastre"; hijo de José y de María.
· de emado soIUero, profesión jornalero,
· de setenta. y -cuatro años de edad, na

tural y vecino de Aldea San Jorge
(Oliven7,a) jo procesaüo por el Juzgado
de in·stnJ<,dón de Badajoz, en C¡ausa
:por burto. número 156 de 1930; com·

· pare-eerá ante dicllo Juzgado dentro
· del término de <Hez días, con objdo

de ingres-ar en la prisión.
4209

3.564

MAlttINEZ ABOCA, Benjamín; em..
pJ;eado que fué de la Compañíá Tele..
fénica Nacional de :&paii¡a; domicilia·
do últimamente en Madrid, calle del
Pacífieo. número 22, patio grande mi
mero 6; procesado por amenazas;
comparecerá en término de diez; d.ta.S
ante el Juzgado de· Nav-me1'lllo.saf pa
ra recibir-le declaración 'i·ndagatoria Yo
ser reducido s.- prisión; bajel ape.rcibi~
mienfo de ser declar¡aodo en t'ebeicüa.

4192

3.5-65

MOLEOO MON'I'EA6UDO, Pa-b~
llá~a1 de ViJaC<l<ba-Lausane. él'.! No.
Y2y de estado casado, profesión ca·
rrero, de -veintiséis años, hijo de ?r.r,a.
ria y de padre desconocido; damió
Hado últirnmente en Vigo, calle de l~
Victoria, número 3t} procesa-do: por
atentaOO y lesiOnes; C'ompar~~ en
término de diez días ante el Juzgado
de instrneeión de Vigo, p-ara eor.ufi·
tU:iT~~ ~11 ~ri~!~r!" y ~rr:tctlc~u.lc otrlt5
diligenci-as,

424~

3.5&6

3.55G

GONZALEZ ~~fANSILLA" Victoriano:
natural de 1Iucicntes (\'3.lladolid), dé
estado soltero, pror~sión chofer, de
veintisiete :!fIos, h!jo de Silvano y de
Ma;-Hna, cuya último domicilio :-e ig.
nora; proces:>do por ies!oncs en cau
.bU número SS5 de 1929; comparecerá
~l~ térmi.no de {Hez días ante el Juzga
~ de. ins1r.uccióI:\ .d~14i~~rit9 (le! Cen~

--'--------=._-

3.561 1'al y vecino de Madrid. lié' c:;fa@' sof-
tero, profesi6n- jo-rnrikro, de t'ei'::tti,t6s

LOPEZ RODI1IGUEZ~ :r.v~rislo; de ::.ñcs, hije de Antonio y ue Angera, :10-'
ninticinco ;¡ños, soltoero, h~rreTo,. hi.- miciliado últim~mcp.te en la calle del
jo de Angel y dz JcsDsa; domiciliado _Mesón de Pared e::, 51; procesado por

¡ ültimam(',nle en Listanco, término mu- tentativa de robo en CCQsa nÚ::1::l"O
¡ nicipnl de Mnslde; cQ.1r:pr:.recera en el 1.2gr¡ de 1029; {;c'::1P::l"ecer:t en íónni.
! té,mino de die-z días ante el Juzgado 1Do de diez días an~c ~! .ruzg~do de: ir:s.-

1
, instructor o.e C'2:hallino, para consti· trucción del distrito del Centro, de

tuirse en prisión y n'Otiflcarle -el auto Madrid, Secretaria de D. Ricardo GÓ'~

~n gu~ ~e ~eordó~- ro.oCja_dq ~ll _~t~ _~e2; Garcia~ 1!.:).r-~ Re¡:: ~du.c.~dU~~



JC-l;~

HlJETE

Don Antonio Se....iHa Garcia, Jec? df."
p¡U1:era instaDci~ de esta ci:>d3d dó'
Huete y SU parti-do. . '}

Hago saber; Que. el la demanda ;:1~

d-cntal robre declaración de pobrcnJ~
Anastasio Martinez Alareón, ....eciTIo
}raza.zull~gae. seguida. en este J uzg~
a instancia del Procnra.dor D. Ma·rc ._
no Brayo Gonzalez. en nombre
tY.rUéJ, para litigar en juido de int~
dieto de recobrar acción ren..bdÜ:z.to~
ria y otros, contra Federi-eo B~rmejq!
O1cqt'!.e y dos mas, se dic~ó sCI1tcn~u;;i

COll ftt:b::I 17 del ac.tual. CUYO enc.a~:

za¡:r!.!cnlo y part~ disposÜiva dicen co-c
mo sigue: .;

"'Sentencia.-En la ciudüd de l{;letott
a 17 de Abril de 1931. El Sr. D. Anto~
nio Sevilla Garcia, Juez de primera ins-ol
bnda de la misma y su partido, ?4
visto los presentes autos incidenta~
sobre der.Jaración de pobreza de An~
tasio Marti.~Abrcón, mayor de ~dadJ

casado. jornalero y vecino de ~Iaza~

llegue, rep-rcscnmdo púr el Procu.rauo~
de este Jw:gado D. Mar-celino Bra.\~

GonzáJez y deiendido por el Letra<lq
D. Ramón Portcia Pcado, para litig~

en autos de juicio de interdicto de r~
cobrar la posesión, acción reivindi~to~
ria y otras. ~ontra Federico BenignQ.l:
Choque, Celestino Buendia López y J0-..,
sé Maria Buendia Buenma, este últimO.:
como esposo de Manuela Bermejo 01o-\~
que, también may?res d~ edad..,. lah~aJ.QiJ
res :r de la propIa v«mdad, halm~nd~J

sido igu:1lmente parte el Sr. _~....bog:.~dÓ!,

dd Estado de la pr.ovincia, :y .:
Fallo que debo declarar y decluro-_

pobre en sentido legal a Anastasio }Iar.. ~
tiÍlez AJ.arCÓll, vecino de :\{::-. V:zullC6U~ ~
¡pa." que,. acogido a los bencllcios dQ~
la asistencia judicial gr-atuíta, pueda Ji.. }
tig:l:r en autos de juicio de interdict6 í

d~ recohrar la posesión, que ya ti;:;ue.;
entablados en este Juzgauo, acción rei,¡¡l
vindicatoria y otras, contra sus con..!
yecinos Federico Bermejo Choque. Ce';;;
lestino Buendía López y José :'brí~(

Buendia Buendia, este último CCü:ú ma';"
rido y legitimo reprcsel!tantc de ~,:a"·
nue~a B~!'"rnejo Choque. . 1

Asi pe!' esta mi sent{)ncia, que :.er¡\
publicada y notificada a las partes, con
10rIllt: a lCY, ucfiniliYa'IDente juzg<l.:1da.
-en prürn:l'a il1shmcia. io proIlur.do(
mando y firmo.-Antoni-o S~TIlin."

y para notificar las preinsertas ca":
beza y parte dispositiva de sentenc'a 'ti
los dem:l11l!ados, declarados rd~dl;cs.,~

Federico Bermejo Choque, CClcúno;
B~mdia López y José Maria Buendi{t;
Buendi:l, :J esEe í:iiimo como :nariLi(), j:
kgitimo :-~prcscntantede :,Ia~ncb E~r:i
r.le.io Choque, expido el przscn te, ,tui

. 't . ~ 1"" 'd""~~ l..n~~::t~~ia_ a al~ un en. ? .. :_Ta~c. L;] g~

.)Jaaria" :y -J30letm ülic!3.'" de la r;o..~
\'.i..::.cia, y se fijarú en el si:1o e:; ~.o~

turr:bre d;) este J!.lz;~do,

4196
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3..572

~tADRID

B.lRCELONA-HOSPITAL

A'LDIEl'C!AS PROYL"'CH.. LES

En. .....irtud de lo dispue~o p<lr el se
ñor Juez d~ primera instancl:i. del dis
trito del Hospital, de -esta capital, en
providencia del dia de ayer. dictada en
rufriio:s ud cxpcdierüe Ul:l Qedaración
oe au:;cncia de uoiia Alilalia PCrDa Per
na, prowo\'ído por su esposo D. Ri
ca ...do Solde.....ila Prat, a los. efectos uel
a,licuIo 2.034 de la ley de Enjui<:ia
miento civil, se expide el presente edic
to llamando por segur.cl:l y úHi.r1la vez
a 13. ausente dcña ."..maEa Perna Perna,
que tl:','O Sil úHimo dU:!llci!i,) en e~¡:l

c;1pils.l, calle de R::UllÚll y C~j:tl, núme
ro 83, piso cuarto, pu{;rLOo $cgu,""da, y a
los quc se Crem (~on dc:-ecl1iJ :l !a ad
ministr;:¡cióu de s~s 1>iC'ncs, si r..craélIa
DO se pl"~cntarc; ooio ~pcrc:.ti...T1icnto

si no lo hicieren. de po..rarI.::. a urp. y

JUZGADOS DE PRn:1EP.A. L"\;ST.AN"ClA.

En la C,>llSa proc:caeI!tc del J:;:¡zg:¡do
de Alcalá de Henares seguida contra
~lercedes Ericcfio Scdunc y Luis .An
tón Garcia por el delito de tentati..-a
de enven-ena¡"Iüento. se ha acordado se
requiera a los testigos Juan López La
ra, Dionisía Garcia e Isabel del Fres
no. cuyo parndero o domicílio Se ig
nO~:l~ por medie de 'edictos, Q"1~-e se j}ll
bEcarán en los ¡¡.eriódlcos oficiales, ba
jo apercibimiento. si no ID verifican"
de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que -conste, y en cumplimien
to de ro mandado pueda. tener lugar
su inserción en la GACETA DE )'l.'illnm,
expido ,la presenl-e en .Madrid a 12 de
Abril de 1931.-EI O.fieíaI de Sala.
Francisco Cadenas. '

VICl::.~"".rE, Ricardo, sin scg:.all.lo ~pe

llido; de veinticinco años de edad, hi.
jo de padre desconocido y de Dolores.
casado con Manuc1:l Rodd.g>...:ez, jorna
lero, natural y '\"edno Uf' Rosal, parti
do jndícial de Tuy, que tuvo su última
l-esiaeneia en LUlarca; comparecerá an
te el h2:b""ado de in5l.rncción de esta.
última vina. a constituir-se e,n pnsión:
preventiva, contra él decretada p<lr
la .o\ndicncia provincial de Ovied<> en
el s~~m::.r:O' instruido por- dicho Juzga
do con el número 22 de 1930, por hur
to, apercibiécclcle que si d<:ja de ha
cerlo en el im:rrorro~ble ténnL'1o de
diez días, que al t?fecto se !e concede.
sera ded3rado rebelde y le parará cl
perjuicio a que e~ dere::ho hayn- hrgar.

4181

recet"á en término de diez. días :m~

el J~dO' de instl'Ucción del distrito
del Salvador. de Sevilla, $eci"etaiÍa del
Sr. Ganziootto, calle Ahnirante Apooa
e:J.~ nÚl'ne!"o' 4, para ser constituido ea
prisión..

4199-
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3..3uS

3.5&7

St"_~_I11~/~ Rl.:iZ, _-\nto:.llo; hij'\) <.12" _~:;:

ton:n :l de _.!~!la~ ~:a~~r:J. y '\'"e~~riD de
Se\' ili:.:, ele p'G:C":si6n jo=:-n«kro, l::; es
tado soli2ra, de t~eh:ta y csr:t;-o aiios
de euad; l~'.'~ce~.J.(to en' C-::U.!S-:J.. ;;~'~ ho
michl.io, i1~~i..:,l(::·o 157 de ¡:i31.; compu-

S.'l.RACHAGA, :\Idrruel; de esl::uo sol
tero, de veintiún tiñc;s de edad, dO!llÍ
ciliadoú1t.iI.c.amente en Vitoria; J'roce
sado por estafa, cuyas demás cireans
tancias y actual ~rnder(} se ignorw;
comparecerá en el término de diez
di~ :u--::t~ '~l ';;¡.7.g¿; dv dt:; i!:iS:~u~(:~~~ Ü t..:t:
Yitoria.; bajo ~:percibi;mi.::;:.,:..u d;: ¡:;¡¡e si
no lo verifica sera declararlo rebelde.
:par-á~do!e el perjuicio a que hubie-re
lug&:".

PASSA:'\O FRA?\CHERI. Gusta"\o;
domicIliado Ullimamente en La Líne2;
compcrr-:-eerá e~ termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de! dis
trito ele S::m!o Domingo, de :M:2:13g:l, si·
to en la Alamcd~ de :'\lfonso XIII, nú
mero 25. piso segundo, para c()nsti
tuirse en prisi6n -en causa por contra
bando, número 147 de 1930, instn1Íd~

por dicho Juzgado; bajo 3perdbi
miento que de no \"erifi~rIo lep3rara
el perjuicio a qUe hubiere lugar en
rlerecho y ~rá -decIsrado rebelde.

41S6

3.569

REMASO IGLESL-\S, Ramiro; natU
ral de Lamis (República Argentina) ~

hijo de Tomá.s y de Dolores, -de estado
casado. profesión marinen), de treinta
y seb años" domiciliado en Hueha ac
cidentalmente; procesado por aten~

do en causa núm.-ero 312 de 193(}; core
:parececi en termino de diez días aIlle
'el Juzgado- de instrucción de Huelva,
ealle Isaac Peral, numero lO, para
p,estar declaración indagatoria y otras
diligencias. previniendole de que si
no Jo verifica le parará el periukio a
que hubiere lugar, siendo decIai'ado
rebelde.

PARRA PEREZ, Enriq-de; de cuaren
ta y i:~'~ años, hijo de EmjIjo- y Ca
talina, de ~~'ldo C3sado, natural de
Lon'n, '\"zcino de Barcelona, d()miciHa
do UJtimamellte en }Iarq-Jés del Due
ro, ~{liIlCrG 104, porrmero, segunda, de
profe:;.',ón funcionario de HaC'ienda;
proccsado en C3!.lSa número 635 de
]930 sol,=:-..: f:.,\lscdades ';:1 estafas; com
p:: ;'ccer.t en t':'-rmino de seis días an te
el JU7.gó:.du <1? instrucción del distrito
de la Lonja. S<.:c.claría de D. Tomás
Riera y S::ms, bafo ape:-cil}imienlo de
ser dcdarado rebelde.

sión decretada en dfcha causa; b2j.o
ap~r'c~imien'to de ser deeIarad<l- rebel
de, parái.?,-'!ole el perjuicio a que- haya
lU·'ar.

~ 4~2
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Dtros el perjuicio a que en derecho hli<c!
biere lugar. ~

Dado m Barcelona a 30 de Abril d4
1931.-El Seeretario, Juan Comas.---4}
Visto bueno: el Juez de primc!"a instan. i
cia, Luis Rubio. ~

El inf,ascrito Secretario ceJ'[j:;cQ{;
Que D. Ricardo Sold-e·..rla, a. instxl~
del que se ex:píde d. edicto. tiene coti(
cedido el beneflcío de pobreza. {

Ir2.rcclOU2. fecha la ant(:.rior. - Jua(
Comas..



·:Anexo unico.-Pá'gina 216 "T" 9 M~ayo 1931 'Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 129

JC-1i2

Dado en Huete a 18 de Abril de
!93L-EI Juc;>;, Anlono Sevilla.-EI Se
~retaiio iudicial, Luis Salazar.

JC--170

l\IADRID-INCLUSA

En los aulos de meno-r cuantia segui
u()S por D. Miguel Rodrigue;>; Matilla
~onlra los herederos ignora<los de <lon
Eustasio Jiménez y González, declai'a
dos en rebeldía, sobre pago de pesetas,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
z.amien lo y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

"Sentencia.-En Madrid, a 4 de Mayo
de 1913; el Sr. D. Dimas Camarero y
Marrón, Juez de primera instancia dd
distr1[o d·e la Inclusa, habiendo visto
los presentes autos de juicio dedarati
vo de menor cuantía, p'romovidQs por
D. Miguel Rodriguez Matüla, mayor de
edad, casado y de esta vecindad, defen
diJ.-o por el Letrado D. Luis Durán y
representado por el Pi'ocurador don
Edual'd-o Garamendi, contra los herede
ros ignorados de D. Eustasio Giménez
y González, declarados en rebeldía, so
bre pago de 2.566 peselas 45 céntÍnlQs,
intereses legal~$ y las costas; y

Fallo que debo absolver y absuelvo a
los d.{}manda-dos de la demanda <irigen
j":,,l pr'esente juicio, fo~m<:ilada conka
e~os por D. M~guel Ro<lríguez Matilla,
SIn hacer especIal condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldia de los demandac.os, herederos
~nor.r.dos de D. Eustasio Jiménez Gon
zález, les será notificada en estrados y
¡><>r medi() de edictos, que se insertarán
cm la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oíicial d~ esta provincia, definitiva.
mente juzgando lo pronuncio, mando y
finno.-Dimas Camarero.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en .el local de su Juz·
ga60 hoy día de su fecha; de lo que yú
el -Secretario doy fe."

Madrid, 4 de Mayo de 1931.-Ante
mi, Licenciado José Túrres.

y para que sirva de notificación en
.forma a los herederos ignorados de
D. Eustasio Jiménezy González, 'expi.
".lo la presente, que se insertará en la
GACETA DE MADRID, a 5 de Mayo de
~1931.-EI Secretario, Licenciado José
"forres.

JC-1i5

AlADRID-UNIVJ=:RSIDAD

E!l el JU;>;gado de primera instancia
del distdto de la Universidad de csta
capital, Secretaría de D. Felip~ Gonzá
1~~ Bemabé, se siguen autos de suspen
SlOn de pagos, promovidos por el Pro
curador D. Paulino Monsalve. en nO!!!.
bre de D. José López Méndez, industrial'l
.en <.:uyo estado legal ha sido declarado
por ~ulo de 6 del actual, cQnsiderando .
al I111SmO en estado de insolvencia pro
visional; habiéndose acordado también
en dicho proveí<1o convocar a la Junta
general de acretdores del mencionado
suspenso, que tendrá lugar en el expre
sado Juzgad(), sito en el Palacio de los
Juz~ados, calle del Gen~ral Castaños,
llWnero 1, el dia 27 de Mayo próximo,
Jl. las tres y media de su tarde.

1.0 que se hace público por el presen
.b;, parp (¡¡1I' .~"kV<l de citación a los de-

más acreedores que puedan existir del
indica<lo D. José López Méndez, cuyos
domicilios se ignoran, a fin d~ que con·
curran a la precHada Junta personal
mente o por medio de apoderados en
fOrnl::t, o sus cesionarioo por endoso o
transferencia.

Madrid, 8 de AbriI de 1931.-El Juez.
José Santaló. - El Secre'ario, Felipe
González Remabé.

JC-l71

En los autos declarativos de ma:ror
cuantía que se (liguen en el Juzgado
de primera instancia del distrito de la
rnhersidad, de este: capital, instados
por D. Francisco Salcedo GuiIlén, con
tra D. Amano y D. José RolJán, en re
clamación dc cantidad por indemniza
ción de perju'icios, se ha dictado la si
guiente

"Providencia.-Juez, Sr. San taló. :\12,
drid, 30 de Abril de 1931.

Dada cuenta con el anterior escrito,
que se unirá a los autos a que se refie
re, COn los documentos que adjunt::l. Se
tien~ por formulada la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía que
en dicho escrito se promueve por don
Francisco Salcedo Guilléll, contra don
Atilano Roldán Robador- y D. José Rol
dán Palma, en reclamación de pesetas
25.G63,50, por los conceptos que en ella
se indican, y en nombre del D. Fran
cisco Salcedo al Procur:ldor D. Adolfo
Bañegil, con quien se entenderál~ las
diligencias sucesivas.

En su virtud. se admite la c}:presada
demanda y se confiere tTas]ado de la
misma a los demandados D. Atilano
Roldán Robador y D. José Roldán Pal
ma, a quienes se emplaza.rá, con entre
ga de las copias de dicha demanda y
docwnentos a ella acompañados, para
que comparezcan en estos autos ~' se
p e r so n e n legalmente representados.
dentro del término de catorce días, a
que se amplia el señalado por la ley,
en razón al domicilio del D. Atilano
Roldán, dirigiéndose para el emplaza
miento de este último el oportuno ex
horto al Juez Decano de los de prime
ra instancia de Valladolid, y haciéndolo
al D. José Roldán, cuyo domicilio se
dice desconocer, por edictos que ade
más de fijarse en el sitio de costumbre
de este Juzgado. se publicarán en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia.-Doetor José Santa·
ló. - Ante DÚ, Felipe González Ber
nabé."

y para que sirn de emplazamiento
al D. José Roldán Palma, cuyo -actual
domicilio se desconoce, a los fines y
por el término que quedan expresados,
haciéndole presente que una vez com
parezca en autos se le hará entrega de
las eoplHs de la -demanda '~l d.cC:!1~cn..
tos prescntados, se expide el presente
en Madrid a 4 de Mayo de 19a1.-El
Juez, José Santaló.-El Secretario, Fe
lipe González Bernabé.

ZARAGOZA-PILAR

El Sr. Jue;>; de primer~. instancia del
distríto del Pilar, de Zamgoza, por re
solución de esta fecha, dictada en au
tos de mayor cuanlia promovidos por
D. Isidro Aznar Oliva. contra la he-

J renda yacente de D. :.\l::lriano Z:l.zwrca.
sobre reclamación de 29.052 pesetas y
.28 céntimo.:>, ha acordado hacer tia se
gundo llamamiento 3 la herencia ya
cente demandada, para que en lé.mi
no de cuatro días comparezca en los
autos, pel'sonándos~ en forma, toda n~z:

q1.1e al primero que se le hizo no compa
reció; apercioiendoselc ahora que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubIere lugar en derl:cho, y pre
viniéndole que la copia y c&:duJa cstún
a su disposición en b Secrct:ll'Í<l.

Zaragoza, 4 de ~layo de 1931.-El
Secretario, por Flórcz, Santiago C:lho.

JC-li4

AL:I!ODOY.\R DEL C\.\IPO

D. Fra:'lcis¡;:o Iguei:l\"idc y Cordero.
Juez de instrucción de AlmOUó\"¡¡r del
Campo y su partido.

Por el presente rue::lo a tedas las
Aulod dades y encargo a los Agcales
de Ja Policía judicial practiquen las
gestiones conducentes para la b~¡sca y
rcscate de las caoallerias que dCSlJUés
se reseñarán. desap;nccidas del quin
to titulaa.o l\Iolino en la noche uel 13
del actual, propiedad de ~[anuel C_=íe
b:ras Ruíz, ponit:ndobs a disposición
de este Juzgado, con la ';ier30:~a en cu
:ro poder se hallaren, si no acredit¡¡ su
legitima adquisición, así como a qui<:n
resulte ser el autor de la substracción,
a los fines procedentes elel sumario nu
mero 67 de 1931.

SeIi.as de las caballerías

Una yegua colorada, careta, calzada
de las patas y una mano, de unos nue
ve años, dos dedos sob,'e la marca,
hierro H en la tabla izquierqa del cue
llo, asegurada en la Compañia Previ
sora Hispalense, 'el mismo hierro -en
la nalga izquierda confuso, sin herrar~

letra P en el casco de la mano dere
cha, de pasada particular, con cicatriz
muy visible transversal ·en la rodilla
de la mano derecha, con rastra muleta
de quince dias, colorada obscura, ca
bos negros, con pelos blancos en la
frente, y también una muleta de dos
años. castaña obscura, lucera, crin y
cola recién arregladas, con la marca.
sin más señas.

Almodóvar del Campo 22 de Abril
de 1931.-EI Secretario' (ilegible).
El Juez, Francisco Igueravide.

J0-420S

BAENA

D. Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Ba'ena.

Por el pr'.:!sente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate d'e :un mule de c«tor
ce años, de 1,45 metros de alzada, lu.
nares en los 'Costillares, bociclaro•
hierros la herradura en el anca iz4
quierda, Banco Agrícola Andaluz C. nú
mero 2 en el anca derecha y El Fénix
Agrícola en el brazo izquierdo; apa
rejado con enjalma encarnada y guita
blanca y cin-cha d~ csp~:n1o; rotado
la noche del 16 al 17 del actual del do
micilio dr. Francisco I.ozano Dorado.
en la aldea de Mbend1n, y a la det~n

ción de los autores del hecho, asi 'Co
mo de la de los poseedores ilegítimol
de 10 :mbstraido, poniendo a mi dis:-
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CA~GAS DEL NARCEA

D. Luis Alvarez Alvarez, Juez <le ins
trucción de Cangas del ~arcca y su
partido.

Por el presente, que se inseJ-tant en
la GACETA DE )I.U>RID Y en los Boletines
Oficic:les de las p!'ovincías de O".-iedo
y León, se llama aJ santero Felipe Fer
nández Lera, de cincuenta y cinco
años de 'edad, viudo, hijo de Felipe y. .
de Juana, vecino qu~ fL:~ de GlliJl~a!'a,

partido judicial de ViJlafranca del
Bierzo, y que dcsnparec]ó en b maña·
na del día 21 de )Iarzo último, cuando
se dirigía dc~rle el pueblo de Dou al
de Lri~, en el Concejo de Ibi:1s, por el
camino que exi$te entre ambos lt1~a.

res, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado, y
cuyo sujete se dedicaha a recaudar li4
mosnas para el Santuario de la Virgen
de Tr3:SC:lstro 'en el referido partido;
asimismo s~ llama por.·.::1 expresadO:
término a cuantas personas puedan fa
::ilitar datos sobre la desaparición de!
referído individuo, ;para que compa·
rezcan a prestar la opcrtuna declara
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridades, así civiles como de
cualquier otro orden, procedan a prac~

ticar averiguaciones par:! hacer cons.
tal' el paradero de dicho desaparecido,
y, en caw de resultar favorables, lo.
partícipen a este mencionado Juzgado.
pues 3sí lo tengo acordado en resolu.
ción de esta fecha, dictada en el suma·
rio que me hallo instruyendo con el
número 9 de 1931 por tal desaparición.

Cangas del ~árcea, 17 de Abril de
1931.-El Juez, Luis Alvarez Alvarez.
Ante mí, Vícente Zaragozi.

JO-·U73

GIJON-OCCIDENTE

HI~OI0SA DEL DUQUE

D. Ignacio de Larra y Córdobn, Jue2
de .!!!!~t:!cdÓn de esta eiudad y su
partido.

Por el presente, y -en méritos del su~

maria que instruyo con el númerg 38
de este año, por estafa, se dt3, llama
y emplaza a Miguel Campos Gómcz,
Perito aparejador, de unos treinta
aikJa. soltero. de b;;üa esbfd:r~ mal pa~

D. Obdulio Siboni Cuenca, Juez de
instrucción del distrito de Occidentet
de la villa de Gijón.

Por 'el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido apl:icados los beD"¿-

. 1kios de indulto del decreto de 16 del
actual al penado en causa seguida en
este Juzgado con el número 39 de 1930,
!por lesiones por imprudencia, Maria
no Antonio Muñoz Ah'arez, de cincuen.
ta y seis años, casado, Inspector de se
Fos, natural de Almería y vecino de
Sevilla, se deja sin efecto la requisil().
na publicada en la GACETA DE MADRID"
para proceder a la prisi6n de dicho
penado, toda vez que. como queda in
dicado, se le aplicaron los menciona
dos beneficios de indulto.

y con el .fin de que el presen te sea
inserto en la GACETA DE MAORID, lo ex.
pido y firmo en Gijón a 23 de Abril
de 1931.-El Secretario, P. H., RuftnQ
Sánchez.-El Juez, Obdulio Siboni.

J0-4215

JO-4213

Un burro pdicano, cerrado, recién
esquila.do, que le faltan los dien1<$,
excepto uno de la enda superior, }" síu
ninguna seña ·particular.

Dado en Béjar a 23 de Abril d'e
1931.-El Juez, Federico Martín y
.Martin.--El Sccr.::tario, Fr,mcisco Mar
tínez.

JO-4166

BEJAR

Don Federico ~'1artin y ::\Iariín, Juez
de instrucción de Béjar y su p::Irtido.

Por el pres~nte edicto intereso de
las Autoridad.:s y ordeno a sus .-lgcn
tes procedan a la busca y ocupación
del scmov:iente que luego se ·expresa.
rá, propiedad de Isabel H~rnández

Guijo, y que fué sustraido, el dia 15
d¿ los corrientes, del sitio "el Vado",
de este término municipal; ponién
do~e a mi disposición, caso de ser ha
bido, juntamilnte con la persona o

I pe.sallas en cuyo poder se halle si
no justifican su legítima adquisición.
Pues así lo he acordado en el suma.
rio qUe instruyo con el número 32
de 1931, sobre hurto.

Señas del semoviente sustraído.

1 Dado en Baeza a 21 de Abril d¿
1 1931.-El Juez, Julio Burgos.-EI Se

cretario, Licenciado Evarislo Tejedor
:\1ateo.

Don Federico ~Iartín y Martín, Juez
de instrucdón de Béjar y su partido.

Por elpr.esente edido se cita a una
tal Gertrudis, cuyos apellidos y para.
d¿ro se desconocen mendiga, de unos
sesenta años de edad, estatura regu
lar. más bien gl'u~sa, vesUda eon blu~
sa y falda nesras, lleva una manta
muy usada; para que en el término de
cin-co dias comparezea ante el Juz
gado de instrucción de este partido
para ser oida en el sumario número
24 de 1931 sobre hurto de ropas;
apercibida que, si no comparece, la
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado ~n Béjar a 22 de A..bril de
1931.-Bl Juez, Federico l\Iartin y

1

, ~~artín.-El Secretario FrancIsco 2vlar
tmez.

J0-4171

I
dos I

Resella.

BAEZA

JO-4210

Sellas.

D. Juiio Burgos y Gályez, Juez de
trucción de la ciudad. y partido de
Baeza.

Por el prcsel~te ruego y encargo a
taJas lw. Autoridades y Agentes de la
l)olieia judicial proculan a la busca y
re;;c¡-¡i e de los efectos substraídos !:l. no
o.:he del 20 al 21 dd actual de la case
ría denominada Las JíinilIas, de este
término. propiedad de Felipe Cruz
Campo, .pO:1iendclos, de ser hall~dos,
a disposición de este Juzgado, con las
personas cn cuyo poder se encuentren,
si !1f) ~!crf:ditan su legitima adquisi
ClOr:o

T¡'es camisetas tic punto blanc:ls, dos
de señora y una de caba1lero.

Dos l)antalones <.le punto, de señora.
Dos calzoncillos de caballero.
Una cmnis:1 ue cahallero con listas

azules y amarillas.
Dos mudas de punto, de niña.
l..7na muda ue punto, de niño.
Una camisa de señora.
Cl:::tro pañuelos de bolsillo,

~lallcos :i dos de hierbas.
Dos ,pedazos de lienzo.
Un es~ardillo.

Baez:::., 22 de Abril de 1931.-El Se.
cretario, Licenciado Evaristo Cejador.
El Juez, Julio Burgos.

JO-421.1

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Dueza.

Por '~l presente rllego y encargo a
todas las Autoridades ~. Agentes de
la Polida judicial procedan a la bus.
ca y rescate de las mercancías que
dc'spués se dii':ín, sustraídas del tren
numero 452, la noche del 9 del actual,
entre 13s estaciones de Baeza y Jabal
qui'nto, poniéndolas, de ser halladas,
a disposición d¿ este Juzgado, con las
personas~n cu~'o poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición; pI'ocediendo también a la
detención de los autor~s, si fuera.n
-conotiuos.

Don Federico )Iartín y Martín, Ju~z;
de inst.uc{:ión de Béjar y su partido.

Por el prcsent¿ edicto se cita a un
tal Víctor, cuyos apdlidos se desco
nocen, de profesión pargüero, aJt()~
grueso, de UJIlOS cuarenta y cinco años
de '¿dad, moreno. con bigote, mirada I

:Kú.all.::u ,.:)03, de Vilicna H :::"'\llia, atravesada; viste chaqueta y panta
Sm bulto de cllI'I.ldo:; con nueve kilos. ión -de tela azul mahÓIl. chakcode

SÚl!lcro S.U98, de Elda a Sevilla. pana rayada y calza alpargatas blan
tres .bultos d.e calzado, con 13,300 ki- caso pa¡'a que en el término de cinro
los. días comparezca ante ~te Juzgado

Xúmero G.9;;1, de Elda a Sevilla, un para ser oido en el sumario número
bullo de caJ:¿;ado con cuatro kilos. 22 de 1931, que instruyO sobre robo;
,,~Ú!1h:.r0.:¿.::;~2, de. Alicante a se~- ! apel'-cibido de que, sino lo "V'eri:fiC<l.
JI.I, ll!~ 1:"1"0 UC 1-':':S:'<':'$, con l~UU 1.a- ¡le parará d pe:i'juicio a que baya lu-
ios. erar.
... ~ l:¡l~:,J'O 1.~¡.8~.; ,.de X~YclcIa ~ Sc,"}lla, l' '" Dado 'en Béjar.a 22, de Abril de
l¡\~ ."" Ilos C,.K.11 g?S cyn 9,éHJU kIlos•. 1931.-EI Juez, FederICO Martín y
¡üd~ .... ro U..i !J4 , lW ~Q\"elda a l:hAel- I .M2,I"tin.--El S~crd.ario, FrancUco Mar.

"':.1, lres bi.:.ltas ~llCal"~9S con 1~~ ki- 1tínez-
~$ ~~~n

posición u~os y otros, vue~ así lo ten
go acordado en causa que Instruyo bao

. jo el número 25 del achlal.
Baena. 20 de Abril de 1931.~EI Se

cret...riD. P. n., J. Cerezo.-El Jue?:, ?\Ia
riano "forres.



D;:scripción.

JO-4224

JJ:_illRID-C01\GHESO

Don Yicentc Manzanares Sampela·
yo, Juez de instrncci6<l dtl la ciudüd
de Linares Jo' su partido.

Por el pr~ent~, y a .irtud de lo
acordado en el sumnnQ número 13
de 1931, por robo dc dos c:iliras de
la pertencncin tie Fro.ncilico Galdea
no Corzo, hecho ocurrido, la noche
dd 14 al 15 de Enero último, en el
cortijo .den{»minado Tio Segl..ln-do, en
day.ado en el paso a nivel de la Tri
nidad, de 'este término, ruego a todas
las Autoridades civiles y militares e in
tereso de los Agentes de 13 Po)i'CÍa ju
dicial proceñan a la busea y rescate
de las cabras nI final l~s..:ñ~das, po
niéndolas a disposición de -este JUi':~

gado, juntamente con las personas o¿n
cuyo poder se hnUen, si :no u(:rcditan
su j~gmma adqu::sición.

En Yirtud de providencia del señor.
Juez de primera instancia -e instruc~

ción del distrito del Centro de esta
capital, dict~da en el día de hay ea
el sumario que se instruye por estafa
con el número 204 de 1931, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de
Pandc, se cita al perjudicado Bernar
do Jim211ez Guzmán, que vivió última
mente en la calle de Nicasio Méndez.
número 2 (puente de Valltcas), para
qu.e .comparezca en su Sala Audiencia.
sita en el Palncio d~ los J uzgados~ ca
lle del C-cneral Caswños, número 1.
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al -en que ~ste

edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales,. con objeto de ampliar su de
claracióD7 bajo apercibimiento de ser
declarad<l incurso en la multa de 25
pesetas, con que se le conmi.na. sin
pe;rjuicio de adoptarse oíros determi
naciones a :fin de ohligsrlc a efectuar:
dicha com;parecencia. _

l\:Iadrid, 21 de Abril de 1931.-El Se
crdario, Rafael López de Pando.-El
Juez, Rodrigo.

Una cabra negra. jaropa, mocha,
próxima a parir, y otra negra, pelo
liso, mocha ~; dando leche.

Dado en Linares s 22 de Abril de
1931.-El JII¿Z. Vicente Manzanares.
El Secretario, l\farHn ~reia.

JO-422ü

::liADRID-CE:\""TRO

, de percal, de a tres reales el metro.
.Dado en. Linares a 21 'de Abril <le

1931.-El Juu, Vi.cente Manzanares.
El Secretario, ~aTtin Garcia.

J0-4219
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Descripción..

9 lvlayo 1931

Por el presente se -cancc1a la :requi·
sitoria de 8 de Agosto de 1927 por la
que se llamaba a Enrique Díaz Regí.
natunU de Barcelona, bijo de Francis
CO -:" Concepción, de -cuarenta y tres
añúsJ comerc¡:J::lre, proce:::ado e-n~a!.!-

Isa por estar::l. seguida ante el Juzgado
Descripciim. de instrucción del distrito del Congre-

1so., de esta c.n.pHal. Se1::retaría del se
Cuatro billd~s ci.e.l. Banco de España, 1D.o.r' Alvarez Castellanos (qU€ fué de don

dI:) :). 100 p.::setas cada uno; dos pie- Roque Novella}. con el número {·H)
_ -!k t-ela. de cinco mdrQ& cada una. de 1925..

Don Yieente ),lanz.a:nares Sampela
:yo, Juez de inslmeción d~ la ciudad
d~ Dinares ). su partido.

Por el pr~sent.::, y a Yirtud de lo
acordado en el sumarlo nú:m~ro 78
de 1931, 1>Or r{)ho de ffit;lrcancÍaS de
la pertenencia d.: la Com-paiiia de Ma
drill a Zaragoza y a A1icau~e, llechú
ocur,ido. la .noche ante.dor, de::! tren
56fi (ccrreo) entre Vadoll:mo J' Lina
res, del vagón J. 8.5i4, ruego a todas
las Autoridades civiles y militan$ e
int~reso de los Agentes de la Policía
judicial procedan a 13. busca y r~sca·

te de las mercancías al final reseña·
das, poniéndolas a disposición de es
te Juzgado, jun-'..amente -con las per
sonas en ~nyo poder S~ ballen. si no
acreditan su legiti:m.a adquisición.

Don \-icente :\Ianzano.res Sarl1pela
! yo, .Jaez de in.sll"uccióndc la ciudad
¡ de L:inar-es ~. su partido.

l Por el present~. y a 'Virtud de lo
aconl.<l ~n el sumario número 79
de 1931, por robo de metálico, de la
pertenencia d~ Roque Garzón Miga
lión., hecho oClIlTido, la. pas2.da no-
che., en su oomiciJio casa número 5
de 1a ca1l¿ D. del barxio de la Zarzue
la, de esta ciudad.ru~go a ·todas lalO
Autoridades civiles y m..iliiares e in
tereso de los Agentes <le la Policía
judicial proc.:dan a la busca y I'esca
k -del metáJiro. sustraído. al fin:.al re
señado.. poniéndcrln a dislJOSición de

J

este Jnzga.do,. juntamente eon .las -pi:r
sonas en .cuyo i>Od~r se halle, si no
aCl'editan su legítima adquisición.

JO-4216

LAREDO

LINARES
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!
l"ecido, d~miclliado últimamente en 1tes de que se c.olnpon~ la. Polida ju
)sta ciudad, calle 01m.edo, número 30,dicial. ~. que se ~da 11 la bus
)" cuyo actual paradero se ignora, pa- ca y detención de~ i,nd!i.viduAlS. cu
Ta que en ténnino <le ocho dias eorn- yas demás señas y cimunsta'llci.as se
'parezca ante este Juzgado, a fin de re- I descollocen, sapuestos autores del ro
'cibü-Ie declaración y responder de los ¡ bo de dos cubiertas de automóvil,
;:cargos .:me le resultan en el sumario luna seminue\'"a, tamaño aproximado
;ante:> eXJ)resa<:io; bajo ¡aperci.f':iimi~to 1 d7 12 por 45, con su <:orrespondi~nte
:de que de no comparecer en dicho ter- CillIl~U'a:r llanta. y otra <'-OiDIlletamen
mina] e parará el perjuicio aqne h2ya Ite: n.ue.a, d~ tamaño 31 por -? por 25,
tugGI' en derecho. ?iiac.:lDDM PI¡'el}",de la propledaJ. de

IErlOjosa_ del Du9ae, 2~ de Abril de D.. !r.:lnci~co llo-driguez Acosta! ocu-
193l.-El :Secretarro aceJ.dentai, Pela.- t rrlilO el <dla tlc ~'er. en esta CIUdad, 1

,~io GiL-El Jnez, IgnaciQ de L::u"I'a. en !la cocher.a ~ta 'l:'n la. ~:ille Santa I
" J0-41ji Engracia, dé D. Juan ?,ioreno Da1!!is- j

. ta; hab:éndolo .así ~cordado ~n el su- I
JAEN mario 77 de 1931, sobre robo.

Dado en Linares a 20 de Abril de 1
1931.-El Ju.::z. Vicente :\Ianzanarcs. f
l::.l S~(;rdario. MartÍn García.

JO--1217

1

EJ. señor Juez d~ mstn1cción de
.rtste iwrtido., en smnario número 127

_de 1929, sobre hUl'oÍ.o de caballerías,
'- ('Jl prvyid~ncia de esta fecha, ha
üispuesto s~ cit~ a Amalia Hercil-C:a.
~e unos cu,-arcn.u y ci!lCO años de
~.:J.d, .:üta. regular de carnes, visticn-

. do rt~ l~to; para que· CO!I!.parezca,
~ dentro del térncino de diez dias, .:mte
. est¿ Juzgado, aJ -objeto ne ser oída en

'l' expresa do sumario; bajo a·percibi
-.mi~nto que, de «10 CO'1npareL~r, la p3o·
~1ar'J el pe;-juicío a que haya lugar.
t Jaén,:W üe AJn-;..l de l!Wl.---E1 $<:
'trctari", P. H., {ilegi:!>le).

DOj1 Diollisio .M.azon-a Feruánda,
JUl:Z d~ i,:¡strucción D.e este partido.

POi la 'present~ cito, lI3iillo y empla
tQ a Ricardo Fcrnández Buerogo, de
diez y siete años, soltero, n.utnral de

. ,,lt<liz, hijo de }íaría-Ascensión, y cuyo
~ctu~J paradero Se ignora, para que
:iler.tru dc diez dias, -contados desde
'.tI sigui<mi.~ al de la iDserCÍón de esta
requisitorIa en la GAcr.'-TA DE :\1ADR1D, üU hulto de 30 kilogram os de -ca-
,~omp:!i-i.:Z¡;a en este Juzg~do instn¡c- íé. de :la expeuidón 8.2';:;2, proceden
lar l) se constituya en la circe! del te de Madrid; un bulto d~ ~UtidOS,

'lla,tic!o, con el fu de notifkarle d de la expedición 4.741, ~- coa lata de
~uio lÜ: su pro-ces::l!miento en C31.Sa ¡ chorizos de la expedieiún 16.963 pro-
';}Jor rODO ,.de 200 :pe~el~. 'DÚIDer_o. ~3 j cedente de ~6n. '.
de lS31, J ser constitmdo en pnSlOll l Dado enLlDares a 23 de Abril de

jenla cárcel -de esta villa; bajo ap~r· 1931.-El Juez, Vicente Manzanares.
':J;ilJimicnto. en otro caso, de s.....-r de- El Secretario, '::\iartin García.
·~h.radi) rebelde y de par.aLic el p.:r- J0-4118
~i::;io :l que hub-jcre lugar.

Al propio tiempo ru~o y CDc:l.TgO a
lonas ias Alitorid:?d.es y A3ent~s de la
jPolida hld.iciai ,Procedan <1' la busca,
,"C(l.ptcra :y cond-ncción del repetido Rl
~aldo Fe,nándex Baerogo, si fuere ha
'bido, a la ~:x:presada cán:el, cuma
comprendido en el articulo 835- -de ,la
\ley de Enjuici-amiento criminal; ha
ciéndose constar que es de est.."iura

)-egl1Ia:-, ill-Ot"eno, ojos y pdo negros,
~ ...'istc t;-¡¡je de mahón, camisa azul }.
~llenl Jos pantalones y man~as de la
\cami:s:r, por serIes largos, con plie-.
JU~. t
. Dau<l en Larcdo a 19 ,d~ Abril de '
1931.---El Juez, Dionisia Ivbzorra.-EI
!:ii:crdario =V!aximino Barros.

, JO-·U30

DOLl '; keute Man~res Sam]iela
; )"0, Juez de iusL'"U(;ción de este par·
tido d~ Lb..res.

En virtud o.el presente requieroLa todas. las AntDridades, bnl;) dvHe3
~ militar..es.. 8$1 COH1Q a lo~ AseIl-
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:\1:\.DRlD-I;;\"IYERSJDAD

JUZGADOS MU1II'1CIPALE5

En el juicio de faltas seguido en est,
JUZóU40 IDl.mieipal -del .djstf"ito del Hos,
picio b1jO el ~i..me!'o 1..538 del aií.a
1930, por h::>ioa.es, COllír2 Rafael Lac

fuente Potenciarlo. se ha dictado sen
tencia, .cuY(l~ez:¡¡m~ento y parla
ffisíHisHi"\"a, literalmente COpiados, di.
cen así~

"Sentencia.~En Ma,drid a 24 d(
Marzo de 1931: el Juez munidpal dcl
distrito del Hospicio, D. Isidro Suáre:
y Garcia Sierra, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio yerbal d!
fa113s, seguidas entre partes, de la un!
el Ministerio fiscai, en rep1"esantació~

de la acción púbiica, y Rafael Lafuen·
te Potenci.ano deb otra, como denun.
c,iado, cuya edad. y demás cireur::itan
das ya constan ~nteriormenie,

FaBo que debo condenar ~' condent
a Hafaei Laf:le~e Potenciano a la ve,
na de cinco Oi.as de .arresto _menor y ~
pago de las c9stas del pr.escn~e juicio:
DoUfiquese1~ esta r.eso1¡¡ción por ¡ne
dio dt e.dictp en ~l GAC~A; }' p2r:a qUf
'pueda lte,gar a- cono¡::j.miento dt-l .de:
nuncia!io, ll~faei Lafllente Potenciano.
noti!ílJlreSel~ esta parte dispositiva dt
$~nwncia inserta por I)ledio de cédu
la, c¡u-e .s~ inSertará en la G..~CETA DH
MADRllI.

Así !por esta s~ntelJ.da, lo p,roz:undo.
mando y ftrmo.-lsidro Snárez.
Publicación.-~íº~ y pllblica(}a. en

I En el j~¡o de f~lias segJl~ en ,es.te el misrof) r.iifl ót §¡;l fj;:f;P.!l PPT el s.eñor
~~do ftl~icip.aJ ~el dj~j;"it9 de11Ws- ¡f,.~ !C'ut)ieip~ gut h.1imí.a; dDy ie.
1)1:e:l~ baJo el número 1.6:34 *1,iÜÍo &mtj~SQ de la ~Gakrn.."
i~~ por daños, ~9J)~;r$l. JJjgj~j~ A1vll- Co:g el nn d.e que la;pp..r~ di~pos.i,tilJá
-rez. se ha dictado la senlem:hl ep)'o ~ s.ente;acia in.s~rta n~ a tf)nocí
encaheza:¡niento y parte 4i$p9sm.,.a, li- mie~t.o 4el d~~u~:iAA..o.&tt~¡La!uen
terahnepte .copiados, di.',een as!;. ¡le P9t~ns:~. y le s.irv$l. .de nl')tüka~

"Sen!encia.-En ~drid. a 24 de ei6n en bzoma. ~::pido III ¡presente pa-

¡l\iarz{) de i9Jl; el J.l.lez munic¡pal del I ra su inserción en la GAC;ET¿.
distrito del Hospicio .D. Isidro' Suárez 1 Madrid, 24 de MarzQ d.e 1n1.-Ei

I y Ga:rcía SieI"ra, habi~n.do visto 1-'ts. pre- Secret.. rlQ, Sant.iago .:le h Eoica!er....

1
, sentes diligencias -de juido verbal d'e

faltas, seguidas entre Pi.1~...es, de Ut i$& -----

D. José SanWl6 R9drígue~, Ju¡:z de
primera inslancu .c insü·ueció.n del
distrito de la Universidad. de esta ca.
pitaL

Por el presente cito, llaIJ"..o }-empla
zo a Manuel Lagun,a Rt:$z, I1atur.ai de
.B.ac!.ajoz, hijo de Gregorio }' EllliU.a, de

Iveinticuairo aiios de edad, de esta..uo
soltero y profesión callian:~r-o, doruici.

i liacio últimamente eu 1.;l Ju.yer;¡ 4el

1

Msnz.::mare,s, nil'ID'erO 79, p;lra que -en
el término d.e cL'lCO días, CQ~ta4os ~ies
de el siguiente al en qu-e ~st¡¡ requisi-

I
toria se inserte ea l.a GAC,ET~ J)J:: M.'\..
PRrD. comparezca .ea mi Sala .A¡¡.djen·
cia, sita -en los Palaei(ls ~ los J!.1í.:3::l.-

Ido.s.' calle .del .(i~ner:d .castaiio.s. eon
objeto M ~r redueiMa ¡prisión, la
que le ha s.ido de~n,:tada por la Supe.

\ rioridad po; vjrtl.ld del sUtuarjo s,egui-

Ido en esteJu~adD bllj.o ~ :nú...7ief'O 5
de 1929, PO,!' teataliv3 de robo, aperci
bido que de nj) 'veri14:al"1o $er.á deda.
rad9 re1J~ld~ y le parará d peduieio
a que hubiere}ugar.

Al mismü tiempo mego y em:argo a
todas las ,Aldl,)l"ida-dt:s y ordeno a los
Agen tes de la Policía. iudicial pl'()eedan
.a la busca del ,e:Kpresado 'pt"(leesado,
cuyas señas personales son: estatura
r~gular, pelo moreno, oj{)S pardos, na
ríz regula:r, color del ·rostro moreRa;
y, -ea el caso de ser jlahido, 10 pORgan
a mi disposici..ón .en la circel de esta
.capital.

:Uadrid.23 dg A.bril de 19,31.-El
Se.cretariol Fermín Suáf'e?:..-El JtJez,
José Sant,aló, .
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MADRID-LATINA

El señor Juez ~e ÍnstniCelÓn dei clis
l~ito de -?alaeio, d-e .esta eapita1, por
:v!rtud de;. presente hace saber quedan
sm efecto algune las -requisitorias que
se publicaron en el Boletin Oficial de
~ta provincia .y GACETA DE lltÚDEm con
:~h.as 5 .y o de Julio de ifn4, res¡pec.
tl..vamente, llaman-do ~l proe~ado
Fran.clsco López ViBar, {Qda vez que
d.icho individuo se ha presentado en
,dicho Juz!-!"ado COll fecha 18 del actual,

Por la presenie, que se expide en
méritos de lo acorda-do por el Juzgado
de instnlcc;ón del distrito del Coogre
M, de es(a ¡;apital, se cancela la rcqui
:;Horia de fecha 3 de Marzo de 1930
llamando a "Manu.eJ. Co-rujedo Orbón,
de cincuenta y seis años de .edad, na~

.tur~ de Avilés <O'dedo), hijo de 1';1a·
n.ud y Ramana. easado, comerciante,
proce:;:.ldo encausa instruida con el
nfupel"o 874 de 1929, por ·estafa.

Madrid, 21 de Abril de 19.31.-El
Se,cretario ülégible)_-V." B.O; el Juez
de .instrucción (ilegible).

••JI virtud de l)rovidene~a dictada
¡P.DJ' el señor Juez de instrucción del
:distrito de la L~tina en sumario .que
en 'el mismo .se i~truy-e pill'expendi
c~ó.n de participaciones de la Lotería
.Na&io~al falsas, bajo el número 784 de
¡na, se ha acorda.do llamar a la per
.~¡¡a .(l personal,; que hayan 1;ilquirido
~arQc¡paciones de la. Lotecí~ paJ"a el
§9rteQ que se~~kó el fJ.,Ü1. 22 d~ Di
cCiembr-? pasado e9l"r~pon,d¡eJJt~s.a los
~p~ 11.5U~ l~•.o;J..3 y 26.515, en
.las q\iC ijgurecomo ~.xpeD..dedor o te~
¡l).e@i"' ·de Jos v~é§imos J{)S~ Maria l!:J,
rra•.~itant~ e};\ la~ de Toledo.
~¡p 8Q. y .Fa.usÜ1l.o Pérez, ~n la de
Ancha, 73, );l;¡cién.doles -ala vez el ofre
~llt9.~causa que deteraiina él ar
tleWo lOO de ;la wyde Enjuiciamiento
.c,F.iInl4Ial.

Madrid, 20 de Abril d.e 1~1 ........El
~tdar.iQ fll~ih:le),-V.·B.": el JU€Z
J;ij.eJ, ü~gjble).

Por b presente se cancela}" deja sin
:efecto la requisitú~ia de 27 de Ni)viem
Ílrc rle 1929 publicada -en la GACE'rA DE
N:\lHUO de 23 de Dlciembre de 1929 y
80ielin Oficial de 13 de Ener.o de 1930,
)lam~ado a Carlos Cossio G.a,rC"Ía. n.a~
if.ural :.le Santander, de sesenta Y dos
.aiíos de edad, hijo de F,elipe y Teresa,
casado. comerciante, procesado en su
~io seguido ant.e este JU2g.ado de
jilstru-cc:0n del distrito del Con,greso,
Secr.etaria del Sr. Alvarez Castellanos,
cun el número iS6 de 1929. por est:J.{a.

}radrid. 22 de ábríl de 1931.-EI
Secrdario (ile15ihle).-V.o B.O, "el Juez
.d,:, inst.ruc~ión (ileg1ble).

M.adrid, 22 de Ab.dI de 1931.-El ~ pues así se ha acordado en sumario 1e.1 ~1iIliste.r}1) fi~c~, er..~ rep"r~s~ntación
~~c~tario (¡il~gible).-V! B.l>: d. Juez -que c.on el 'oomero 132 de 1920 tie ha de la aeClO"fl públlea, :c Hl~mo Alva-
i1e instrucción (ilegible). instruido ecotra el mi~() por hurtl:?" rez de la otr:a, C:;>UiO d~nu~clado, cuya

10-4226 M~f'i~, 22 de Ab~. de 19'31.-EI I 'edad y dc;mas Cln::unsf,an<;las "ya cons...
Secretill"io, F. ae P. Ri...es.--:V." B.O: el tan allterlO:l"mente,
hez, josé G<Jczález LItina. Fallo que debo t'Ondenm' y c011deno

J0-4234 I a Hlginio Ah"arez a la 'Pffi.a de cinco
pes~Ul.g de multa, indemnización de

En virtud de lo acordado por el se· 1 treinta y cinco pesetas p.ar.a 'Martin .v~"
fiOf' I~ezde ¡'nstrueei(mde"l dist1'ito de ¡ceni.e y ill pago de las costas del JUl
"PaIRdo, en cumplimiento de lo aeor- cio, y sier:d~' re-s;:Jon.,"'ia~It; subsidiaria
da4-o por la Superiotidad en ia efttt.Sa 1 mente Jose Cordb; nottfIguesdes esta
número 745 de 1928, po!" robo, :se deja I resolución por medio de edicto en la
sin efecto la rcc1uisitoria pubHcadl.l en ¡ G..\CETA; -:t' para que IJueda llegar a co
la GACETA Iffl M!\.M11D de 4 de Marzo ¡ji. 1 lJ.ocim.iento del d-e.lltmciado, Higinio
timo llamanuo ~tl P'l"ocesado JHan Peña Alv.1.r-ez, notifiquesele esta parte dispo·
de 12 Daga. sitiva de sentencia por medio de cédu-

~.::adrid, 21 .de Abril de 1931.-El 1:'1, qil~ se ill~edarú en la GACHA DI?
S~crctarjo, Juan Infant.::.--"'-.G B.G: el :,lADmD.
Juez, José Gonzálcz Ll8.ll2.. Así ¡por esta ~entenci:J, ]0 pro!: uncia,

JO-4235 mando y finno.-Isidro Suárez.
PtlDlicac¡ón.-Leida y publicada e~

el mismo dín de su fecha por el señol
Juez munic.llJa1 que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera....

Con el fm de qlle ja parte di5positÍ\·~

dll sentencía inserta llegue a conoci·
miento rkt denuilciado, Uiginio A.ha:
,rez, y le sirva de notifiC~lCión en for,
ma, .expido la pre:;en1e para su in$C:t"~

ción en b. G,\C~'T""",

Madrid. U de~iarzo de 1931.-El
Sccc!tlrio, Sal1üago de la Escalera.
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En el juicio de faltas seguido en ~ste

Juzgado municipal del distrito del Hos.
picio h:¡jo el núllJ.ero 1.233· d.e1 afio
1930, ])01' daños, contra ClaudlO ~f:J.r
tín ~1;lrtí¡;, !!'C ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposí
th:a, Iit.eralmente copi:ldos, dicC"u así:

"Sen len cia.-En i\Iadrid n 24 de
_. ?Ian:o de 1931; el Juez munidpal del

di~trito del Hospicio, D. Isidro Suárez
~' GnrcJa Sierra, h:lbiendo visto las pre
sentes diligencias de j~icio vcrbd de
f:::lt<is, seguidas enire partes, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
t:e ]a acción pública, y Cl:mdio :\I<1rtín
2úsrtin de la oiro., como denunciado,
~uJa edad Ji demás circunstancias ya
:ünslan anteriormente,

Fallo (lce deho condenar y ccnJeno
[l C!::n,dio :\1.3.rtí:l ~Iartill a la pena de
ci'JCO pesetas de multa, indemnización
de cineucnt~ y ocho pesetas para 2VIi
¡;ud Aloll'.~O :\[unicio y al pago de la:;;
(."(>stas del presente juicio; y hágaselc
6aber esta resolución por medio de
~dicto ·en la GACETA, siendo responsa
ble subsilliarimncnte :\laximino Gó.
mez; y para que pued::o llegar a cono
domiento del denur.clado, Claudio 2\lar
tin Martín, notifíqu.esele esta parte dis
,positiva inserta por medio de cédula,
que s.e insertará en la GACETA DE l\1A
()fiID.

Así 'por esta sentencia, lo pronuncio,
rnando y firmo.-Isidro Suiirez.

Public:ación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
.Juez municipal que la firma; doy fe.
:Santiago de la Es,¡:alera."

Con el fin de que la parte dispol;ith-a
.de sentencia inserta llegue a conoci
.miento del denunciado, Oaudio ::.\Iar·
Un :\Iartin, y le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.

:\Iadrid, 24 de ~farzo de 1931.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.

EIl el juicio de faltas seguido en este
fuzgado municipal del distrito del Hos
!3icio bajo el número 1.519 del año
193-1, por lesiones, contra Carmen Ro
:dríguez del Llano y Juana Huybre Cha
,get, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y lPart-e dispositiva. lile
:ralmente eopiados. dic·en así:

"Sentencia.:-En Madrid a 24 de
!Iarzo de 1931; -el Juez municipal del
distrito del Hospicio, D. Isidro Suárez
yo García Sierra, babiendo visto las pre
f;entes diligencias ·die juicio verbal de
faltas, s·eguidasentre partes, de la una
el l\finisterio fiscal, en representación
!le la acción pública. y Cannen Rodrí
JUez del Llano y Juana Huybre Cha
let de Ja otra, com() denuncíadas, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan .anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
.. Carmen Rodríguez del Llallo y a JU2·
ha Huybre Chaget a la ¡peña de diez
días ·de arresto a cada una y al pago
de las costa':;; del juicio por iguales par
les; y notifiqueseIes esta resolución
por medio de edicto en la GACETA; y
para que pueda llegar a conocimiento
de las denunciadas, Cannen Rodriguez
del Llano y Juana Huybre Chaget, no
tifíqueseJes esta 'parte dispositiva de
llenh:ncia inserta por inedio de cédu
la, que se insertará en la GACETA DE
MADRID.

Así ¡por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y iirmO.-Isidro Suárez.

Publicacióu.-Leida y publicada en
el mismo dÍ;:¡ de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy íe.
&mtiago de l:J. Escalera."

Con el fin de que la parte djsposi!i\";).
de sentencia inserta llegue :l conoci
miento de las denunciadas. Carmen
Rodríguez del Llano y Juana Huybrc
Chaget, y les sirva de notificación en
forma, expic.lo la presente para su in
serción en !a GACETA.

lIIadrid, 24 de ~Iarzo de 1931.-EI
Secreturio, San ti<l(;o de la Esc<Jleru.

En el juicio de faltas sesuido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, bajo el número 1.-105 del año
1930, por estafa, contra Fahiano \~ivc

ros Garcia-Rabadán, se ha djctaJo ]a
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva literalmente copiada dice
asi:

"Sentc'.lcia.-En Madrid a 24- de ~br

zo de 1931, el Ju~z municipal del dis
trito del Hospicio, D. Isidro Snúrez y
García Sierra, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio ycrbal de
faltas, seguidas entre partcs, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la. acción pública, y Fabiano Vive
ros García, de la otra, como denuncia
do, cuya ed.ad y demás cir.-::unstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Fabiano Viveros Garcia-Rabafiún a
la pena de diez y seis días de al"resto,
multa de 45 pesetas, indemnizJ.ción de
45 pesetas para Maria Lagarrida Birtn
chi, y aJ pago de las costas; notifbín.
dosele esta .resolución por m~í1io de
edicto, que se publicará en la GACETA
DE MADRID. Y para que pueda llegar a
conocimiento elel denunciado Fabiano
Viveros García-Rahadán, notifíqueselc
esta parte dispositi\'a de sentencia in
serta por medio de cédula que se inser
tará en la GACET.\. DE MADRID.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firrno.-lsidro Suárez."

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el señor
Juez ;\Iunicipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Fabián Viveros
Gareía·Rahadán, y le sil"Va de notifica
ción en forma, expido la presente para
su inserción en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 24 de Ma,rzo de 1931.-El Se·
cretario, Santiago de la Escalcr::l.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos•
picio, bajo el número 1.358 del año
1930, por hurto, contra Alfonsa Martl
nez Ga,rcía, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi
\"a, literalmen te copiada, dice asi:

"Sentencia-.-En ::.\Iadrid a 24 de :\1ar
zo de 1931, el Juez municipal del dis
trito del Hospicio, D. Isidro Suárez y
Ga.da Sierra, habiendo visto las prc-

Isentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, en repi""e.>~al~ción

de la acción pública, ;r Alfons:l :\Iz.rti
~

nc7. Garda, de la otro., como dcnund:t.
da, cuya ed~d y dcm.::is circunstancIas
:ya constan antcr:ormcnl~; y

Fallo quc debo condenar y C011'](:110
a Alfonsa ~'íarlínez G~rcía a la pena
(]e treinla di~(~ de nrc:o;to menor y al
paf.:O dc las cosías del iuiciu, y ;;e ;-:b
such'c Iib,{;~mC'ntc al denuilch!.Llo Julián
Bbnco Serna, y para que pueda llegar.
a cOl~oejmicnlú dc 13. demmciadll. Al·
!onsa :\Ia¡-tinez Garci:l, n.-.; ífiquesele
cstn p~rte dispo,;itiv:l ele S:·:tCIlCi3. io~

serta por medio de cédula !¡, .~ se inscr·
tará en la G.~C.ET.\ DE MADT:" '. .

Así por est:l s:mtcnc13, Ir I;¡'()nundo,
rn3nco y fi:rrnc.-Tsid¡-o S~;ltCZ.u

Publicación_·-Lcid::t y puhIic~C!a en el
mismo di:l dc su fecha r~!' c:l sf"ñ.or
Juez MU:1!('!p~1 I111C b fh-:; doy fc:_
Santiago de l~ Escalero.

Con el fin de que Iu p~'. te dispositi\-a:
dc sentencia inserta J!c,.;uc a conoci~

mienb de la denunc-ia.da Alfonsa l'Iar
tine7- Garci~, y le i<in':¡ de notificaci(·a
en fOl'ma, expido la p. ·~.'>entc para su
imerdón en J.l GACETA ;n-: lIIADRm.

:\hldrid, 24 de :I!arzo de ·1931.-El Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distL""Jto d~l lios~

picin. b3.jo el número 1.541 del nño
1930, po-r e.,cándalo, contra Luis Loza
no Aübel'o, se ha dictado 'la sentcllc;a
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiya literalmente ropiada dice asi:

"Sentcncia.-En ~Iadrid a 24 de Ma.
zo de 1931, el Juez municipal del u~t·
trito del Hospicio. D. Isidro Suárezy
Garcia Sierra, bai;iendo visto las prc":
sen tes diligencias de juicio verbai de
faltas, scguidas entre partes, de ]a una
el :\Iinistcrio fiscal, en repre.;cntación
de la acción pública, y Luis Lozano
Aubel"O, de la olra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
;ya constan anteriormente; y

F:lilo que debo condenar y cúndcno
a Ltlis Lozano Aubero a la pena de
15 pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio, notificándo
se)e esta resolución por medio de edic·
to en la GACETA DE MADRID, Y para quQ
pueda llegar a conocimiento del demm..
eia.do Luis Lozano Auhero, notifíquese
le esta parte di."posiliva de sentencia
inserta por medio de cédula que se in
serta.r<\. en la GACETA OE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Suárez."

Puhlicación.-Leída y publicada en el
mismo dia de su fecha por el señor:
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
mi~nto del denunciado Luis Lozano Au
bero. y le sirya de notificación en for
ma, expido la presente para i<\1 hser~

ción en la GACETA DE M.ADRID.
:Madrid, U de l\Iarzo de 1931.-El Se-

cretario, Santiago de la Escalera. ..J

En el j¡úcio de falias seguido en este
JuzgaJ,. municipal de! distrito del Iio5
pieio, bajo el número 1.604 del :.liio
1930, por lesiones, contla Juan Liwlres,
sc ha tiktado la seniencia cuyo enca
bezamiento y parte UL'iPOSitiv3 1~tc~'31
lIlente copiad:l u:tce a1)1;



"Sell!cnl'i:1.~En )Iadrid a 17 de Fe
brcl'O de lfW1, el Juez municip:l.! del dis~

trjio del lhsp¡~io, D. Isilli"o Suúrcz y
Gnl'cia Sicrr<1, habh~j1C!O visto las pre
sen tes tl¡ Jig.:ncü,s de juicio verbal de
falla'>, sc.guida:; entre partes, de la una
el :,1inlsli.:rio fiscal, en repre.>cnlación
de la uc::iún püblic.n, y Juan Linares
Pé,"c:'., de la 011'3, como d·cnunc.ia
do, cuya edad ~. demás ci1'cur.;.s!ancia~

yii const:m anteriormente; y
Fai!o (¡llC ddlO condenar :r c.-m,leno

a Jl~~ll1 L}i1~Il·e.; l't-:'cz a la pena de quiJ:
ce U13~ Ut~ ar~esto !¡1Cno:r 'y .0.1 pago ce
las costas .:Id juicio,

Asi por esbl s(:;lknci::t, lo pronuncio.
m;:¡¡E~Q v firillu.- ..Isidro Suórez:'

FubE~;:dón.~Ll:ic¡ay publicada en el
mism) Jb dc sa fc~l1:1 por el señor
Juez municip:d que la I1rma; dar fc.
S<1Dti:igo de In ;'~scaler3.

Con el f!n (1., lltH:: la pm"te dispositiva
de sen ¡...:n e i:J. ;:1:\C1'ta llegue a conoci
mic:1rQ dcl tlcnunciado Juan Linares
Pérez, ;y le sin"a de notificación en for
ma. expiJo la presente para su lnser
ciún en la GACETA DE :.\L\DRID.

Madrid, 4 de Abril de 19:n.-El Se
cretario, Santiago de la Escalera.

En el ~uicio de h.llas seguido en este
Juzgado municipal del distrito de¡ Hos
picio, bajo el número lAG! del año
1930, por daños, contra Ismael Gonzá
lez Fern:lndez, se ha dietado la senten~

cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiada dice así:

"Sentencia.-En :Madrid a 24 de )'lar
zo de 1931, el Juez manicipal del dis
trito del Hospicio, D. Isidro Suárez y
Garcia Sierra. habiendo visio ¡as pre
sentes diligencias de iu.icio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el !\1inisterio fiscal, en representación
de la acción pública, e Ismael González
Fernández, de la otra, como denuncia~
do, cuy"a edad :,r demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Ismael González Fcrnánd.ez a la pena
de 25 pe.;ctas de multa, ind~mnización

de 15 pesetas para el Real Madrid F. C.
y al pago de las costas; notificándose
esta resolución por medio de edicto en
la GACET.\ DE :\LwRID, absolviéndose li
brcmente al denunciado Luis Giner
Bravo, y para que pueda llegar a cono
cimiento del denunciado Ismael Gon
x:ález Fernándcz, notifíquesele esta par~

t~ dispositi·.¡a de sentencia por medio
de cédula-que !re in.iertará en la GACETA
DE MADRiD.

Asi por esta sentenci~, lo pronuncio,
mando y nrmo.-Isidro Suárez!'

Publicación.-Leirla y publicada en el
mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el ñn de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Ismael Gonzá
lez Fernán:lez, y le sin-a de notificación
t:n forma, expido la presente para su
inserción en la G,\CETA DE MADRID.

l\Iad¡"ü.l, 24 de }!a,zo de 1931.-El Se
erdario, Sanli<:lgo de la Escalera.
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tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.172 de .orden del añú 1930
contra Adelfo López Bueno, por ma
los tratos, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

"Scntcncia..-En :Madrid a 7 Abril de
1931; D. :Manuel Sánchez E~cobar,Juez
municipal propietario del distrito
del Hospital; habiendo Yisto ~as pre~

senti"!S diligencias de jujcio 'verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una, el :Mjnisterio fiscal, en represen- I

I tación de la acción pública, y Adolfo

I
Lópcz Bueno, de la otrn, como denull
ciado, cuya edad :" demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

l
. Fallo que debo condenar y conde~

no al denunciado Adolfo López Bue-
no a la pena de cinco días de arresto

i menor Y al pago de las costas del jui~

I cio; y mediante a desconocQrsc su acI tual dcruicilio {) paradero, así como

1

el de la denunciante, notifíqueseles
esta resolución por medio -de edictos
que se insertaran en la GACETA DE
)hOF..ID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-::\Ianuel S. Esc~
bar.

La anterior sentencia rué publica
da y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE )'h.DRID Y sirva de.notificaciÓn en
fonna al denunciado Adolfo López
Bueno y denunciante Antolina Díaz
Guerra, mediante a desconocerse sus
actuales domicilios o paradero expi
do el presente, visado por su señoría
y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 7 de Abril de 1931.-El Secre
tario, Gregorio Esteban.-Visto bue
no: el Juez, Manue! S. Escoba·r.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguid.os en este Juzgado bajo el
número 2.038 de orden del añ'O 1930
contra Luis Zamorano García. por le
siones de Eusebia Gan'¡a, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En Madrid a 7 Abril-de
1931; D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito
del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligeneias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes~ de la
una. el :Ministerio fiscal, en ·represe'n~
taCÍón de la acción pública, y Luis
Zamorano Garda, de la otra, como -de
nunciado, cuya edad. y demás cir
cúnstancias ya constan anterionnen
te; y

Fallo que debo 'Condenar y conde
no al denunciado Luis Zamorano Gar
cía a la pena -de diez días de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio; y medíanic a desconocerse cuái
sea el actual domicilio O paradero del
condenado, notifiquesele la presente
por medio de edictos que se inserta~

rán en la GACETA DE MADRID.
Así peI' esta sentencia. lo pronun

cio, mando Y.. nrmo.-Manuel S. Esco
bar.

La antel'Íor sentencia fue pubtica
da y leida en el dia de su fecha."

y para su inserción. en la (iac¡:u. I
DE MADRID Y sirva de -notNloación en
COlma al lknunciado. Luis Zamora·no "
G&"e~ JHdiaDie a Eescooocera _
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aclual domicilio o pars.di::ro. e:,:,idc!
d .presente visado por eu señoría ~
selIaso con el ,del Juzgado, en )I:¡¡¡dd
a 7 de Abril de 1931.-El Sccre;:;.io,
Gregorio Esteban.-Visto b'uen., e1;
Juez, :\Ianuel S. Escob2.r.

En los autos de juicio vflrbal de fa!.
tas seguidos -en este Juzgado bajo eX
número 2.162 de orden del año 193(1
contra Luis Luna Núñez, se ha dicta..
do sentencia, cuyo encabezamiento Yo
parte dispositiva son del tenor lite~
ral siguiente:

"Sentencia.-En :Madrid a 7 Abrild(
1931; D. :\Ianuel Sánchez Escobar, Jue~
municipal propietario del distrito
del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal .cJl!
faltas, seguidas entre partes, de I~

una, el :Ministerio fiscal, en TeprC~t:n<

tación d~ la acción pública, y Lt:.~
Luna Núñez de la otra, corno dCl1un..
ciado, cuya' edad y demás circLlns..
tancias ya constan anteriQr.mentc; )J

Fallo que debo condenaT y conde..
no al denunciado Luis Luna Núñez a
la pena de 1Q pesetas de multa, qUE{
deberá hacer efecth--as en metü;.¡cOt
para su ingreso en la Caja general dI!
Depósitos. y al pago de' las costas del
juioi<l; y mediante a desconocerse sU
actual domicilio o paradero, notifi..
quesele la presente por medio de edie..
tos que se insertarán en la GACET.'\. nll
),t.\ORID. ,

Asi por esta sentencia, lo pronUll~
cio, mando y firono.-Manuel S. Esco:-
bar.

La anterior sentencia fué pui.·j¡ca"
-da y leída en el -dia de su fech;;,"

y para su inserción· en la G.\CE·rS
DE MADRID y sirv·a de notificación el!'
forma al denunciado Luis Luna Nú..
ñez, :me diante a desconocerse su aC4

iual domicilio o paradero. 1lxpidú cl.
presente. visado por su señoria y se<'
lIado con el del Juzgado, en Madi-id a
7 de.A:bril de 1931.-El SeCY';'!:,j"j"l'
Gregorio Esteban.-V&sto bue~jll: -q
Juez. ~lanuel S. Escobar.

En 1()S autos de juicio verbal lÍc .,.,¡f.
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.043 de orden del año 1S30
contra Pedro Arcas y otros, pOJO e$.
cándalo y malos tratos, se ha dil'l;:dG
sentencia, cuyo eneahezamiento
parte dispositiva son del tenor )Ii"'al
siguiente;

"Sentencia.-En ::.'.Iadrid a 7 AbJ"d de'
1931; D. Manuel Sánchez EsC<lbar. Jue~
municipal propietario del di!irito
del Hospital; habiendo visto la::; il\'e~
sentes diligencias de juicio verL;.1 tle
faltas, seguidas entre partes, <!': la
una, el .Ministerio fiscal, en l'e!¡I-':;!~114

tación de la acción pública, y P::dnJ'
Arcas Barrera, Balbina Herrere l'r;'!-<
to e Isabel Ferrero Andrés-, de J:l'I":·a(
como denunciados, cuyas e(k,'.\ ;
demás circunstancias ya COnS~;Ij1 :ií¡;
terioJ:1mente; y

Fallo que debo cün<1cnar y .:lI¡O 'c<
no a los denundados Pedro AIT ~1S na~

rr:era y Balbina Herrero Prieto a li
pena de cinco días de arresto ll~el'ot

a cada uno y al :pago de las casl:.!s del
iuicio, pel"~~ pams; se ~bsuel~



En los autos de juicio \'erbal de fal.
tas. se~idos en este Juzgado bajo el
número 2.677 de orden del año 19'30.
contra Cirilo Miranda liménez, por.
amenazas, se ha dictado sentencia, cu
)'0 eDCflbczamiento y parte dispositiva
son del tenor litera! siguiente:

"Sentencia..-En Madrid a 7 Abril de
19.31; D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
nidpal 'Propietario del distrito del Hos
pital; habiendo visto las p.rcs"entcs di
ligencias de juicio "'erhal de faHas, se
gui-rlas entre partes, de la una. el Mi
nisterio fiscal, enrepresenÚlción de la
acción púbHca. y Cirilo Mir¡mda Jimé
nel., rle la otra, como dcnuncia<io, cuya
edM y d-em:i~ drcunstaneias :I'a cons
tan an1ef"iormente; y

Fa!l() que debo condennr y condeno
al d(:Bunei-a;]o Cit'ilo ;.\Iiranda Jimén~z

a la p-ena de 3D peset~s d·e multa, que
dfoe.ní. hacer efectivas en IY.lpel de pa
g()S al Estado, ~ufriendo, caso de _i11sol
venda, el apremio person-al corréspon
diente y al pago de las costas del jui
cio, se de<.'f'et-a el comiso de la navaja
oeuyada, a la que se le <laFá el destino
pr~'-enido por la Ley y mediante a des~

conocerse euát sea el acma} domicilio
o pnf'3.dero del condenado, notifiquesele
la presente por medio de edicto, qu~

se ¡'nsertará en la GACETA DE M."illRID.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y fil'\1:IO, ~lQnuel Sinchez Es
cobar.

L2 ant-erior sentencia fué publicada
y leida .en el dia de su fecha."

y !para su in-serción en la GACET."- 1):&
MADIUP y sirva de notificación en {or·
roa al 9-eDUnciad6 Cirilo Miranda Ji~
mént'Z, tnediante a deseonoe~rse el ae
tual domicilio o paradero del oondena
.do, apidc el present.e visado por S. S.
y sellado eon -el ~l Juzgado en Ma~

drld a 15 de Ahri1 de 1931.-EI Seere
tario, Gregorio Esteban.-V.· B.~: el
¡uc?:, Manuel S. E&eobar.

Gatela ue Maaria.-Núni.l29

, ·'~e:ltenda. -- En Madrid a 7 .de '1
Abo! de 19.31.; el Si". D. M:a.n~l Sa.ti
cllez E&c::obar, Juez mwúeipal pro
pietariod..el dimito ckl Hospital;
hJWien-do vi'Sto las pre"'...ente6 diligf;n
eias ~ ju:jcj,o Yil'f'bal de faltas, se-

I
mtidas entre pa~~. de la una, el Mi
nisterio fis~ en reprc.5cl1taciós de la
acción vúblk.a., e lsid·ra González Gar
.cia, d~ la ü1ra, ~-9mo o(".l).'unciada. cuya
ed3d y demás ~iI'cunst2.13das ya cons

¡ tan :uüariormcnte; y'
1 Fallo que debo .condenar ~- condeno

.a la denunciada Isidra GOlli::ále2: García
1 a la pena de -einco días de arre¡to me

nor y al pago ~ las costas del iuicio,
y mediante .a desconocerse su actual
.domicilio o paradero, notí.fíqur:;.e la
prcs.wte POi' medio de edictos (~ue se
inser:tJIán cn la G~CEl'A DE M.o\ORID.

Así PQr e¡¡t-a sentencia, 1<1 pronuncio,
:mandQ ;r firmo, Manuel Sún("hez: Es
(:o·Lar.

La a..'J.tCi'.1.or s.entencia (c~ publica,da
y leida en el día 4e su fecha."

y p.ara Sil inserción 1;:'.I;l la G,.\.CETA. DE
~boJUP y si¡:"\'a .de notificaúón en for
ma a la denunciada Isidra GollilÍllez
Gard.a, media.a.te a MfiConocerse su ac
tual d,omiciIio O paradero, expidQel
pres:::ntc visado por S. S. y sellado .con
el &1 Juz~do en :rtfudrid a 7 d-e Abril
de 1931.-.;,1 SeCJ"etario, Gre;oriQ Es·
tebM,-V.o B.o; el Jue;r., )funu.-el S. Es
.colJ.:1!'.

, ::fuexo unlco.-pagina 222

E'l :os :.lutos de iuicio -ve7hal delal
~5, seguiJos tn este, Juzgado ·bajo el
j¡úmcro 2.128 de orden del nñQ 1.'930,
~o!'!!f'a Isidra GO:1zalez Gareie,{}OF ma
!o~ tratos, se ha dictado seotenCÚ4 ea
':)'0 c~caheza¡l!ümto y parle dí~oS;¡tiYa

¡SO;} d{-} tenor literal sip;ujent-e:
¡.

.- E.:l los autos de juicio "cl"hal d"'2: fa)·

~
' s, seguidos e~ es1e ,JW:;<.ld<J bajo el
úlnero 1.486 de vrden del aiio 1930.

ira Manuel Torre~ VeliJ.zquez; y
, tros, por escándalo y vejación, se ha
:<Jictado sentencia, cuyo eneabezamiento
f~ parte dlspositiva son d.el tenor Uter.al
.iigu lente:
ji "Senten:<..-ia. - En Madf'id :J. i de

riJ. de 1931; el Sr. D. Manuel Sán
ez Escobar, Juez nrunIcip_al pro-

ietario del distrito del Hospitai;
'abi~ndo vIsto las presentesdiligen- En los illl1.oS de juicio v.erb4 1~ fal-
as de jaido "emal de faltas~ se- La.s, scglÜdos en este Ju~do hajo el
idas entre partes, de la una, .el Mi- 1, número 1.440 de ,orden .d~1 año 1930,

jS~J~rio fiscal• .en representación d,c la l CODtl':l lual} Tomás B.uit y 1rIar.celiano
ción pública, y Manuel Torres V.el;íz- I P..,arcdes, por riiia y escándw, se ha
Iez, Saturnino Polo Vinuc);a y Fron- 1 dictado ~wncia,CUy.o en~eza.-ni.ento

, '$CO Sel"t"tulO Escort::!, de la otra como y parte dispositiva son del 'tenor literal
!(lenunciados, eu~ra edad y demás cir- siguiente:
~llr.st~ncías :ra constan antc.rioPlllen~, ¡ "Scntencia.-En Madrid a 7 Abril de
1 F2I10 que debo condenar y conden.o I inl; D. l\ranu.e1 Sánche¡; Escobar, Juez
!~ ios denunciad~ Man1Wl Torres Ve- d' Ro

' Zr"T1:ez, Saturio Pol.o Vinuesa ..' Frao- " nicipal propietarlo el.distrlt.o del s-
,>, .; püal; h;wiendo visto las p.i'.esent~ di-

~s('o Serrano Escorial, a la pena de . llgencias de juicio verbal di: falla!), se-
~ínco dÍ2s de arresto menor a cada uoo 1 J>UidM, ~ot~,:(P.artes, 4e la 1JJl.a, .el Mi- En los autos de juicío v,cr1)al de fal
;4c ::-Hos y al pagl) de las costas de! juí- 1 niste.io.fis~ en representación ~ la tas, seguido~ en .este luzgado bajo el
reíD por teTceras partes. r-iotif'iq-..rese 1.a . acciPn púhlíoa, y Juan TQ!I1ás Ruiz y .nÍJ.Jm,.l":o 2.141 de o~en del año 1930,
iJlrnente por mediQ d-e edictos que se ! Marccliano' Paredes Goo~eZ, de la contra Isidra Gonzále~ Garc1a, P9l." ma~
;lns..:,·tar!!n en la GACE'J'A DE MADRID, y otra, como denunciados, cuya edad y los tratos, se h~ dj4;tado sentencffi, cuyo
¡po;' lo que a los dos restantes se refie- demá.s cirCUD$t:mc.ias y.acol;lstan ante- en~zam1ent9y pme dispositiva son
•te, expídase y entréguese ~l Alguacil rtormente; y .del, ten<.>r Ií,"teTal S.1!W1.'~nte:
t~e tUl"no las opol"tunas cédulas para Fal19 QUe debo ,condenar y Cl).ndeuo ".sen~ncia.. ~ 1m Madrid a 14 de
~c r-eaiie.en dicha notificacióll. a lo!) d"'Ul)ciados .1uan ToIDAs Ruiz y Abril '!1e 11)31; el .Sr. D, MllJ1.uel
,~ Así por esta sentencia, lo prom:mcio, 1I Marceliano p¡¡r~des Gonzále~.a la~a Sán,'ch,ez &c9par, J,P,e~. ImUlli'CiP-al pro·
illl:mdo y firIDQ, jl,fftnnei S.ánchez Es- de CiulXl dias de nrestQ ~l1Or a cada pi~lt1 d~ distrito del ,Ho$'pl~; b,a·
icoha,. uJio ya! Pa$Q de J4ls cos~s del JuJcio biendo v1fi9 1a.s pr~e-Dtes 'Q.tlig~Jl.
) 1.:1. anterior senteucia fué PUblicada' por IniÚld;~~~ de ,UQti1lca- 'das de juicio V¡;t.b~ -de fa1:t¡¡;s. seggi-
y leida en el dia·rle 6U fecha.""'ción al AJsu.a.eU de turno de e:iteJw:- das tntre partes, de la tlJl¡1l, el Mi·

~
y .para \Su inserción en b. G.u:E'U.l)E gado .mtrll que lleyof; a efectQ 11. not1tt- ;¡¡isterio fiscal, en representacion de la

.\I)n10 y sirva de notificacim1 6ft "r- cación de la presente al segundo (fe ~~~, e hidra Gc>nzále,; Gar-
H al denunciado ~el Torres Ve- .lQ,$ con,dcn~!:lo.ll, y ;por 19~ alprime- cia, de la -otra,~o detillDCia4.B... ~a:
"'itH::Z, med.i.an1e a deKDBooerfie:SU J,t:- I ro se refi,ere, há~,'e dicbit ll'Pl:jH~cjó;n ta.an enteri~; y

#nal domicilio o J)firade;ro, nviti'O,el por med.lo de ~ietos qa~ se Ín$ert.$lrán FalM que debo candenar y eondep.o
P:e;;L'<lte \'j:sadll por s..~. y~~ ~n l~ G~E'1'A J)J!: MADRm. a 18. denUadada l$idra ~ález Garda
J~! !ld'JuzgadDen MWit4 a 7.de Abril 1 As! por esta sentencia. ID pronuncio. a l¡l peI:ltl de diez días deary~~.~t)r
\et,1,H31.;:-?~~ario,~~eg~.:~ §J: !)!!!.!ld~ y ~r!p.!,.l, M;~.l.Cl S~~z Es- y a~ vai5ü ili; la oos~ <leJ. JWClO, y
f;e~."l.- '. D. - ~ Juez, .&UlllU ~J :). ~ oobar jzwdj,anta a~se cuál \W8 elac·
'l..oCO:'" ,'. 'La '.anterior senteuda fué ~cada twd 4omlcilio O paradero de la CGnde-

'Y !cida en el d.ia de:m fecha. nada, notiflquesela 18 p'resente por me-
y, para 1m i1l$ereiÓft en la GA.Q:'1'A. DE dio (fe ediet06 que se IDsertarán en la
~ y sirYa de lftoWl~ación en for- GA.C'--"tA DB MAnBJJ). •
1l1ll al deftuneiado Juan Tomú flniz, I A&f por ~asentencia, lo pronunCIO,
mediante a desconocerse ~u ac.tual óo- 1 IDBJ1d.o y firmo,Manuel Sánchez Es-

f ~-;:f; ~o~r~~ :n~~~ ~~~c~~~Icvi:;¡-'anterior sentencia fué pllblicadg

t
.Juzgado ~ Madrid a 7 de Abril de y leida en el día d~ su fecha:'
1'931.--sl Seer-etuio, GregoriQ Esteban. Y pan~ insercIón.en 13._ ~t\CETA DE

¡¡- Y." B:: ti 1.uez. Manuel 6. B$eobe1'n MADRID y ~rVll de ,notIficaclOn en ••

libr.emente a Isabel Ferr<::ro Andrés
se 'lieelaran de oflclo $U pa.rie <le
stas; y meciiaB'1e a descollocem.e el
.u.al domicilio CJ pat'::adero .de t~Qs

Uos, notHiqueseles la presente por
. c:iio -de edictos <l.lle al: insertarán
:~n la GACET3. DE .M.4tlaID.
I ..\sí por esta .sentencia, lo pronun
;.~iü. mando y fl:r:mo.-Manuel S. Esco
Il>ar.
; La anterior senlcncia fué puhlica
'¡,!da y leída en el dia de su fecha."
. y para su inserción en la GAcnTA.

t;'bS}.B.Il) y sirva de notificacioo en
r:m:'¡ JI, los denunciados Pedro Arcas
ar!"(~,1·~'. Balbi112. Hen'ero Prieto e ha,
1 FelTero Andrés, ex>pido el 'Pr~

ente, Yi~ado por su sefiDrfa y sellado

In .el del Juzgado, en Madrid a 7 <le
, ~-H de 1931.-El Secretario, Grego-

Q EstebaI!.~Visi() bueno: el Jucr;,
, ¡,muel S. EscobiU'. ,

~~ .••:," 0:. "..;.
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>na a la denunciada Isidra Gonzálcz 1
G.arcia, expido el presente 'v:s=:do por
S. S. y sellado can el del Juz;;ad() en
Mad·rid a 14 de Abril d~ 1931.-EJ Se
(;N:tari'O, Gregorio Esteban.-Y.- n.~: el
1uez, }!~nuel S. Escobar.

JO-HG!

MADRID--IN'CLU5A

En los ~u tos de jaieio verbal -de fal
tas, segnído5 en este Juzg.l:1:') mio el
número 2.091 .:le ord.~n del ~üo 1930,
contra A-quilir.a Boto Guridi, por h:siú
nes, ~ ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento :Y parte dispositiva son
del tenor literal sigl.lient{':

"Sentencia. - En Madrid -a 14 de
~lH de 1l:}31; el Sr. D. Manuel
Sánc.hez Escobar, juez nH!i!¡~ip3l ¡:tro
pietario del t.lisl:¡'ito del Hospit31; ha
biendo vi;;to las presentes diligen
óas de juicio verbal -de faltas, segui
das entre p;;'l-tes, de la una. el Mi
nist-e!."io ~l. en reprbcntaeión de la
acción pública, y Aquilina Boto Guridi,
de la .)tra, como denunci:.tda, cuya
edad y demás circunstancias )'a cons
tan :mleriormcnte; y

Fallo que d~bo condenar y condeno
a la denunciada Aquilina Boto Guridi
a la pena de cinco días de arr-csto mc
nor y al pago de las costas del juicio,
y mediante :l desconocerse cuál sea el
actual domicilio o pan~dero de la COD
d-enada, nQiificrLlcsela la presente por
medio de edictos que se insertarán -en
aa GACETA DE ~!.\DRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, lIIanuel Sánchez Es
cobar.

La ant-crior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inscrciéll en la GACETA. DE
MADRID y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Aquilina Boto Gu
ridi, expido el presente visado por S. S.
y sellado con el d-el Juzgado en :Madrid
a 14 de Abril de 1931.-EI Secretario,
Gregario Esteban.-Y.· B.o: el Juez,
Manuel S. Escobar.

E.l virtud de providencia didada en
el expediente de juicio v~rbai de fal
ias, seguido en este T.ribunal bajo el
número 1.777 de orden del año 1930,
por riña y lesiones, contra otro y Fran
cisco Rodríguez l\lartín, se ha acordado
le cHe a éste por medio del presente
1m atención a ignorarse su actual do·
micilio y paradero, para que el dia 20
del- mes de Mayo, a las once horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, el cual se ha
lla sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración
del juicio, al cual deberá concurrir
aromnañado de los testi~os y demás
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que de no verift
~lo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Francisco Rodríguez Martín, ex·
lt~o el presente para su inserción en la
GACETA. DE l\1ADR10, que firme en Ma
drid a 8 de Abril de 1931.-EI Secreta
l'io. Miguel tlonzái~z.-V.o B.o: el Juez,
José Co!"tés,

f
En yjrtud de prcn'ld~nc:3 dU:~d.(l C:1 t!

el c:<.pedic."1te de J"t.tido Yi:~'l::al de far- ¡
tas, seguido en es"e TrWll."l::!l bajo el l'

nÚille:ro 175 de orden :ld :!J1.o 1S"Jl. nor
daños en perjuicio de L~cl )Ia.s·dc~an I
Yilbr, se hn nco.dmlü se cite a éste I
por medIo t:cl l'n:scnle, en ~tcllci6n a I
igroO-rurse su a~tual doruiciiio y p~r:l' I

d(:ro. ~,a <rl!~ el día 2~ ud lUes de i
~1..'1j·o, a las O¡l~ hor:1S d~l illi",:r.a. car~- ¡
rpareZCfl a.nte la Sol::! Audicn¡;lu de este
Tribuna1, el C\l41J se h::Jl3. s1ta en la ca
He: d;: 103 Estud:os, núéIluo 3, 'p,b::.cip~l,

p::l,a b cel~iJ;m;¡6:1 úél j:.¡,kiu. oi eu¡¡(
dchc:-:í c¡mct:rr! r :or:om¡;~J'l.:.:.(!o r.le les
testi<5.Js Jo" de!Uits roeJ;;.,:; r.:e r:rucba de
q-"c m!;~nlc \"a1c:,se, en ;;~ i.uf~·!i;:¡clleia

qr..:e c.c :iO ...-crüic::.r!o le l-l;.J.fari el per
juicio ~l que h:¡y:t lu;;ar en detecbo.

y p:.t1':l erL:;': ~¡;"'-a de cit::d6-n en for
ma a Angel ~i;l5deyaU Yill~u', ;:xpido
el ¡)¡-csentc ~)~:a su ins;;rc~(.n en 11
CACET.;' n::; 1:,HJum, que E.r:lli) en ~1:J.

drid a 8 ete :i..bril de 1931.-El &.~::r~

La.rio, Yigud Gonzille.z. - \":' B.u; el
Jue:,:, José Cor:Gs.

En ,:irtuu. de ~rov;der.ci:l ;;~vi;J.J;.: !:n
el exp~dienlc d~ juicio '.'~r!J:.d de fal
tas, seguido en este Tribun:::tl bajo el
número 174 de orden del año 1931, por'
hurto. a ::\'arci~;o :Marcos :"Ia,'Hn, se ha
acordado se ci.te a ésle por medio del
prcsc:1te, en alenci6n a ignorarse su
actual domicUi~ y p::iraUérC, pura qne
el día 29 dcI mes de :JIayo, o. las once
horas del mismo, comparc;:ca ante la
Sala Audiencia de este Tribunal, el cual

! se halla sito en la calle de los Estudios,
1 ~"'m"'~o 3 n";nc;~al pa~~ 1~ C~;~h~.1 _~J.~¡ ""'" '! r~'¡' .1;:", ... , .L~ .H.......... .I. ........"J.i-\-

I ClOn del JUICiO, al cual cebcra conru
I rrir acomp:lñado de les ic~Ugos y de
! más medios de pmeba de que intente
1 V'alerse, en la inteligencia que (le no vc
; rificarlo le pa rará el perjLliclo a que
j hRya lllg~r en dcrecllO"
! y para que sirva de CHaelÓ;] en for
I ma a Narciso Marcos l\1artin, expido

I
el presente pura su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en ~la

drid a 10 de Abril de 1931.-El Secre
ta.rio, :Miguel Gonzalez. - y ." B.~: el
Juez, José Cortés.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio ....{:rbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
n:i.!TI-ero 1.975 de orden del año 1930,
por lesiones a F,rancisco López Feito,
se ha acordado se cite a éste por me
dio d-el pl'e5ente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 29 del mes d-c Mayo. a
las once horas del mismo, comparez
ca ante la Sala Audiencia de este Tri
bunal, el cual se balla sito en la calle
de los EsLudios, número 3, principal,
para la celebr-ación del juicio, al cual
debera concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba d~

que int-ent-e va1erse~ en la in~eligencia
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Francisco López Felto, expillo
el presente para su. i¡c,serdón en 1:1
GACETA DE ~iADR.ID, que .fir.no en Ma~ l'

drid a 10 de Abril de 1001.-& See:'1!- .
tario, Miguel Gonzá.lez.- V: B.a~ ~! J
Juez. Jo!ié Corté&" i

E!1 \'ir~ud de pn>videnda dicl.ada en
ei ~:~ped5\:ilte de juicio yerbal de íal
Ls, Sl';:lido en este Tribunal baio el
¡lÚr'::':'~) 2,0;'0 t!.::: ordcn del uña n:lO
po,' k'5io!.lcS c;.¡.usa.:bs n Amadeo de Le~
~ 1\:115, se b,i acofMOO se cite a éste
pOI" metEo del pr-es.cn te, en atenciÚD a
'lg.n"i"a ..sc su "l:tu.al domicilio y para
d'~rú, .!}~,·a q~:e el dja 2.9 <lel mes de
}I:l~'Ot a las onte hl)ras del ruismo, COi!1
pan'¡;c~ ::.nte la Sala audiencia Ii-e e::.te
Tri::lllJ.al, el (':<,,1 se h::¡Ua sito en la ca
111.: de los E:;li..l(lio:;~ :,i,a'~r;) 3, prineipal.
pal';'!. la cc,lckac!oD ud jujcio~ al cual
debel".l. c:)!~curj'ir st:omp:.fi.ado de los
tesl~~O:3 y G::más mediCls de prueba de
que .iUli::n~(: \'akl-se, en la iukligencia
que d~ no wr-i.G.carlo i~ p:i,ani t?l per·
juicio a que hay~ lugar en der~chQ.

y para que sir·.-a de cit':ción en rOl"
¡r:.:¡ a .':;'rl1ad~~o ue L~_m3 1:':111:-;, ex.pido
el I~rc~ntc pa:-a su inserción en ía
Gt,CET.\ DE ;.l.\Ditll). que firmo en ?lla
drid ~ 10 de Abril de 193L-El Seer~

ta.rl::J. :.Iigue! Goa'Ó.l.ez. - Y.· Rc: el
JUl'Z" .!:,-'''t:: Corl~s_

-., 1-:n ;'ii·~lJJ. :le pr:)\~i~~~ncia d¡o.:t~~(:~¡ e~
c¡ l:X;;i'rU(;;1[r: ,le; j:)!("!O ...-el'tal LI,: !'al~

tas, s:··~:¡¡Jo e¡l {'s le Tribimal b~jo el
nÚ1:11': ;C v 15 de O:'d,CIl del aiío 1931, ¡JOl
esci::"l:¡]o y vd3ciún contra Félix Ho·
caln·l·.l 1{edt:t:Jjü, Leo:1cio Rodero (~a

m::;!o :; Ycntl:ra Di;n :,>Ioreno, se ha
aCl.,:-duJo se cite a todo,; nor mcdi0 del
p re~cn te, en ~terr(" iún a· ign0 :-arse su
actual domicilio y par:lde;-o, para que
el. día 29 dcl lIles de ~¡3YO, ¡~ las once
homs del mismo, CO:npr!i'czean an te la
Sala ..:\.udic:i1Cia de este Tribunal, el l:ual
se halla sito en la calle de los Estu(lios
niUljCro 3, priJ~dp3l, para la celcb.a~
ción dcl juicio, al cual deberán concu
rrir acompañac.os <.le los testi~os y de
más medios de prueba de queLint~nten
va11?!"sc, ~n la intelige1"!c!~ que de !'!o ve..
rilieado les parar[¡ el pErjuicio a que
haya Jugai" en de,'ccho.

y j);:¡ra que sin'a de c!tne!ón cn '01'

ma a Félix Roc;:herti Re~ueno, Lr:on
cio Rodero G:llllallo y Vcnturn l)iaa
l\Ioreno, expido el prcs!:nte par[l ";u i~

sc¡-ción en la G,\Cl>TA [)E l\Í:\Dl':'D. Qr;n
fumo en Madrid a 10 de Abril de 191...+
El Secreta.io, Mig'.lel Gonzf::<:z.-\'i~
bueno: el Juez, Jost: Cor~és

En virtud de p¡·o.....iriencia ri¡,~t;¡lÍa en
el expediente de juicio .....erbal <le falo
tas, seguido en este Tl"ibunnl bajo ~
número 46 de orden del año H):H, por,
hurto, a Alfonso Sabroso Eusebio. se ha
acordado se cite :l éste por medio del
presente, en atención a igiJ.ora..-se su
actual damicilio y parade.o, pera que
el día 29 d21 mes d-e :Mayo, a las once
hOi"a5 del mis:na, CGmp~Tc;:r~ ~7":.tc l~

Sala Audiencia de ~~;tc Tribun::!, el cllal
se halla sito en la calle dc los Estudios,
nÚ!Uc::'o 3, princi3>al. para ¡a celeb!"a·
ción del juicio. al cliül uehc,-á concu·
rrir acompañado rlt: los :~:,l¡~os y de.
más medios de p,"ucbn d:: C¡l;;: iEtent(
valerse, en la intcJi:,':t·¡~(::'.I ~!ltl' (:¡: ~ll) \-!':'

rH1.carlo le [;aT'~L[;' t-1 r~':'"jt~~~'::~ :~ q::!
h~ya ln~sl' en ri.~r~cl~c.

1 pl:l.!'a que .\:r~;;J (1,: :,::.~('¡\::;1 en. ;':,:-.
roa .a AlfoJ:l:'io ':'ll:~:"O':>O I'..ll:':'Ci::~, ::x¡,.::at
el p ....'st:I.ü.... ub:'" ':2... i ...·;;···'·;"·,\ "r¡ ~s

GArZr~ iS~~...:;~~ 't.ü~··ili·¿~ e';- :l~..
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i En virtud de pro\'icJencia di<.:i:¡.la en

1

, el expedient~ de .juicio verbal dl: fai
tas, seguiuo en este Tribunal bajo el
númerO 23:{ UC orden del año 1931, por

1

, lesiones, de An.lonio Joven S~Il<;hez,

contra Julia Barhudo SU<lrez, se ha
acordado se cite a anillos por medio del

1
1 presente, en a lendón a i,gnor:J.l'se su

actual domicilio y paradero para que
1 el JÍ:) 20 df'l mes de }layo. a l:.ls once
i horas del mismo, COJOlpar<ozc:an aDte la
i Sala Audie<lc:ia de este Tribunal, í:l cu::il
I se halla sito en la c<llle de los EsturI jos,
I número 3, p¡-incipal, para la ce!dJl'a
I ción del juicio, al cual deberán <:on n¡
~ Trir [lcompañados de los testigos y de..
1 m;IS medios de prueha de que lntt:n ¡en
, Y" ierse. en la inteEgeDci;::¡ que (!,~ Pi) ,"e-
l, fi --
¡ ri carIo les parará el per,iull:iú :; quc

haya lugar en del'ccho.
y para que sirva de citnció" -:'l ¡ 0;"

IDa a Antonio Jo\-en Sánchez y ;¡ jnJie.
Barbl.'do Smirez, expido el p,cse:Úe ¡la-'
ra su inserción en la GACETA OE )l.-\DRIO.
que firmo en :\Iadrid a 8 de Abl"jj de
1931.-EI Secretario, !\Iiguel Gonz<iiez.
Y.o R.o: (,1 .IuP7:, José Cortés.

JO-4203

drid a 10 de Abril de 193L-El Sccre- \ En ..ir!ud de providencia dictada en
tafia, Miguel GomÓlez. - V.Q B.~: :::! el expedienle de juicio verbal de fal
J,-,~z, Jase Cortés. , tas, seguido en este T.ribunal bajo el

número 406 de orden del año 1931,
En virtud de providencia dictada eIl

l
'por dallos, contra otro :" Flo.entino

el expedienle de jnicio verbal de fal- Peces Barba Cabanejo, se ha acordado
tas, scgL!ido en este T.riblwal bajo el se cite a éste por medio del presente,
número 1(j;"l de orden del año 1931, l ~n atención a ignorarse su actual domi
por daiios, cont,a Jesús Hid:;t1go, se ha I cilio y pa:-adcro, para que el día 29 del
acordado s'e cite a éste POI" medio del t mes de ::\iayo, a las once horas del mL;
presente, en :-:lención a i;norarse su I mo, comparezcan ante la Sala Audien
actual domiciiio y paradero, para que ¡ cia de este Tribunai, el cual se halla
-el día 29 <lel mes de :Mayo, a las once! sito en la calle d-c los Estudios, númc
lloras del mismo, comparezca ante la f ro 3, p!"incipal, para la celebración del
Saja Audiencia de esfe Tribunal, el cual t juicio, al cual deberán concurrir acom
se halla sito en la caHc de los Estudios, { pañados de los testigos y demás me
número :}, principal, pal'a la cclcbra-l dios de prueba de que intenten valerse.
c:ón del juicio. al cual deberá ccncu- \ en la inteligencia que de no verificarlo
¡rrir acompaii:<clo de los testigos y de-;les parará el perjuicio a que hasa lugar
mas roed·jos uc prueba de 'lUC inlente I en derecho.
valerse, en la inteligencia que de no ve- ¡ Y para que sirva de citación en for
úficarlo le parará el periui60 a que i ma a Florentino Peces Barba Cahan{Jjo,
haya lugar en derecho. i expido el presente para su inserción

y para que sirva de citación en for·l en la GACETA DE },lADRID~ qne firmo en
roa So Jesús Hidalgo, expido el presente Madrid a 10 de Abril de 1931.-EI Se
para su inserción en la G.'\.CETA DE l\1A. cretario, Miguel González.-V." B.O; el
DRID, que firmo en .Madrid a 10 de Abril Juez, José .cortés.
<te 1931.-EI Secretario, Miguel Gon~
bz.-V." B.a; el Juez, José Co,rtés.

Sucesores de Rivadene:yra <S. A.) PaseQ de San Vicente, 20.

'-


